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PUNTOS DE SUSGRICION.

E n M adrid , en la  A dm inistración de la  Im prenta  N acional, plaza de 
PoBtejos (antigua casa de Postas).

E n  P ro vincias , en todas las A dm inistraciones de Correos,
E n  P a r ís ,  C. A. S aav ed ra , rué  T aitb o u t, núm . 55.
L os ANUNCIOS Y suscRicioNEs PARA LA G aceta  s6 reciben en la  Admi

nistración  de la Im prenta N acional (entrada por la ca lle  d e  San Ricardo) 
desde las d iez  de la m añana hasta las tres y  m edia de la ta rd e  todos 
los dias  m énos los festivos . .

P ara  la ven ta  de obras y  ejem plares de la  G aceta  está ab ierto  e l  
despacho de lib ros desde las diez de la  m añana h as ta  las cuatro  y  m edia 
de la tarde.

La corresp on d en cia  se rem itirá  franqueada con sobre a l S r.D irec to r
de  la OiCETÁ n s  M adrid.

PRECIOS D:^SIJSCEICI0N,

M a d r id   ..... Por un m es.......................................   4
P r o v in c ia s , in clusas  las I slas j m eses   fg

B a l e a r e s  y Ca n a r ia s  .................... * "  3 6 ̂ Por un ano.....................o.........  gg
Ultr a m a r     Por tres m eses .. ............................  2 5
E x t r a n j e r o     Por tres meses......................... , 3 5

El pago de las suscriciones será adelantado.
Los ejemplares sueltos, atrasados y c o r r i e n te s s e  venden en el 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, lib res de todo 
descuento.

Las  ̂ reclamaciones por extravío d é lo s  ejemplares de la G a c e t a  se 
serv irán  á los suscritores dentro de los páazos siguientes:

M ad rid , ocho dias.—Provincias, un mes.—L ltram ar y extranjero, 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de renta,, 
como ejem plares sueltos.

GACETA DE MADRID.
MINISTERIO DE U  GUERRA.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRAFICOS RECIBIDOS EN ESTE 
MINISTERIO HASTA LA MADRUGADA DE HOY ACERCA DEL MOVI

MIENTO CARLISTA.

’̂ a s c o i ig r a d a n  y  r V a v a r r a .—La facción 
del cabecilla R ada se ha  dispersado, y sus Jefes, en núm ero  
de nueve, se d irig ían  hácia la frontera.

P a ra  facilitar la desaparición por completo de los pequeños 
grupos de carlistas que aun recorren  el te rrito rio  de N av a rra  
refugiándose en los m ontes, el General en Jefe h a  dictado 
nuevas disposiciones sobre indulto.

Se han  acogido á él en dicha provincia duran te  los cuatro  
ú ltim os dias hasta  180 individuos, entre ellos varios que han. 
desem peñado cargo de Oñcial y algunos curas. La provincia 
recobra su tranquilidad .

E l G eneral en Jefe se ha  trasladado ayer á V itoria para  
d irig ir por sí las operaciones en las provincias de A lava y 
V izcaya.

E l Coronel Goday ha  logrado dar alcance á la facción de 
Oareaga y M ontoya en el monte de San Juan  de A rteaga, Juris
dicción de Oñate, dispersándola com pletam ente.

Se han  cogido dos heridos, nueve prisioneros, entre ellos 
un  Gapitan y tres O íiciales, ^1 fusiles, algunas arm as b lan 
cas y m uniciones, siete caballos y todas las raciones que 
ten ian  preparadas.

E n V itoria  y sus inm ediaciones se han  acogido á indulto  
desde los partes anterio res 23 carlistas.

--No lia tenido lugar ningún encuentro con las 
facciones q u e  r e c o r r e n  e s te  te r r i to r io ,  y  q u e  so n  in c e s a t í te -  
m e n te  persegúidas. ■

Nada tam poco h a  ocurrido en los dem ás puntos de la  P e 
n ínsu la  que m erezca m encionarse.

P R E S ID E N C IA  DEL CONSEJO DE MINISTROS

DECRETO S.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil de la provincia de Badajoz Me ha presentado 
D. Juan Fernando Espino; quedando satisfecho del celo é 
inteligencia con que lo ha desempeñado, y declarándole 
cesante con el haber que por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio de mil ochocien
tos setenta y dos.

AMADEO.
El P re s id en te  del Consejo de M inistros,

MaiRuel Huík Korrilla.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Badajoz á  D. José García Tercero.
Dado en Palacio á veintiséis de Junio de mil ochocien-r 

tos setenta y dos.
AMADEO.

El P resid en te  del Consejo de M inistros, 
manael Raíz Zorrilla.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil de la provincia de Logroño Me ha presentado 
D. Ramón Acero; quedando satisfecho del celo é inteligen
cia con que lo ha desempeñado, y declarándole cesante 
con el haber que por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio de mil ochocien
tos setenta y dos.

AMADEO.
El P re s id e n te  del Consejó de M inistros,

Manuel Rniz Zorrilla.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Logroño á D. José Garabi^s.
Dado en Palacio á veihtiseis de Junio de mil ochocien

tos setenta y dos.

AMADEO.
E l P re sid en te  del Consejo de  M inistros, 

Manael Buiz Zorrilla.

De acuerdo con el Consejo de Ministros ,
Vengo en adm itir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil electo de la provincia de Segovia Me ha p re 
sentado D. José Ruiz Mora; declarándole cesante con el 
haber que por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio de mil ochocien
tos setenta y dos.

AMADEO.
El P residen te  del Consejo de M inistros,

Manael Baiz Zorrilla.

De acuerdo con el Consejo de Ministros ,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Segovia á  D. José María Celleruelo.
Dado en Palacio á  veintiséis de Junio de mil ochocien

tos setenta y dos.
AMADEO.

El P re sid en te  del Consejo de M inistros,
Manaei Bniz Zorrilla.

M INISTERIO DE LA GUERRA

DECRETO S.
Vengo en relevar del cargo de Ministro togado del 

Consejo Supremo de la Guerra á  D. José Ruiz López; 
quedando satisfecho del celo, lealtad é inteligencia con que 
lo ha desempeñado, y proponiéndome utilizar oportuna
mente sus servicios.

Dado en Palacio á  veintiséis de Junio de mil ochocien
tos setenta y dos.

AMADEO.

Feraasido FeruaucSez €|e Córdoiî a.

M IN IS T E R IO  DE M A R IN A

Vengo en relevar del cargo de Ministro togado del 
Consejo Supremo de la Guerra á D. Sebastian de la Fuente 
Alcázar; quedando satisfecho del celo, lealtad é inteligen
cia con que lo ha desempeñado, y proponiéndome utilizar 
oportunamente sus servicios. >

Dado en Palacio á veintiséis de Junio de mil ochocien
tos setenta y dos.

AMADEO.
El M inistro de la G uerra ,

Fers^ando Fernandez de Córdowa.

Vengo en nombrar Asesor militar de la clase de to
gados del Consejo Supremo de la Guerra á D. Manuel León 
Moncasi.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio de mil ochocien
tos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de la G uerra ,

Feraiasa«lo Fernandez de Córdora.

Vengo en nombrar Ministro togado del Consejo Su
premo de la Guerra á D. Vicente Romero Girón.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio de mil ochocien
tos setenta y dos.

AMADEO.
E l M inistro de la G uerra ,

Femanflo Fernandez de Córdowa.

Vengo en nombrar Fiscal togado del Consejo Supremo 
de la Guerra á D. Antonio Valera y Monteaguiio.'

Dado en Palacio á veintiséis de Junio de mil ochocien
tos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de la Guerra,

Fernando Fernandez de Córdowa.

Teniendo en consideración los dilatados servicios del 
Brigadier que fué del cuerpo de Estado Mayor del Ejército 
D. Antonio Terrero y Diaz de Herrera, y muy especial
mente los que ha prestado en los muchos años que ha ejer
cido los cargos de Profesor y Jefe de estudios de la Acade
mia del referido cuerpo.

Vengo en concederle la Gran Cruz del Mérito Militar 
destinada á premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio de mil ochocien
tos setenta y dos.

AMADEO.
El M inistro  de la G u erra ,

Fernando Fernandez de Córdowa,

E x p o s íg ío n .

SEÑ O R: Guando en el reinado del memorable Gárlos IIÍ 
las reformas liberales introducidas en la legislación m er
cantil de España y la série de acertadas disposiciones 
adoptadas en beneficio de la industria nacional produ
jeron como necesaria y legítima consecuencia aquel rá 
pido y creciente desarrollo de nuestras fuerzas navales 
que hizo de nuestra patria la prim era nación m arítim a del 
mundo, y nos permitió alternar enérgica y eficazmente en 
las grandes empresas de las demás naciones, uno de los 
primeros cuidados del Gobierno en aquella época fué el 
dotar á la m arina española de unas Ordenanzas sábiamente 
concebidas que, constituyendo con solidez nuestro poderío 
m arítim o, sirviesen de base para su futuro y sucesivo 
engrandecimiento.

Fruto de esa prudente previsión y de la pericia, el ge
nio y la actividad regeneradora de los llamados á realizar 
tan  oportuno pensamiento, fueron las Ordenanzas para el 
gobierno m ilitar, político y económico de la A rm ada, que 
publicadas en el año de 1793 han sido hasta ahora el Có
digo fundamental de la Marina de guerra, sobreviviendo 
á aquellas famosas escuadras que habian contribuido á 
crear y robustecer, y que al hundirse gloriosamente en las 
aguas sangrientas de Trafalgar, después de tantos y tan  
insignes heroismos, dejaron al mundo el ejemplo inolvi
dable de una derrota que eclipsó los esplendores del triunfo 
y los fulgentes destellos de la victoria.

Pero si bien dignas de los más completos elogios y del 
justo concep to  quo o ícm pro lian mouGcido las O rd en an zas 
á que se alude, no llegaron á completarse con las disposi
ciones relativas al régimen penal, pues sólo abrazan el 
sistema m ilitar y económico de la Armada; de suerte que 
quedaron vigentes para las m aterias de justicia las publi
cadas en 1748, al tenor de las que entónces regían en la 
Marina francesa, circunstancia que por sí sola bastaría  
para hacer necesaria, cuando ménos, una ampliación del 
Código naval de 1793, que completase la reforma in tro
ducida en las demás partes del sistema, en armonía con 
las necesidades nuevam ente creadas por el movimiento y 
progreso de las ideas.

El vacío de las nuevas Ordenanzas no hubo de llenarse 
entónces, continuando en vigor la legislación penal de las 
anteriores, hasta  que las dolorosas vicisitudes de princi
pios del siglo y las graves perturbaciones de nuestro ré
gimen social y político alejaron por completo la atención 
pública de todos los asuntos relacionados con la regenera- 

. cion y fomento de nuestro desfallecido poder marítimo» 
Pero desde que el glorioso pabellón de Castilla volvió á 
ondear sobre los mares, desde que la m arina española em
pezó á renacer de sus propias ru in a s , surgió de nuevo y 
con m ucha más necesidad que ántes, no sólo la necesidad 
de completar la obra de los legisladores de 1793, sino la de 
una completa y radical reforma de sus por tantos concep
tos notables Ordenanzas.

Las necesidades de nuestra Marina en la actualidad, 
hijas en su mayor parte de los progresos é innovaciones 
realizadas por el genio activo y emprendedor del presente 
siglo en el material marítimo y en todas las ciencias auxi
liares de la navegación, las instituciones nuevamente 
creadas bajo el imperio de esos mismos progresos, las ideas 
de la época, los cambios que ha experimentado el modo de 
ser de los cuerpos que constituyen el personal del ramo y  
los modernos sistemas de organización, exigen imperiosa
mente como condición indispensable, nuevos preceptos y 
nuevas reglas tan distintas de las adoptadas en 1793 como 
lo son los tiempos actuales de aquellos en que regia los 
destinos de España el cetro de Cárlos III.

Después de promulgado el Código de 1793; después 
que una catástrofe, si dolorosa, digna de eterna loa, hizo 
desaparecer de los mares aquellas escuadras que mante
nían en respeto á la Inglaterra, y durante el largo sopor 
que ha sostenido por espacio de medio siglo como aletar
gado el genio marítimo de España, los genios de las artes 
y las ciencias no dormían y brotaban con fecundidad pro
digiosa; y de instante en instante, cada vez más ricos, 
cada vez más grandes, cada vez más fecundos adelantos 
que iban sustituyendo á los medios ántes conocidos; ele
mentos más ingeniosos, más patentes, más eficaces en la 
ciencia de navegar, y que han producido reformas radica
les en la construcción, en la táctica y en la economía de 
la Marina de guerra.

El vapor, ofreciendo una rapidez y precisión en los 
movimientos ántes desconocidos; el blindaje garantizando 
la invulnerabilidad de los cascos ; el alcance y seguridad 
de la artillería aproximando la decisión de los combates; 
la electricidad suministrando medios instantáneos de tras
mitir la voz de mando; las máquinas facilitando, abara
tando y dando una regularidad matemática á los trabajos;
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la s  in g en io sas v e rd a d e s  sacadas á  luz p o r la  c ien c ia  eco
n ó m ic a ; y po r ú l t im o , el nuevo  g iro  que h a n  tom ado  las 
ideas al e n tr a r  en  los ám plios h o rizo n te s  ab ie r to s  á  la  co n 
c ien c ia  h u m a n a  por la lib e r ta d  del p en sam ien to  , al t r a e r  
consigo  n u e v o s  p roced im ien to s , n u ev o s  t r á m i t e s , u n  c r i
te r io  c ien tífico  p a ra  las pen as y u n a  n u e v a  a p rec iac ió n  j u 
r íd ic a  p a ra  los de litos , h a n  v a ria d o  ta n  co m p le ta , ta n  r a 
d ica lm en te  la m a n e ra  de se r de la  M arin a  m i l i t a r , que 
h a  sido  necesario  ir  m od ificando  poco á poco aq u e lla s  O r
d en an zas , pon iendo  de a cu e rd o  su s  p re c e p to s , ú ti le s  en 
o tro s  tiem p o s , in ap lic ab le s  h o y , con las  id eas del sig lo , 
con las n u ev as  necesidades de la  ilo ta  y  con la índo le  a c 
tu a l del se rv ic io .

E s ta s  m od ificac iones d ie ro n  v id a  á m u lti tu d  de p re 
cep tos que, com o d ic tad o s p a ra  casos y m o m en to s e sp ec ia 
les, ca recen  de u n id ad , de s is tem a , y lo que es m ás  g rav e , 
d if icu ltan  su  cono c im ien to  y  e stu d io , h ac ien d o  poco m e 
nos que im posib le  la  re u n ió n  en un  cuerpo  de d o c tr in a  
de esa m u lti tu d  de d isp o sic io n es d ic tad as con d is tin to  c r i
te r io  y  en  c irc u n s ta n c ia s  b ien  d iv e rsas .

S fe n  todos casos p u ed e  se r u n  g rav e  m al el defecto 
que se a c u sa  en la leg is lac ió n  de la  A rm a d a , m u ch o  m as 
g rav e  lo h ace  la  índo le  de la M a r in a , p o rq u e  sep a rad o s  
los b a rco s  en su s la rg a s  n av eg ac io n es  de las cap ita le s  de 
los D ep a rtam en to s , donde ú n icam en te  puede co n se rv a rse  
en espaciosos A rch iv o s  esa v a s ta  leg is la c ió n , ca recen  por 
com pleto  en la  m ayo r [larte de los casos de m ed ios con 
que re so lv e r su s d 'udas, y csca d ificu ltad  c rece rla  c o n ti
n u a m e n te  h a s ta  n ace rse  insuperad.)le, sino  se a ten d iese  a 
ella t r a ta n d o  de re u n ir  en u n  solo cu e rp o  los p recep to s  
d e sp a rra m a d o s  hoy e n 'm u l t i tu d  de le y e s , reg lam en to s  y 
R eales o r d e n e s , d e ro g ad as u n a s , c o n tra d ic to r ia s  o tra s , y 
desconocidas m u ch as .

E n  este  concep to , la  p r im e ra  necesid ad  á que se hace  
forzoso su b v e n ir  es á la  de la  c reac ió n  de u n  s is tem a  o rg á 
n ico  en a rm o n ía  con las n ecesid ad es leg itim as  de bis m o
d e rn as  e scu ad ra s , u tilizan d o  co n v en ie n tem en te  la ilu s tra d a  
ex p e rien c ia  do aquellas p e rso n as  que p o r su  posic ión  y 
su s an tecedento-. so en c u e n tre n  m ás en a p ti tu d  de co o p era r 
á la  rea lizae im i do u n  p en sam ien to  de ta n ta  tra sc e n d e n c ia  
y  de ta n  fecundos re su ltad o s .

L a diver,-0000 de los e lem en tos que c o n s titu y e n  la  M a
r in a  de g u e rra , y que su p o n en  m u lti tu d  de co n o c im ien to s 
técn icos y n ro resionales que no es posib le  que c o n c u rra n  
en u n a  seda p erso n a , la  m a g n itu d  del tr a b a jo  que req u ie re  
esa  o b ra  in te re sa n tís im a , a s i com o la  ce le rid ad  con que  es 
in d isp en sab le  lle v a rla  á cabo , sin  p e rju ic io  de la  m a d u ra  
refiex ion  que req u ie re  m a te r ia  ta n  im p o rta n te , ex ig en  que 
la  red acc ió n  de las n u e v a s  O rd en an zas se confíe á u n a  co
m isió n  co m p u es ta  de p e rso n as  a u to r iz a d a s  y co m p e ten tes  
de los d is tin to s  ra m o s  de la  M arin a , p ro c u ra n d o  al m ism o  
tiem p o  que esa com isión  p u ed a  llen a r su  com etido  con la  
n ece sa ria  copia de d a to s  y  a n te c e d e n te s , y  sin  o c a s io n a r 
el m en o r g ra v á m e n  al p re su p u e s to  del ra m o , confo rm e al 
p en sam ien to  de vmsi^s-ccoíiOTiiivcs-qxiEr-eLRerbTerno de 
se p ro p o n e  in tro d u c ir  en  los d iv e rso s  c a p ítu lo s  d e  gasto s 
del E stad o .

No so t r a ta  de h a c e r  en la o rg an izac ió n  de la M arin a  
u n a  de esas rev o lu c io n es que  d e s tru y e n  c u a n to  ex is te  p a ra  
reem p laza rlo  con no v ed ad es fu n d ad as  en te o r ía s  no s a n 
c io n ad as a u n  en la  p rá c tic a . Se lim ita  el p en sam ien to  del 
que  su sc rib e  á que p rév io  u n  p ro fu n d o  es tu d io  de n u e s tra  
leg islac ión  a c tu a l , m od ificando  lo que la  o b se rv ac ió n  h a  
señ a lad o  ya  com o d igno  de m od ificarse , am p lian d o  lo que 
de a m p litu d  n e c e s ite , h ac ie n d o  d e sap a rece r lo que p u g n e  
co n  el p re sen te  estado  in te le c tu a l de la  soc iedad , y a p ro 
v ech an d o , po r ú ltim o , los p ro y ec to s que  ex is ten  en e s tu -  
d V señ a lad am en te  el que p rod u jo  la  com isión  c re a d a  
p - R eal órcien de ">8 de A b ril de 1864 que h a b ía  de su s -  
t  t i  * es ti l. 6. de las O rd en an zas de l i 4 8 ,  se fo rm e con 
esos d isperso s é in tr n e x o s  m iem b ro s  u n  todo a rm ó n ico  y 
com pleto* porque si ú t i l ,  co n v en ie n te  y n ecesario  es do 
la r  á !a M arin a  do u n a s  O rdenan zas que reg u len  su  ré -  
giinei! m iliin r , piojitico y económ ico , no  lo es m énos p ro 
v ee rla  de o tro  r íg im e n  penal que, h ac ie n d o  d e sap a rece r 
la  rig idez  de u n as  p en as en a rm o n ía  con u n  estad o  m u y  
d is tin to  tle c iv ilizac ión , re sp o n d a  m e jo r al e sp ír itu  Me d ig 
n id a d  que la  c ienc ia  del n u ev o  derech o  reconoce  en  la ' 
fie rsonn lidad  del hom bre .

No ".e’-ív prudente que tratásemos ho y  de re v iv ir  anti
guas O'-.TÍr iciiaics de in ju s tif icad as  p rep o n d e ran c ia s  y  a m - 
Ijiciosoe lii-scus ílel riuminio exclusivo de los m a r e s ;  pero  
sí fjodeiiiOis y debemus aspirar á que la in te g r id a d  n ac io - 
nnl . los intereses del cumercáu y  las legítimas a sp ira c io 
nes políticas ciieriíen en todos casos con el apoyo yle una 
mar iría i'cspeiahíe qnc responda bajo el triple aspecto in
dica do fi Ins criTididoncs especiales de las nacionalidades 
respedfvjs, porque deniru de esos justos y racionales lí- 
iriites, bn Marina rlc guerra caciita en España con vigoro
sos ele me ritos de v id a  y arrairu .. Nuestras condiciones geo
gráficas, rmrstros precedentes históricos, y en 'una  pala- 
lnu . iincRras condiciones nacionales todas, nos constitu- 
}eri en iiofi potencia esencialmente marítima, sin que sea. 
a V e R í u j u d f 1 a 11 itd a r que 1 a s armas navales t i en en en E s - 
peí i ja lili [ií II]-ven ir de gloria y de grande? a, tanto más p ró - , 
xiriio, cnanto bes ríspiracioufs de una política liberal y es- 
parisiva, vigorizando nuestras industrias y  despertando 
nuesti-o decfjido genio niercantil, proporcionan una base' 
.solida y estable en que cimentar una armada potente y nu-
TíiProse. ■ ' '

P jra llegar á este resultado, indispensable esuna'legis- 
bNcion acorde con las necesidades de la flota en la actiia- 
bdaeb qu^ abrevie ios procedimientos, que facilite léjos de 
efitorpeccr M servicio, y cuyo conocimiento pueda ser fácil 
V común entre todos los individuos á quienes toque cum
plirla. ' " ■ ,

Para obtener este resultado, el Ministro'que'Sii^cribe 
fórmula el unido proyecto de decreto, y tiene la honra de 
someterlo á la aprobación de V. M. ' ' ,

Madrid 26 de Junio de 1872.

, El MÍEÍstro de Marina.,

 ̂ Somé M a r ía  «le B e r a n g e r .

DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de Ma
rina, de acuerdo con el Almirantazgo,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.'' Para  la redacción de unas Ordenanzas ge- 

generales de la Arm ada se crea una Junta compuesta del 
Alm irante, Presidente; el Vicepresidente del Almirantazgo; 
un Vicealmirante ó Contraalm irante exento de servicio ac
tivo; un Ministro m ilitar y otro Togado del Tribunal de 
A lm irantazgo; los Fiscales m ilitar y Togado del mismo 
Tribunal; el Inspector general de Ingenieros; los Jefes de 
las Secciones del Personal, Armamentos , Marinería, A rti
llería, Establecimientos científicos. Tropas, Contabilidad y 
Sanidad del Almirantazgo, y un Secretario elegida entre 
los Jefes de los distintos cuerpos de la Armada.

Art. 2.° Las referidas Ordenanzas constarán de los tra 
tados siguientes divididos en los títulos que la Junta acuer
de: Tratado p r im e ro .— Almirantazgo. Tratado segundo .—  
Organización m ilitar, político-m ilitar y jurídica de la A r
mada, comprendiendo sus jerarquías, órden de ascensos, 
exenciones y retiros y atribuciones y deberes do los Jefes 
de los cuerpos; Departamentos, Escuadras, Arsenales y 
baques. Tratado tercero .—  Deberes y facultades de todos 
los funcionarios de Marina en sus distintos cuerpos y des
tinos subordinados. Tratado cuarto .—-Honores m ilitares. 
Tratado q u in to .— Policía interior, servicio ordinario y dis
ciplina en los bajeles, arsenales, oficina^ y demás estable
cimientos del ramo. TrcUado sexto.—ildm inistracion eco
nómica. Cuenta del personal y del m aterial á bordo y en 
tierra. Contratos. Tratado sétim o.—^Administración de jus
ticia y legislación penal. TratadÁ) octavo.— Derechos pasivos.

'Art. La Junta acordará en las prim eras sesiones que 
celebre el número de títulos de que cada tratado ha de 
componerse, dividiéndose luego en comisiones encargadas 
de la redacción de cada uno. Estas tom arán corno base de 
su trabajo la legislación hoy vigente, proponiendo las mo
dificaciones que la observación de la práctica aconsejen 
como más convenientes en cuanto so refiere á las m aterias 
comprendidas en ios títulos I."*, 2.^ 3.^ 4.°, 5.°, O.*" y 8.^ y 
con respeto al l . \  al proyecto presentado por la Comisión 
que se formó en v irtud de Real órden de 23 de Abril 
de 1864, teniendo en cuenta.las modificaciones in troduci
das en la expresada m ateria por la nueva legislación en 
cuanto á los derechos políticos y civiles de los ciudadanos.

Art. 4.° Cada una de las susodichas comisiones será 
auxiliada en sus trabajos por los Oficiales primeros y se
gundos de las Secciones respectivas, los cuales podrán ser 
llamados por la Junta sólo para oir su dictámen en las dis
cusiones; y la comisión en que figuren con igual objeto el 
Ministro m ilitar y el Togado del Tribunal de A lm iran
tazgo, podrá ser auxiliada, cuando lo juzgue conveniente, 
por el Teniente fiscal y Relator del Tribunal referido.

Art. 5.° La Junta celebrará cuando ménos dos sesio
nes por semana en las que cada una de las comisiones dará 

^cuenta de sus trabajos, dificultades que encuentre y auxi
lios que necesite.

A r t .  G.° El e x á m e n  y  d iscus ió n  de  los t í tu los  se  v e r i 
ficará por el órden en que las comisiones encargadas de 
redactarlos vayan presentándolos; y una vez aprobados por 
la Junta, se rem itirán al Almirantazgo para que exami
nándolos y aprobándolos definitivamente, pueda disponer
se su planteamiento provisional, ó su remisión á los Cuer
pos colegisladores, según proceda.

Art. I."" Las actas de las sesiones deberán rem itirse por 
el Presidente de la Junta al del Almirantazgo en el térm ino 
de 24 horas con las observaciones que crea conveniente 
hacer.

Art. 8.'" Reclamando la índole urgente de este servicio 
que la Junta de él encargada pueda adquirir con rapidez 
y facilitar cuantos datos necesite para su ilustración, que
da autorizada para reclamarlos directam ente de las Auto
ridades y dependencias de la Armada y otros Ministerios.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Marina,
M as* ía  d e  B e r a a i g e r .

l í N í S T E S í O  DE H ACIENDA

DECRETOS.

Conformándome con lo que de acuerdo con el Consejo 
de Ministros Me ha propuesto el de Hacienda,

Vengo en derogar el Real decreto de 6 del actual, rela
tivo á la instrucción y despacho de los expedientes de re 
sol ucion del M inistro, y en declarar en toda su fuerza y 
vigor el de 1.'' de Agosto de 1871, que centralizó este ser
vicio en la Secretaría del propio Ministerio.

Dado en Palacio á veinticinco de Junio de m il ocho
cientos setenta y dos. ,  ̂ ,

AMADEO..' ’
El Ministro de Hacienda,

S e r v a n d o  IEm í® lo m e a s .

Dado en Palacio á veintiuno de J unió de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Hacienda , 

íServando Baisss Gómez.

Vengo en declarar cesante, con el haber que por clasi
ficación le corresponda, á D. Pascual de Altolaguirre y 
Jáudenes, Jefe del Departamento de Liquidación de la Di
rección general de la Deuda pública; quedando satisfecho 
del celo é inteligencia con que ha desempeñado dicho cargo, 
y proponiéndome utilizar oportunam ente sus servicios.

Dado en Palacio á veinticinco de Junio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Hacienda,

SIervaudo Biaiss Gíjme®.

Vengo en nom brar para el destino de Jefe del Depar
tam ento de Liquidación de la Dirección general de la Deuda 
pública, con la categoría de Jefe de A dm inistración de pri
m era clase, á D. Manuel A rrió la , que lo ha desempeñado 
anteriorm ente.

Dado en Palacio á veinticinco de Junio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Hacienda,

G?í>,iiae!s.

Vengo en declarar cesante, con el haber que por clasi
ficación le corresponda, á D. Ramón Oliveros, Inspector de 
Hacienda; quedando satisfecho del celo é inteligencia con 
que ha desempeñado dicho cargo.

Dado en Palacio á veinticinco de Junio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de llacieuda,

Vengo en nom brar Inspector de Hacienda, con la cate
goría de Jefe de Adm inistración de segunda clase, á Don 
José Plácido Sansón, cuyo cargo ha desempeñado ante
riormente.

Dado en Palacio á veinticinco de Junio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Hacienda,

S e r v a n d o  B u ás; G o m e s .

MINISTERIO DE FOMENTO

Vengo en nom brar Jefe de Adm inistración de segunda 
clase,; con destino á  la Dirección general de Rentas, á  Don 
Faustino Hernando, Subinspector de Hacienda. *

Dado en Palacio á  veintiuno de Junio de m il ocho
cientos setenta y d os. , .

 ̂ - • AMADEO.
El Ministro de Hacienda, 

íServaníio  *Buí2e¡ Gomé®. , ,

Vengo en, nom brar Subinspector de H acienda, con la 
categoría de Jefe de Administración de tercera clase, á Don 
Márcos Hernández de la Escalera, cuyo cargo ha desempe
ñado anteriorm ente.

limo. S r .: De acuerdo con lo propuesto por el Consejo 
de la Universidad de Granada, conforme á lo dispuesto en 
el párrafo segundo del art. 49 del reglamento de ib  de 
Enero de 1870, S. M. el Rey se ha servido trasladar á la 
cátedra de Latin y Castellano, vacante en el Instituto de 
segunda enseñanza de Jaén, con el sueldo de 3.000 pese
tas anuales, á D. Antonio Espantaleon y Carrillo, que des
empeña la misma asignatura en el Instituto de Ciudad- 
Real ; debiéndose publicar en la G a c e ta  el dictámen que 
el referido Consejo universitario ha emitido en el expe
diente de concurso celebrado para la provisión de la ex
presada cátedra.

De Real órden lo participo á V. I. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid 20 de Junio de 1872.

EGHEGARAY,
Sr. Director general de Instrucción pública.

DICTAMEN QUE SE PUBLICA CON ARREGLO Á LO PREVENIDO EN 
LA REAL ÚUDEN DE 13 DE ABRIL DE 1871 Y Á QUE SE REFIERE  
LA PREINSERTA ÓRDEN, EMITIDO POR EL CONSEJO DE LA UNI
VERSIDAD DE GPANADA EN EL EXPEDIENTE DE CONCURSO PARA 
PROVEER POR TRASLACION LA CÁTEDRA DE LATIN Y CASTE
LLANO , VACANTE EN EL INSTITUTO DE SEGUNDA' ENSEÑANZA  

DE JAEN.

D. M anuel de Lacalle y N a rv a e z , Licenciado en Derecho 
civil y canónico, Secretario  general de esta U niversidad.

Certifico que en sesión celebrada el dia 28 de Mayo últim o, 
se tom ó por el Consejo un iversitario  de esta E scuela el acuerdo 
que resu lta  del acta, cuyo tenor lite ra l es el sigu ien te:

«En Ja U niversidad de G ranada, á 28 de Mayo de 1872, 
constituido nuevam ente el Consejo un iversitario  para  conocer 
del expediente de concurso á .u n a  cátedra de L atin  y  Caste
llano del Institu to  de Jaén, bajo la P residencia del Sr. Vice
rector y  con asistencia de los Sres. D. Vicente G uarnerio, De
cano de la F acu ltad  de Medicina y C irugía; D. M ariano del 
Amo, Decano de la de F arm acia ; D. Juan  Nepomuceno Ceres, 
de la de Derecho; D. M anuel F ernandez F igares , de la  de Cien
cias ; D. M anuel de Góngora, in terino  de la de F ilosofía y  L e- 
trab ; D. R afael G arcía A lvarez, D irector del Institu to ; Don 
F rancisco  R u iz , D irector de la Escuela norm al de M aestros; 
D. Miguel M arín y  Torres, D irector de la de Bellas A rtes, y  

"el in frascrito  Secretario, se dió cuenta del siguiente dictám en.
A l Consejo universitario: La Comisión nom brada para  in 

form ar en el expediente de concurso á una cátedra de L atin  y 
C aste llano , vacante en el In s titu to  de Jaén , evacuando su co
m etido, tiene el honor de som eter al juicio del C onsejólas con
sideraciones s ig u ien tes:

R esultando del expediente, objeto de este in fo rm e, que se
gún  órden in serta  en la G a c e t a  de 14 de E nero  de 1872 s e  
anunció la provisión de una cátedra de L atin  y Castellano, va
cante en el In s titu to  de Jaén, señalándose para  la presentación 
de solicitudes el im prorogable térm ino de 20 dias: ^

R esultando que en la 'expresada  convocatoria sólo se llanió 
á los Catedráticos de la m ism a asignatu ra  y  á los com prendi
dos en el art. 177 de la ley de 9 Me Setiem bre de 1857, con 
arreglo á lo p rescrito  en el tít. AT del reglam ento provisional 
de 15 de Enero  de 1870:

R esultando que por consecuencia de la convocatoria acu
dieron dentro del térm ino legal los ocho P rofesores, D. A n to 
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nio E spantaleon y C arrillo , D. Juan  F rancisco Monterde y 
M onterde, D. José G arcía V aam onde, D. Angel M artin y G ar
c ía , D. José Alfonso y Cuevas, D. Gervasio López de Medrano 
y P a lle te , D. Joaquín Delago y David y D. A ndrés González 
H ortigüela:

R esultando que D. Antonio Espantaleon y Carrillo es Ca
tedrático de L atin  y Castellano del Institu to  de Ciudad-Real 
desde 19 de Junio de 1865, y sustitu to  de la m ism a asignatura  
del de Jaén desde 6 de Setiem bre de 186^ hasta  ^9 de Noviem
bre del m ism o año; que es Licenciado en la F acu ltad  de F ilo 
sofía y Letras:

Que D. F rancisco  Monterde y M onterde es Catedrático de 
L atin  y Castellano del Institu to  de T udela desde ^3 de Setiem 
bre de 1865; que fué nom brado sustitu to  del p rim er año de 
L atin  y H um anidades en un  Institu to  agregado á la U niversi
dad de Zaragoza desde 8 de D iciembre de 1855, á ñn del curso; 
que por nom bram iento del A yuntam iento de Molina de A ra
gón , fecha 1856 hasta  1865, fué Profesor de L atin  y  Castellano 
del colegio, sito en la  m ism a ciudad, y Profesor de L atín  y 
H um anidades:

Que D. José G arcía Vaamonde es C atedrá tica de L atin  y 
Castellano del Institu to  de Monforte desde 19 de Marzo de 1867, 
y  que es B achiller en Filosofía y Letras:

Que D« Angel M artin y G arcía fué nom brado Catedrático 
de L atin  y Castellano del Institu to  de C anarias por R eal orden 
d e ^ l  de A bril de 1869, sin que conste la fecha de la tom a de 
posesión; que fué trasladado al de Teruel para desem peñar cá
ted ra  de igual asignatu ra  en 13 de Enero de 1870; que fué 
sustitu to  de L atin  y Castellano dcL Institu to  de Salam anca 
desde Setiem bre de 1861 hasta  31 de Junio de 1867; nom brado 
por la  D irección general de Instrucción pública sustitu to  de 
L atin  y Castellano del Institu to  de Ciudad-Real, sin que conste 
la  tom a de poses ión ; que fué nom brado por el C laustro de 
Profesores del m encionado Institu to  A uxiliar de una cátedra 
de L atin  en de Noviem bre de 1868, sin que tampoco conste 
la  aceptación ni el ejercicio de este cargo, y B achiller en  la 
F acu ltad  de Filosofía y Letras:

Que D. José Alfonso y Cuevas fué Catedrático de L atin  y 
Castellano del Institu to  de Lorca desde ^1 de Junio de 1868; 
trasladado  al de Já tiva  desde 18 de Agosto del niism o año, hoy 
C atedrático de R etórica y Poética del mism o establecim iento 
desde SI de D iciem bre de 1869; encargado por la Dirección 
general de Instrucción pública de la cátedra de perfección del 
L atin  por órden de SI de Setiem bre de 1868, de cuyo encargo 
cesó en S5 de Octubre del mismo año; que tiene títu lo  de P re 
ceptor de L atin  y H um anidades, y que ha practicado los ejer
cicios del grado de Licenciado en la F acultad  de Filosofía y 
L etras:

Que D. Gervasio López de Medrano y Pallete fué Catedrá
tico de L atin  y Griego en el In stitu to  de Badajoz desde 5 de 
Agosto de 1863, y de L atin  y Castellano en el de Osuna des
de 10 de Octubre de 1869, sin que conste desde cuándo su s ti
tuyó u na  cátedra de L atín  en Badajoz, y que es B achiller en la 
F acu ltad  de Filosofía y L etras desde 9 de Noviembre de 1860: 

Que D. Joaquín Delago y David, Catedrático que fué de L a
tin  y Griego del Institu to  de Jaén desde 10 de Agosto de 186^ 
h asta  9 de Octubre de 1866 en que pasó á explicar la  asigna
tu ra  de R etórica y Poética del mismo Institu to  por R eal órden 
de 9 de Octubre de 1866; trasladado después al de Osuna en 13 
de Junio de 1868; excedente en %1 de Noviembre de 1868: es 
desde 9 de Marzo de 1869 Catedrático de R etórica y Poética 
del In s titu to  de Orense; sustitu to  de L atin  y Griego del de So
r ia  desde de Octubre de 1860 h asta  ^1 de A bril de 186S, y 
B achiller en la Facu ltad  de F ilosofía y Letras:

Que D. A ndrés González H ortigüela es C atedrático de R e
tórica y Poética en el Institu to  de Monforte desde 19 de Julio  
de 1867; hizo oposición á las cátedras de L atin  y  Castellano de 
la  C oruña y Monforte, habiendo sido incluido en te rna  por el 
T ribunal, y es B achiller en la F acu ltad  de Filosofía y L etras: 

Considerando que la provisión de cátedras por concurso se 
divide en dos períodos distintos, uno de simple traslaciou que, 
según lo dispuesto en el a rt. 47 del tít. 4.® del reglam ento pro
visional de 15 de Enero de 1870 se anuncia  por d ias, té r
m ino im prorogable para  que duran te  él se presenten los Ca
tedráticos de asignatura igual, y los comprendidos en el art. 177 
de la  ley de lnstruccion  pública de 9 de Setiem bre de 1857: 

Considerando que entre los concursantes no hay  quienes 
reúnan  las condiciones señaladas en el expresado art. 177: 

Considerando que el segundo período se anuncia por 30 
dias , siendo en él m éritos especialm ente atendibles haber dado 
la enseñanza de la asignatu ra  vacante ó de o tras análogas, pu
blicado obras, hecho descubrim ientos científicos ó desem pe
ñado com isiones que prueben aptitud  para  la cátedra objeto 
del concurso:

Considerando que el lite ra l contexto de la convocatoria 
in serta  en la G a c e t a  de 14 de Enero  de 187S en que se se
ñalan  ^0 dias para  la presentación de solicitudes, se llam a 
íin icam m te  á los Catedráticos de la m ism a asignatura  y á 
los que estén com prendidos en el art. 177 de la citada ley de 9 
de Setiem bre de 1857, revela que nos encontram os dentro de 
las prescripciones de los artícu los 47 al 50, tít. 4.° del regla
m ento de 15 de E nero de 1870:

Considerando los expresos llam am ientos que se hacen en 
la  convocatoria, lo dispuesto en los preceptos legales citados y 
dem ás disposiciones vigentes en la  m ateria.

Los que suscriben entienden que deben form ar cinco clases 
de los concursantes, según sus diversas circunstancias: colo
cando en la p rim era  á los que han sido desde su ingreso en el 
Profesorado hasta  el presente Catedráticos titu lares de L atin  y 
Castellano, en cuyo grupo se hallan  com prendidos los Sres. E s
pantaleon y Carrillo, Monterde y Monterde, G arcía V aam onde y 
M artin García, señaladam ente llam ados en el decreto de convo
catoria  y especialm ente com prendidos en el tít. 4.® del regla
m ento.

O tra clase en la que deberán com prenderse los Profesores 
que, siendo titu lares de L atin  y C astellano, desem peñan hoy 
d is tin ta  asignatu ra  como Alfonso y Cuevas.

O tra clase en que se incluyen los que habiendo obtenido 
cátedras de d is tin ta  asignatura , desem peñan hoy cátedra igual 
á  la vacante, en cuyo caso se encuentra  precisam ente el señor 
López de Medrano.

O tra clase de los que obtuvieron cátedra diversa aunque 
algo análoga, y que hoy la desem peñan distin ta  como D. Joa
quín Delago y D av id ; y  por últim o, o tra  en que se incluyen 
los que siem pre desem peñaron en propiedad cátedra de asig
n a tu ra  diversa, en cuyo caso está com prendido el Sr. Gonzá
lez H ortigüela.

A hora bien: Alfonso y C uevas, cuya propiedad data desde 
^4 de Julio de 4868, y que desde V  de Octubre de 4869 des
empeña la de R etórica y P oética , no puede competir^ con los 
cuatro Profesores p rim eram ente nombrados: D. Gervasio López 
de Medrano que desem peña por accidente, h ijo  de las reform as, 
cátedra de L atin  y  Castellano, pudiera  ser considerado como 
llam ado por la  convocatoria, pero no en competencia con P ro 
fesores constantem ente titu la res de d icha asignatura, según se 
desprende de lo preceptuado en el art. 44 del reglam ento y de 
la  ú ltim a parte  del 45, en que se atiende á la m ayor antigüe
dad sólo en igualdad de circunstancias.

D. Joaquín Delago y David, titu la r de L atín  y Griego y hoy 
de R o tó rica  y  Poética, no es de los llam ados á este concurso, 
aunque  ostenta su nom bram iento prim ero de Catedrático de 
Latín y Griego que no es igual al de L atin  y Castellano, y aun
que reconozcam os su m érito incontestable y su incansable la
boriosidad. D. José González H ortigüela, como Catedrático de 
R etó rica  y Poética  no puede com petir con sus dem ás com
pañeros.

Se hace, pues, forzoso elegir entre la p rim era clase com
puesta de los Profesores D. A ntonio E spantaleon y Carrillo, 
D. Juan  F rancisco  Monterde y Monterde, D. José G arcía V aa
monde y D. A ngel Martin García.

Reducido así el núm ero de los aspirantes á los cuatro con
cursantes de que se ha hecho ú ltim am ente mérito,' distínguese 
en tre  ellos por sus circunstancias todas D. Antonio E spantaleon 
y C arrillo , que á los requisitos y condiciones exigidas por la 
ley y por los térm inos expresos del decreto de convocatoria, 
añade las de haber sido Regente del Colegio de in ternos del 
Institu to  de Jaén; haber desempeñado diversas cátedras en sus
titución; haber estado encargado'de la B iblioteca provincial y 
del Institu to  de C iudad-R eal desde 45 de A bril de 4866 hasta  
el presente ; haber desempeñado la V icedireccion del mismo 
In s titu to  por espacio de 40 meses ménos seis dias; haber sido 
V ocal-Secretario  del T ribunal de opósi(*iones á una cátedra 
de L atin  y Castellano del Institu to  del Noviciado de Madrid; 
haber desem peñado comisiones de exám enes en los colegios 
agregados al In s titu to ; ser B achiller en A rtes por unanim idad 
de votos; haber probado seis años de Teología con nota de Me- 
ritissim us; su ca rre ra  de Filosofía y  Letras, sus prem ios y sus 
grados de B achiller y Licenciado en la expresada Facultad , en 
los que sin excepción obtuvo la nota de sobresaliente, ín terin  
h a  existido en nuestras leyes y reglam entos esta calificación, 
á cuyos m éritos se agrega su m ayor antigüedad en el Profeso
rado, circunstancias todas que colocan á dicho Profesor en el 
prim er lugar de los que componen la p rim era de las cinco cla
ses en que dividim os á lós concursantes.

Por estas razones y otras que se om iten en obsequio de la 
brevedad, los que suscriben tienen el honor de proponer al Con
sejo un iversitario  para  la cátedra de L atin  y C aste llano , v a
cante en el Institu to  de Jaén, á D. A ntonio E spantaleon y Car
rillo, que hoy desem peña la de igual asignatu ra  en el de Ciu
dad-Real.

E l Consejo, sin embargo, resolverá como siem pre lo más 
acertado. G ranada ^S6 de Mayo de 487^. =  D. R afael G arcía 
A lvarez .= D . M anuel de Góngora.»

Term inada la lec tu ra  se puso á votación el an terio r d ic tá- 
m en y resultó  aprobado por u n an im id ad .= E n  su v irtud  el Con
sejo acordó proponer á D. A ntonio Espantaleon y Carrillo para  
la  expresada cátedra de L atin  y Castellano del Institu to  de 
Jaén, y que con certificación de esta acta se devuelvan los ex
pedientes á la Superioridad para  los efectos oportunos.

Así lo acordaron y rub ricaron  los señores del Consejo u n i
versitario , de que como Secretario certifico.=  H ay nueve r ú -  
b r ic a s .= E l Secretario  del Consejo, L icenciado Manuel de L a- 
calle.

Lo inserto  se ha lla  conforme con su original á que me re 
fiero. Y para  que conste extiendo la presente en cum plim iento 
del acuerdo del Consejo y decreto del lim o. Sr. Vicerector, 
au torizada en debida form a en G ranada á ^ de Junio de 487^.=  
V.° B .°=E1 V icerector, Dr. B area .= L icenciado  Manuel de L a- 
ca lle .= H ay  un sello que dice Universidad literaria  de G rana- 
d a .= E s  copia.=E1 D irector ge ic *1 de I t icc'on pública, A n
tonio F e rre r del Rio.

Exorno. Sr.: Atendiendo a las circunstancias que con
curren en el Catedrático de la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Santiago D. Casimiro Torre de Castro, 
S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido reponerle en el cargo 
de Rector de la misma Escuela con la gratificación anual 
de 4.500 pesetas

De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid ^6 de Junio de 487^.

ECHEGARAY.
Sr. Director general de Instrucción pública.

Excmo. Sr.: El Rey (Q. D. G.) se ha servido resolver 
que el Catedrático de la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de Santiago D. Antonio Casares cese en el cargo 
de Rector de la m isma Escuela; quedando satisfecho del 
celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

De Real órden lo digo á V. E. para su inteligencia y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid ^6 de Junio de 487^.

ECHEGARAY.

Sr. Director general de Instrucción pública.

T R I B U N A L  SUPREMO

Sala tercera.
En la villa de Madrid , á 47 de A bril de 487^, en el recurso 

de casación por infracción de ley que ante Nos p en d e , in te r
puesto por Juan Izquierdo M aten, Joaquín Marín y V icente 
Marín contra la sentencia pronunciada por la Sala de lo crim i
nal de la A udiencia de V alencia en causa seguida á los m is
mos y otros en el Juzgado de prim era instancia de Sagunto  
por homicidio y lesiones:

R esultando que sobre las dos y media de la tarde del de 
Enero  de 4870, con motivo de las elecciones de D iputados á 
Górtes, se prom ovió entre los electores del pueblo titu lado 
Puebla de F arnals una cuestión en la plaza de la Ig le s ia ; y 
habiéndose dirigido á aquel sitio para poner órden el Regidor 
R am ón F e rre r y E re s , se le echaron varios encim a, le qu ita
ron una escopeta que llevaba á pesar de haber invocado el 
nom bre de la Autoridad, y  le causaron las lesiones que h a  pa
decido :

R esultando que agrupándose gente después de este suceso, 
pudieron evitar por de pronto otros disgustos sérios con la  lle
gada del A lcalde y del Síndico; pero caminando el grupo desde 
la p la z a , al llegar frente á la casa de Ram ón F e rre r G allent, 
padre del Regidor antedicho, salió e steá  increparles por haber 
quitado la escopeta á su h ijo , en cuya ocasión Miguel Doñate 
disparó la que llevaba, produciéndose el tum ulto causa de los 
principales hechos de autos :

R esultando que la  m uerte de Ramón Peris fué causada por 
el disparo que hizo Miguel D oñate , según declaran el m ism o 
P eris y otros cuatro testigos: que la herida que ocasionó la de
función de R am ón F e rre r G allent fué producida por V icente 
A guilar, según las declaraciones del mism o, de R am ón F e rre r  
y  E res y  tres testigos m ás, corroboradas por las de otros dos

que expresan decirse de público, y por la de un tercero de re 
ferencia; y que la m uerte de Miguel Doñate fué pausada por 
Vicente Salvador Campos, Joaquín  y Vicente Marín y Juan i z 
quierdo Maten, según expresan detalladam ente las indagatorias 
de los procesados y testigos presenciales Pascual Ramos y José 
Badía, confirmadas por R am ona Salvador, que no nom bra al 
Campos, y por otro testigo de referencia: declarándose probado 
el hecho de haber sido autores de la m uerte del Doñate los ex
presados Marín é Izquierdo, y no probado el cargo que por este 
delito aparece contra el Campos , porque únicam ente se funda 
en el dicho de dos co-reos, los citados Ram os y B adía:

R esultando que acerca de este últim o hecho lian declarado 
otros testigos que, además de ser cási todos de referencia , in 
curren  en notables contradicciones sobre ios porm enores y  
autores de la m uerte del Doñate, por lo que se dec 'aran  no 
probados los hechos que refieren:

R esultando, en cuanto á las lesiones ocurridas duran te  el 
tum ulto, que si bien no aparece probado que José Ram os León 
fuese el que dió un pinchazo al Alcalde, ta?npoco se lid ia  des
vanecida la sospecha de culpabilidad que contra él s^ deduce 
de las declaraciones de dos testigos: que las heridas do Ram ón 
F e rre r E res fueron causadas por Joaquín Marín y Juan B autis
ta  Izquierdo, según m anifiestan el mismo E^errer y otros tes
tigos con referencia á él: que la de Bautista F e rre r ízcprierdo 
le fué inferida por Luis C arbonell, como expresan el herido y 
dos testigos; y que la sufrida por el citado Luis Carbonell fue 
ocasionada por Pascual F erre r, según la declaración indagato
ria  de José Badía, con referencia á una m ujer que corrobora 
la cita diciendo que podía dar razón del hecho otra testigo pue 
contesta afirm ativam ente:

R esultando de las declaraciones de los testigos indicados y 
de otros diferentes que ocurrieron adem ás en la tarde expre
sada varios otros hechos, pero no aparecen probados ni han 
sido penados en la sentencia recurrida:

R esultando que las heridas de Ram ón F e rre r  y Eres fueron 
curadas á lo s SI días: que las de Luis Carbonell lo fueron á los 
£9; y que la de B autista  F e rre r lo fué á los 37, todas sin malos 
resultados:

R esultando que conclusa la causa, el Juez de prim era iiis- 
tancia pronunció sentencia, que fué elevada en consulta y re
vocada por la m encionada Sala de la A udiencia de Valencia, 
la cual dictó la suya declarando ({iie los hechos probados cons
tituyen  los delitos de homicidio, cometidos en las personas de 
Miguel Doñate, Ram ón Peris y Ram ón F erre r Gallent, y los de 
lesiones graves inferidas á B autista F e rre r y ménos graves á 
Luis Carbonell y R am ón F errer, de los cuales aparcíun son 
autores: del hom icidio de Doñate, Juan  Izquierdo Maten, Joa
quín y V icente Marín por prueba de indicios graves y conclu
yentes, y á la vez los dos prim eros de las lesiones de Ptamon 
F e rre r por igual prueba; del hom icidio de Peris, el finado Ró
ñate; del de F e rre r Gallent, el tam bién difunto Vicente A gui
lar; de las lesiones á B au tista  Ferrer, Luis Carbonell, que se 
halla  ausente, y de las de este, Pascual F erre r é Izquierdo: que 
el Joaquín M arín es reincidente, y que en Pascual E 'errer con
curre la c ircunstancia atenuante de haber ejecutado las lesio
nes en vindicación próxim a de una ofensa grave causada á su  
herm ano B autista, sin que concurra n inguna otra de a ten u a
ción ni de agravación en los demás ])rocesados ; que no 
aparece prueba suficiente de crim inalidad contca José R a
mos y Vicente Salvador, ni cargo alguno de culpabilidad 
contra los demás procesados; y en su consecuencia , con
denando por el hom icidio de Doñate á Juan  Izquierdo, Joa
quín y Vicente Marín en 45 años de reclusión á cada uno, 
é inhabilitación  absoluta tem poral en toda su extensión, 
pago de i.SOO pesetas -por indem nización de perjuicios á  
la fam ilia del D oñate, por partes iguales, y una duodécim a 
parte de costas á cada uno; absolviendo de la instancia uor este 
delito á Vicente Salvador, y de oficio por raliora o tra 'd u o d é 
cim a parte de las costas; sobreseyendo sin u lterio r progreso 
respecto del homi-cidio de R am ón F e rre r G alle iity  del de R a
món P eris en atención al ftillecimiento de sus causantes; con
denando por las lesiones de R am ón EYrrer y E res á los refe
ridos Juan Izquierdo 3  ̂ Joaquín M arin, al prim ero en tres 
meses y al segundo en cinco meses de arresto  m ayor, que su
frirán  después de la pena ante]*ior, al pago por m itad de 40 pe
setas de indernniza.cion al agraviado y en una duodécim a parte  
de costas á cada uno, con la responsabilidad ]iersoiial subsi
d iaria  correspondiente ; por las lesiones de Luis Carbonell á  
Pascual F e rre r en tres meses de arresto  m ayor, indem nización 
de 56 pesetas y  pago de o tra duodécim a do <‘ostas ', ccm igual 
responsabilidad subsid iaria : absolviendo de la iusto.ncia por la 
lesión de D. M ariano Ortiz á José R am os León y librem ente á 
los demás procesados; y respecto á L u is  Carbonell, pea* las le
siones de B au tista  F e r r e r , m andando a rch ivar la causa hasta, 
que fuese habido ó se presentase, entendiéndose de oficio una 
duodécim a parte de costas y las restantes sin esta cualidad:

R esultando que contara esta sentencia intoiq)usieron en tiem 
po y  form a los procesados Juan Izquierdo , Joaquín y V icente 
M arin recurso de casación por infracción de ley, fundándolo en 
los artículos 3.“, párrafo prim ero , y 4.®, párrafo quinto de la 
provisional que los h a  establecido, y citando como infring ido  
el art. 9.“ del Código penal reform ado, en cuanto á no haber 
apreciado la Sala sentenciadora las condiciones que precedie
ron y acom pañaron al homicidio de Doñate como una verda
dera c ircunstancia  atenuante de las com prendidas en los nú 
m eros 7.* y 8.° del citado art. 9.® del C ódigo:

R esultando que el M inisterio fiscal no se opuso á la  adm i
sión del recurso, interponiendo por su parte otro , fundándolo 
en el caso 4.® del art. 4.® de la ley que los lia establecido, y ci
tando como infringida la regla 45 de la provisional d ictada 
para  la ejecución del Código de 4850, por cuanto no expresán
dose en la sentencia recu rrid a  la clase de probanza en que se 
funda la Sala, y deduciéndose la no existencia de la  prueba 
plena, es m ás favorable la penalidad establecida en el Código 
de 4850, con la aplicación de la regla 45 m encionada, que la 
del Código reform ado:

R esultando que adm itido el recurso por la Sala segunda de 
este T ribunal Suprem o, y pasado á esta tercera, se mandó li
b ra r órden para  que la Sala sentenciadora adicionase la sen
tencia  sin a lte ra r su texto; y  expedida que fué, ha  sido devuelta 
cum plim entada, sustanciándose el recurso con arreglo á de
recho:

V isto , siendo Ponente el Magistrado D. Diego Fernandez 
Cano:

Considerando, en cuanto  al recurso de casación in terpuesto  
por la defensa de los susodichos procesados, que la cuestión 
sobre si hab ia  ó no de adm itirse un voto en la elección popu
la r que precedió inm ediatam ente al tum ulto  ó m otín , duran te  
el cual se perpetraron  los delitos de autos, atendidas su índole 
y su entidad, no es m otivo ni estím ulo bastante poderoso p ara  
producir el arrebato  y obcecación ni o tra  c ircunstancia de igual 
valor ó análoga á las expresam ente com prendidas en el art. 9.® 
del antiguo y nuevo Código penal, según pretenden los re cu r
rentes; y  que al estim arlo así la Sala sentenciadora no h a  co
m etido el e rro r de derecho á que se refiere el caso 5.® del a r 
tículo 4.* de la ley de 48 de Junio  de 4870, n i infringido el ci
tado art. 9.® en sus núm eros 7.® y 8.°:

Considerando, respecto del otro recurso in terpuesto  por parte
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del M inisterio público, que no puede ser castigado ningún de
lito  n i falta con pena que no se halle establecida por ley an te
rio r á su perpetración; y que las leyes penales solam ente tie
nen efecto retroactivo  en cuanto favorezcan al reo, según lo 
establecen los artículos y ^3  del Código penal reformado:

Considerando que al comenzarse esta causa se hallaban v i
gentes el Código penal de 1850 y la ley provistonóil para  la 
aplicación de sus disposiciones:

Considerando que aunque el citado Código y el reform ado 
de 1870 castigan con la m ism a pena de reclusión tem poral el 
delito de homicidio, con arreglo al prim ero no se puede me
nos de aplicar el precepto de la regla 15 de la expresada ley 
provisional de im poner en el grado m ínim o la pena señalada 
al delito cuando, como sucede en el presente caso, exam inadas 
las pruebas y no encontrando en ellas la evidencia m oral que 
exige la ley iS, tít. 14, P artida  3 /  adquieren los Tribunales el 
conocimiento de la crim inalidad de los acusados según las re 
glas o rdinarias de la crítica  racional, regla que no tiene cabida 
ai aplicarse el Código reform ado:

Considerando que la Sala sentenciadora, al im poner á los 
procesados recurren tes Juan  Izquierdo Mateu, Joaquin y Vi
cente M arin y Mateu, citando las disposiciones del Código penal 
de 1870, 15 años de reclusión tem poral, ó sea el grado medio 
de esta pena, en contradicción con lo dispuesto en la expresada 
regla 45, ha  infringido esta y los artículos y S3 de dicho 
Código reform ado , ó incurrido  en el error de derecho á que se 
refiere el caso 4.® del art. 4.® de la ley de casación crim inal ;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber lu 
gar al recurso de casación por infracción de ley interpuesto 
por la defensa de los referidos procesados contra la sentencia 
que en S5 de A bril del año próximo pasado pronunció la Sala 
de lo crim inal de la Audiencia de Valencia; y que há lugar al 
que por parte del Ministerio público se ha interpuesto contra 
la  m ism a sentencia, la cual casamos y anulam os; y líbrese la 
oportuna órden por el conducto debido á la ex])resada Sala 
para  la rem isión á este T ribunal de la causa original á los 
efectos del art. 44 de la citada ley de casación crim inal.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará  en la G a
c e t a  DE M a d r i d  é  in sertará  en la Colección IcgislcUiva, pasán- 
(hise al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m anda
mos y firm am os.=SG l)astian González N andin. =  Miguel Zor
rilla. =  Manuel A lm onací y M ora.=A ntonio  Valdés. =  F ra n 
cisco A rm esto .= A lberto  Santías.=--=Diego Fernandez Cano.

P ub licación .= L eida  y publicéida fue la an terio r sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Diego Fernandez G ano, M agistrado del 
T ribunal Suprem o, estándose celebrando audiencia pública en 
su Sala tercera  el dia de hoy, de que certifico como Secretario  
R elator de la m ism a.

Madrid 17 de A bril de 187^.-=Licenclado José M aría Pantoja.

En la villa de Madrid, á 48 de A bril de 487^, en el recurso 
de casación por infracción de ley que ante Nos pende, in te r
puesto por el Ministerio fiscal en beneficio de Vicente S erra 
no contra la sentencia pronunciada por la Sala de lo crim inal 
de la Audiencia d(í Oáceres en causa seguida á este en el Juz
gado de prim era iiLstancia de P iasencia por robo y lesiones: 

Resultando que al dirigirse desde N avacareiio á V aldesti- 
ilas los arrieros F élix  y A gustín G arcía en la tarde del 48 de 
Noviembre de 4869, fueron detenidos á un cuarto de legua del 
p rim er pueblo por tres hom bres arm ados que los echaron 
boca abajo en el camino, am enazándolos de m uerte y m an ia
tando al Agustín, á quien causaron cuatro lesiones en la ca
beza y c>j¡)cüila con in ia  cspndíi  y  puñal:

R esultando que (helios iiom bresarm ados sustra jeron  d é la s  
cargas que aquellos llevaban unos 43 duros en o ro , plata  y 
calderilla, dos m antas y otros efectos lasados en i í 2  rs.:

Resultando que dos de las lesiones inferidas se calificaron 
de p e l i g r o s a s  y tardaron  en curarse hasta el 45 de Marzo si
g u i e n t e ,  sin que el llorido quedase inijiosibHitado de dedicarse 
á sus habituales ocupaciones:

R esultando ¡jue do las indagatorias practicadas resultó  ju s ti- 
t icado. á juicio de la Sala, que dos do los autores del delito eran 
Viismle Serrano y Julián  BJanco, sin poder adqu irir igual p rue
ba ri‘NpLctn ;i la parlici[)acion de Rafael S erran o , ni tampoco 
d^s^ínLe^*crsc lus idulicius que contra él aparecen:

RLSultaadj que los  referidos Vicente Serrano y Ju lián  
Ririiicn han sido anlmInrinoriLc procesados por tres delitos dis- 
litilns á i[iie Id ley ^eridlc m enor pena el prim ero, y por robo 
ei segmiido:

Ri'siillniidu qu' la Sala declaro que los hechos constitu ían  
dclilo di* rnivn con \ iolcnclíi e inliniidacion graves ejecutado en 
fleqioldailu: que sii', autores tu eran Vicente Serrano y Ju lián  
Rlauco, culi la circunsiaiicia de haber sido penado el prim ero 
jriás de du'. \eccs y ser id n c id cn le  el segundo, y que no so 
liEiljia jusliUí’Oflfj la l tic i pación de .Rafael Serrano y Eladio 
GaiJipos; y en mi crjiLsc(*uuiicia iiiq uso a ios dos prim eros 44 

de cadena, con sus accesorias, absolviendo d é la  insta,ncia 
;¡ ííaiiifJ SeiTduo y librcmculL a E lad 'o  Campos:

Riisnhfii!ilo i|iie contra esta sentencia in terpusieron Vicente 
Serrano y Julián IJIlUu o recurso de casación por infracción de 
Jc>, que tres Lrdrailos iimiibiados de oñc-io para sostenerle es- 
■tiiiiaroii sin eiiibargo impror cflrmic.

Rinuliandu que rd Miiii-^íerio fiscal lo sostuvo en beneficio 
de Viceme Sci-rauo, fundándolo en el niim. 5." del arí. 4.® de la 
ley lie 48 de Jujiiu dr 4870, alcyando la infraceion de Ja rog’Ia 
7.' íiei r‘ud. 8S, y liis ciriíciiJos y '-23 del Código, por liabcrse 
ciliíicado como ŵ víaíwúc la .-^cguiiiki circLinstancla que mon- 
cirjiia í 1 iiuiii. 47 fiel ar1. 10. y no lo era con arreglo al Código 
fnihquo, viqciitc al i'ometerse el dedilo:

licsultaiidu que adm itido el recurso por la Sala segunda 
uc í‘,Nte Tribuijai Supremo, iiasó á esta tercera, donde ha sido 
sii^laiiídadü cu furnia:

\b’slo, sitiido Ponen le el Magistrado D. F rancisco  A rm esto: 
Cumiib raudo que hay infracción de ley para los efectos de 

le ca<arimi luiniinal cuaiiflo se (‘oiiiete erro r de derecho en la 
cíj]ideación de las (drcnusLancia^-^ agravantes, ó en la designa
ción dcl gratlu de la pena impuesta, según la calificación que 
lie Ja.-̂  mi.'^ma.  ̂ cjrcnrL'itancias se hubiere ItccIio en la sentencia 
i'untra la cual se recurre:

CuiHidcrando que ningún delito puede ser castigado con 
pena que no se halíc establecida por ley an terio r á su perpe- 
Lraciuij; y que las leyes ]>enales sólo tienen efecto retroactivo 
pti cnanto favorezcan ai reo de un delito, según los principios 
consignados en los artíimlos %% y £3 del Código reform ado, 
curjformes en su espíritu  con ios 49 y 20 del anterior:

C onsiderando que habiéndose cometido el delito por el que 
\ien e  penado ei recurren te  en 48 de Noviembre de 4869, no 
debió la Sala seriteiiciadora aceptar como circunstancia agra
vante la de haber sido aquel castigado anteriorm ente por dos 
ó más delitos á q u e ja  ley señala m enor penaj por cuanto no 
es ninguna de las com prendidas en el art. 40 del Código de 4850, 
vigente en la época predicha; y que por consecuencia, hab ien
do dado efecto retroactivo en m anifiesto perjuicio del reo al 
artícu lo  40 del reformado, en la segunda parte de su núm. 7.®, 
ha infri rígido los precitados artículos 22 y 23:

Considerando que siendo dos los procesados, respecto á uno 
íle los cuales existen dos circunstancias agravantes, la de re in 

cidencia y la de haber ejecutado el hecho en despoblado, no 
concurriendo m ás que esta ú ltim a contra el recurren te , al im 
poner la Sala á ámbos 44 años de cadena ha infringido la re 
gla del art. 82 del Código reform ado, conforme con el 74 
del antiguo, por los cuales se prescribe que dentro de los lí
m ites de cada grado los T ribunales determ inarán  la cuan tía  
de la pena en relación con las c ircunstancias agravantes que 
concurran, y que por todo ello la referida Sala ha  incurrido  
en el error de derecho previsto en el caso 5.® del art. 4.® de la 
ley dé casación crim inal;

Fallam os que debemos declarar y declaram os haber lugar 
al recurso in terpuesto por el M inisterio fiscal en beneficio de 
V icente Serrano: casam os y anulam os la sentencia p ronun
ciada por la Sala de lo crim inal de la Audiencia de Cáceres en 
lo que al m ism o se refiere; y reclám ese la causa original para  
los efectos del art. 44 de la repetida ley.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la G a 
c e t a  DE M a d r i d  é  in serta rá  en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m anda
mos y firm am os.= S cbastian  González N andin .=M iguel Z o rri- 
lla .= M anuel A lm onací y M ora.=A ntonio  V aldés.= F ranc isco  
A rm esto.—A lberto S an tías.= D iego  Fernandez Gano.

P ub licación .= L eida  y publicada fuá la an terio r sentencia 
por el Excmo. Sr. D. F rancisco  xúrmesto. M agistrado del T ri-  
liunal S u p rem o , estándose celebrando audiencia pública en su 
Sala tercera el dia de hoy, de que certifico como Secretario 
R elator de la m ism a.

Madrid 48 de A bril de 4872.=Licenciado José M aría Pantoja.

En la villa  de M adrid , á 20 de A bril de 4872, en el recu r
so de casación por infracción de ley que ante Nos pende, in 
terpuesto por Isidoro Galiano Chica contra la sentencia pronun
ciada por la Sala ex trao rd inaria  en vacaciones de la A udien
cia de G ranada en causa seguida al mismo en el Juzgado de 
p rim era instancia  de H uelm a por disparo de un arm a de fuego: 

R esultando que en la noche del 22 de Octubre de 4870, re 
corriendo las calles del pueblo de Gambril Juan  Merino F e r
nandez y otros amigos tocando la g u ita r ra , tra tó  de detener
los á pedradas Cristóbal G aliano, con cuyo motivo el Merino 
le dió de bofetadas y le dijo que se fuese á dorm ir; pero como 
el Cristóbal em pezara á quejarse á gritos, sin duda fuá oido y 
conocido por su herm ano Isidoro, pues que este se presentó en 
el acto con Diego F ernandez, cada uno de los cuales llevaba 
una  escopeta, y disparando el Isidoro la suya atravesó Jas ro 
pas de Juan  Merino, con quien se puso á luchar , recogiendo 
Fernandez la escopeta que se le habla caldo en la pelea:

R esultando que cási todos los testigos convienen en que 
Isidoro Galiano y Diego Fernandez llevaban dichas arm as en 
aquella noche; y que si bien Juan Merino y los dem ás no pu
dieron determ inar cuál de los dos hizo el disparo, uno de ellos 
m anifestó su creencia de que el m ás bajo fuá el au tor del 
mismo, en cuyo caso debió ser el Isidoro, que es bastan te  m ás 
pequeño que Fernandez; habiendo el propio testigo expre
sado en la diligencia de careo con ám bos que habia visto 
perfectam ente que el disparo salió de la escopeta que el Isido
ro tenia  en la mano, no obstante lo cual este ha  negado que 
llevase arm as de fuego:

R esultando que seguida la causa por todos sus trám ites, el 
Juez de prim era  instancia  pronunció sentencia, que ha  sido 
confirmacla en su m ayor parte por la referida Sala, declarando 
que el hecho por que se procede constituye el delito de disparo 
de un arm a de fuego, sin  c ircunstancias apreoiables; que su 
a u t o r  es I s id o r o  G a l ia n o  Chio¿i, y  q u e  en  él no  lia tenido p a r 
ticipación el otro procesado Diego P'ernandez, y  condenando 
en su consecuencia al Isidoro en dos años y cuatro meses de 
prisión correccional, con suspensión de todo cargo y del dei*e- 
cho de sufragio duran te  el tiem po de la condena, y en las cos
tas procesales, absolviendo al Fernandez librem ente:

R esultando que contra esta sentencia se ha in terpuesto  por 
Isidoro Galiano recurso  de casación por infracción de ley, fun 
dándolo en los casos 4.®, 3.®, 4.® y 5.® del art. 4.® de la provi
sional que los h a  establecido, y citando como infringidos:

4.® E l art. 42 de la ley sobre reform a en el procedim iento 
crim inal en su párrafo se x to , toda vez que la Sala sentencia
dora ha  calificado de indicios graves y concluyentes las decla
raciones de los testigos presenciales del hecho que se persigue, 
siendo así que no tienen la fuerza probatoria  necesaria para  
considerarlas como indicios graves, y m ucho ménos como con
cluyentes:

2.® Las circunstancias 4.J 5.® y 7.  ̂ del art. 9.® del Código 
penal v ig en te , • por cuanto no han  sido apreciadas como ate
nuantes en la sentencia, á pesar de que el procesado obró en 
defensa de su herm ano, en vindicación próxim a de una ofensa 
grave inferida á este, y por estím ulos tan poderosos que na tu 
ralm ente hablan  de producirle arrebato y obcecación:

3.® L a 'reg la  5."" del art. 82 del mism5 Código, que se ha 
debido aplicar al im ponerse la pena, teniendo en cuen ta  las tres 
c ircunstancias a tenuantes expresadas:

R esultando que habiendo la Sala segunda de este T ribunal 
Suprem o declarado no haber lugar á la adm isión del recurso 
en cuanto á la p rim era  infracción alegada, y  adm itídole en 
cuanto á las dem ás, h a  pasado á esta te rcera , donde se ha su s
tanciado en form a, adhiriéndose á él in  voce en el acto de la 
vista el M inisterio fiscal tan sólo por no haberse apreciado por 
la Sala sentenciadora la circunstancia atenuante  de haber 
obrado el procesado por estímulos tan  poderosos que n a tu ra l
m ente le produjeron arrebato  y obcecación:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. 'M anuel A lm onací y 
Mora: ' .

Considerando que cuando en el hecho concurro sólo alguna 
circunstancia  a tenuante, ha de im ponerse la pena en el grado 
m ínim o, conforme al núm . 2.® del art. 82 del Código penal: 

Considerando que no habiendo existido en el hecho que 
motivó la form ación de esta causa agresión de n ingún  género 
de parte del ofendido Juan  Merino contra el procesado, este 
careció h asta  de pretexto para defenderse; y que no es aplicable 
por consecuencia la circunstancia 4.b art. *9.® del Código, que 
supone el recu rren te  haberse infringido en la sentencia:

Considerando que cuando el Isidoro G aliano llegó al sitio 
de la ocurrencia arm ado con la escopeta que disparó contra 
Juan  Merino, este acababa de dar una bofetada á su herm ano 
Cristóbal Galiano, que se quejaba de ella á gritos, lo cual p ro
dujo naturalm ente en el ánimo del Isidoro el a rrebato  y obce
cación que constituyen la circunstancia a tenuante 7.* del a r
tículo 9.® del Código penal:

Considerando que la Sala al im poner al procesado en su 
grado medio la pena coiTespondiente al delito, en vez del 
m ínim o, ha prescindido de la c ircunstancia a tenuan te  de que 
queda hecho m érito, infringido el art. 82 del Código é in cu r
rido en el error de derecho á que se refiere el caso 5.®, a r
tículo 4.® de la ley de 48 de Junio de 4870;

Fallam os que debemos declarar y declaram oe haber lugar 
al recurso de casación que por infracción de ley interpuso Isi
doro Galiano contra la sentencia publicada por la Sala  ex trao r
d inaria  en vacaciones de la Audiencia de G ranada el 6 de 
Setiem bre del año últim o, la cual casam os y anulam os; y lí
brese órden á la  Audiencia por conducto de su Presidente

para la rem isión de la causa á este T ribunal Suprem o á los 
efectos del art. 44 de la Rey sobre establecim iento del recurso 
de casación en los juicios crim inales.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará  en la G a 
c e t a  DE M a d r i d  é in se rta rá  en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo p ronunciam os, m an
damos y firm am os.= S ebastian  González N andin .=M anuel Ma
ría  de B asualdo.= M anuel A lm onací y M ora.=A ntonio  V a l- 
dés .= F ran c isco  A rm esto .= A lberto  S an tías.= D iego  F e rn an 
dez Cano.

P ub licacion .= L eida  y publicada f u á  la  an terio r sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Manuel A lm onací y Mora, M agistrado del 
T ribunal Suprem o, estándose celebrando audiencia pública en 
su Sala te rcera  el dia de hoy, de que certifico como Secretario  
R elator de la m ism a.

Madrid 20 de A bril de 4872.=L icenciado José M aría Pantoja.

E n la v illa  de Madrid, á 22 de A bril de 4872, en el recurso 
de casación por infracción de ley que ante Nos pende, in ter
puesto por V icente Ibo rra  R ich a rt contra la  sentencia p ronun
ciada por la  Sala de lo crim inal de la  A udiencia de V alencia 
en causa seguida al m ism o por falso testim onio en el Juzgado 
de prim era instancia  de Alcoy:

R esultando que habiendo declarado Vicente Ibo rra  como 
testigo en la causa sobre hom icidio de José Coloma, ocultó que 
S ilvestre E ugenio se hubiese separado de su com pañía, porque 
al ser m uerto aquel concibió sospechas de que lo hubiese eje
cutado este por cierta  cuestión que hab ia  habido ántes entre 
e llo s :

R esultando que consultado el definitivo del Juzgado de p ri
m era instancia, la referida Sala pronunció sentencia declaran
do que el hecho probado constituye el delito de falso testim o
nio á favor del reo acusado de h o m ic id io , siendo responsable 
del mism o Vicente Iborra, que aparece convicto y confeso, sin 
circunstancias dignas de estim arse, y condenándole en su v ir
tud  á 40 meses de prisión correccional y m u lta  de 200 pesetas, 
á  la  accesoria de suspensión de todo cargo y del derecho de 
sufragio du ran te  igual tiem po y al pago de Jas costas; y no sa
tisfaciendo la m ulta  al aprem io personal establecido, á razón 
de un dia por cada 5 pesetas:

R esultando que con tra  esta sentencia in terpuso  el procesado 
recurso de casación por infracción de ley, fundándolo en el 
caso 4.® del art. 4.® de la provisional que los h a  establecido, y 
citando como infringidos:

4.® El art. 333 del Código, toda vez que el falso testim onio 
no es la  ocultación de la v e rd a d , sino la m ateria l m anifesta
ción de un hecho contrario  á o lla ; y que aun considerando el 
hecho como delito, sin circunstancias apreciables, es m ás pro
porcionada la pena de arresto  m ayor que la im puesta:

2.® E l art. 4.® del Código, según el cual, para  que haya  de
lito es preciso acción ú ornision v o lu n ta ria ; lo que no resu lta  
en cuanto al re c u r re n te , donde la acción es im posible ó no 
concurrió  y la omisión sin aquella es in s ign ifican te , puesto 
que la ley quiere que m edien ám bas partes de la conjunción: 

R esultando que adm itido el recurso por la Sala segunda de 
este T ribunal Suprem o, y pasado á esta te rcera  á in stancia  
del M inisterio fiscal, se libró órden á la  Sala sentenciadora 
para  que consignara en un suplem ento de sentencia el hecho 
de si ei procesado ocultó la verdad en la relación que h iciera, 
ó si se le preguntó acerca de ello y negó term inantem ente, 
apareciendo después probado lo contrario  ; ‘ cuya órden fué 
cum plida con la rem isión del suplem ento ,ae sentencia, del que 
resu lta  que el procesado fué preguntado por lo conducente y  
ocultó ei hecho ya mencionado; siguiendo después el recurso 
la sustanciacion correspondiente á derecho, y adhiriéndose á  
él in  voce en el acto de la v is ta  el M inisterio fiscal :

V isto, siendo Ponente el M agistrado D. A lberto S an tías : 
Considerando que comete el delito de falso testim onio el que 

m anifiesta lo con trario  de lo que sabe acerca de la certeza de 
un hecho ó acción sobre que es p reg u n tad o :

Considerando que dados los hechos consignados y adm iti
dos como probados en la sentencia de la Sala de lo crim inal 
de la  A udiencia de V alencia y los que resu ltan  en el suple
m ento de aquella pedido á dicha S ala , aparece que Vicente 
I b o r r a , al declarar como testigo en la causa form ada sobre 
hom icidio contra S ilvestre  Eugenio, no expresó que dicho pro
cesado se hubiese separado de su com pañía desde las diez á la s  
doce de la noche de la o c u rre n c ia ; pero no consta que fuese 
interrogado acerca de este extrem o y que negase la verdad ; y 
que sabida esta circim stam cia , por m anifestación del reo en su 
ind ag a to ria , y celebrado careo con este m otivo, dijo entónces 
Ibo rra  que era  c ie r to , pero que no hizo expresión do e l l a , te 
meroso de que su cuñado fuera culpable en atención á que 
hacia  ocho ó nueve años tuvo una d ispu ta  con el d ifun to : 

C onsiderando que no constituye el delito de falso testim o
nio dado en causa á favor del reo el haber dejado de decir 
V icente Ibo rra  en su declaración que S ilvestre Eugenio no 
se separó de su com pañía desde las diez á las doce de la 
noche de la ocurrencia  de a u to s , no habiéndosele preguntado 
d irectam ente esta circunstancia; y que al decLararlo así la Sala- 
sentenciadora h a  incurrido  en el e rro r de derecho que señala 
el caso 4.® del art. 4.® de la ley de 48 de Jun io  de 4870; in frin 
giendo los artícu los 4.® y 333 del Código penal del m ism o *año;

Fallam os que debemos declarar y declaram os haber lugar 
al recurso  de casación que con tra  la sentencia dictada por la  
Sala de lo crim inal de la A udiencia de V alencia en 46 de Junio  
de 4870 in terpuso V icente Ib o rra ; reclám ese de la m ism a por 
conducto del Presidente de d icha A udiencia la causa original 
á los efectos del a rt. 44 de dicha ley de casación crim inal.

Así por esta nuestra  sen tencia , que se publicará  en la G a 
c e t a  DE M a d r i d  é  in serta rá  en la Colección legisla tiva , pasán
dose al efecto ías copias necesarias, lo p ronunc iam os, m anda
mos y firm am os.= S ebastian  González N and in .= M anuel M aría 
de B asualdo .= M iguel Zorrilla.--=Manuel A lm onací y M ora .=  
Francisco  A rm esto .= A lberto  S an tías.= D iego  Fernandez Cano.

P u b licac ion .= L eida  y publicada fué la anterio r sentencia 
por el Excmo. Sr. D. A lberto Santías, M agistrado del T rib u n a l' 
Suprem o, estándose celebrando audiencia pública en su Sala 
te rcera  el dia de hoy, de que certifico como Secretario  R ela to r 
de la  m ism a.

Madrid 22 de A bril de 4872.=Licenciado José M aría Pantqja..

Sala cuarta.
E n la villa  y corte de M adrid, á 4.® de A bril de 4872, en el 

pleito contencioso-adm inistrativo  que ante Nos pende en p ri
m era  y única in stancia  entre el Licenciado D. José F ernandez 
de la Hoz, en representación de D. Santiago M aría Martinez,. 
liqu idador de la Sociedad H errera , herm anos y P ineda , y el 
M inisterio fiscal, en nom bre de la A dm inistración general del 
Estado, sobre revocación de la órden del Poder E jecutivo de 24 
de Mayo de 4869 que declaró á las m inas de Carilargo sujetas, 
al pago del derecho de superfic ie:

R esultando que denunciado á la A dm inistración de H a
cienda de S an tander el em barque para  el ex tran jero  de m ine
ra l p irita  de azufre bajo el nom bre de m ena de h ierro  de las 
m inas de Oamargo que por aquel puerto exportaba la  casa de 
comercio de H erre ra , herm anos y P in ed a , se adquirieron
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. m uestras para som eterlas á exam en del Ingeniero del distrito; 
y  analizadas por e s te , informó cjue se redncian  á h ierro  sul
furado rojo , conteniendo de 54 á 55 por 100 de a z u fre , y de 43 
á  44 de h ie r ro , debiendo en su opinión considerarse libre la 
exportación del derecho de 8 por 100 que prescribía la  ley 
de 6 de Junio de 1859, pudiendo sin em bargo consultarse con la 
S uperioridad : que veriñcado así ,1a Dirección general de Con
tribuciones, de conformidad con el dictám en de la Ju n ta  su
perior facultativa de M inería, acordó en ^6 de N oviem bre 
de 1861 que el m ineral de p irita  de azufre procedente de las 
m inas de Camargo exportado por aquella casa, debia conside
ra rse  como m ineral de a z u fre , y satisfacer el 3 por 100 cor
respondiente sobre el valor que tuviese cada quintal en el 
pun to  de producción , ó por la parte de azufre que prudencial
m ente  se calculara podia obtenerse en su beneficio :

R esultando que en cum plim iento á lo m andado , la A dm i- 
n istrapion exigió cá la  casa explotadora el derecho de 3 por 100 
del m ineral exportado y el de superficie correspondiente á las 
m inas de Camargo registradas por ella , cuyo pago resistió, so- 

. licitando en 10 de Mayo de 186^ que se suspendiesen las ges
tiones de la A dm inistración hasta  que por el Gobernador é 
Ingeniero  Jefe se hubiesen hecho las averiguaciones necesa
ria s , porque de 'd ich as m inas sólo cuatro estaban situadas en 

■ C am argo , y no producian más que m ena de h ie r ro , habiendo 
sido como tales dem arcadas, y porque el m ineral exportado pro
cedía de compras hechas á otros mineros: que prévio inform e 
de la A dm inistración que expuso que no podia ménos de exi
g ir el derecho, porque dichas m inas se encontraban en el dis
tr ito  de Cam argo, el G obernador, en 15 de Mayo siguiente 
m andó volver el expediente á esta , com unicándose á los in 
teresados con las explicaciones conven ien tes; y alzada dicha 
Sociedad de la expresada resolución, el M inistro.de Fom ento, 
por R eal órden de ^9 de Enero de 1863, desestim ó su p reten
sión y mandó devolver el expediente al Gobernador para los 
efectos que procediesen en las oficinas de H acienda, con cuyo 
m otivo estas exigieron y aquella ingresó en T esorería los de
rechos rec lam ad o s:

R esultando que en 3 de Marzo siguiente dicha Sociedad so
licitó un reconocim iento de las m inas ya expresadas, para  que 
en el caso de no ser de p irita  de azufre se la devolviesen las 
cantidades indebidam ente sa tisfechas: que inform ando el In 
geniero en sentido favorable á la mism a, sin que conste h u 
biese practicado nuevo reconocimiento, el Gobernador, en 9 de 
A bril de 1863, las declaró com prendidas en el art. 8^ de la ci
tada  le y , y por lo tanto exentas de dicho pago porque sólo 
producian óxido de h ie r ro : que consultado el M inisterio de 
Fom ento sobre o tra  m ina llam ada Marte, núm . 19, que se h a 
llaba en el m ism o caso, y cuya resolución podia serv ir de re 
gla para  las de Cam argo, y acordado en 1.° de Octubre del 
m ism o año por la Dirección general que no se exigiese el 
pago del 3 por 100 que los exportadores debian hacer al tiempo 
del em barque del m ineral, ín terin  no se adoptase una resolu
ción definitiva: que de acuerdo con lo inform ado por la Sec
ción de Gobernación y Fom ento del Consejo de Estado y por 
la  Jun ta  facultativa de M inería, se resolvió por R eal órden de £0 
de Marzo de 1865 que dicha m ina estaba su je ta  al pago del 
cánon que establece el art. 80 de la ley para  las m inas de h ier
ro , debiendo hacerse el de este im puesto desde que el conce
sionario habia m anifestado á la A dm inistración la calidad de 
m ineral, según disponía el art. 49 de la m ism a :

R esultando que por haber m anifestado la Dirección de A gri
cultura, Industria  y Comercio que la Real órden de S9 de Eiíero 
de 1863 fué com unicada oportunam ente al Gobernador , sin 
que después se hubiese dictado o tra  resolución n i consultado 
esta, ni hecho reclam ación alguna la Sociedad H e rre ra , h e r
m anos y Pineda, la Dirección general de Contribuciones acordó 
en 1.“ de Mayo de 1867 dejar sin efecto la  suspensión del cobro^ 
ordenado en 1.“ de Octubre de aquel año, m andando hacer efec
tivas las cantidades no satisfechas por el indicado cánon y las 
que procediesen por la expo rtac ión : que con tal motivo el re
presentante de aquella acudió el G obernador de S antander con 
una so lic itu d , que pasada á la A dm inistración, dirigió esta á 
la Dirección de Contribuciones, pidiendo que se declarase im 
procedente la exacción de derechos de superficie y se la devol
viesen los i.li%  escudos 5 m ilésim as,^y los 57S escudos 5 m ilési
m as que habia ingresado en T esorería en 4863: que dicho Cen
tro, por acuerdo de 7 de Julio  de 1867, mandó que se estuviera 
á lo resuelto sobre el particu lar, puesto que la Real órden de ^9 
de Enero de 1863 hab ia  causado estado por no haber sido re 
clam ada ; y que alzada de los anteriores acuerdos la Sociedad 
reclam ante, insistiendo en la devolución dé lo  pagado, porque 
esta disposición hab ia  sido cum plim entada puesto q̂ ue recayó 
principalm ente sobre el 3 por 100 del derecho de exportación 
de bisulfuro de h ierro, el Poder E jecutivo, de conformidad con
10 propuesto por la Dirección y lo inform ado por la A sesoría 
general del M in isterio , desestim ó la solicitud del interesado 
confirm ando los acuerdos de 1.° de Mayo de 1867 y 7 de Julio 
de 1868, y declaró que las m inas en cuestión están sujetas "al 
pago del cánon por superficie ín terin  no se acredite que por 
razón  del m ineral que en la actualidad produzcan deben ser 
exceptuadas del im puesto que en lo sucesivo devenguen :

R esultando que el Licenciado D. José Fernandez de la Hoz, 
en representación de D. Santiago M aría M artínez, liquidador 
de la disuelta Sociedad H errera, herm anos y Pineda, presentó 
dem anda en este Suprem o T ribunal, que después amplió, so
licitando que se revocase la órden del Poder E jecutivo de ¿4 de 
Mayo de 1869, declarando que la Real órden de ^9 de E nero de 1863 
no ha  causado estado m ién tras no se derogue legal y debida
m ente la declaración del G obernador de Santander de 10 de A bril 
de 1863, y tra scu rran  después los cuatro meses m énos un día 
que para  poder acudir á la vía contenciosa faltaban h asta  el
11 de Julio de aquel año, y que acerca de la exención del cá
non de superficie, y caso de estim arla, desde cuando debe cau
sar sus efectos, ó si ha  de estarse á lo que el M inisterio de F o 
m ento decida: que sólo pueden quedar firmes los acuerdos de 
Jas Direcciones generales cuando son notificados con arreglo 
á  la  órden de 30 Marzo de 1867; y  no siendo así, notificado á 
los interesados el de 1.® de Mayo de 1867, no ha podido quedar 
firme como la Dirección aseguraba: que correspondiendo al 
M inisterio de Fom ento declarar la exención de las minas, con
firm ando ó derogando las declaraciones de los Gobernadores, 
el M inisterio de Hacienda no es com petente para declarar si es 
ó no legalm ente válida la declaración del Gobernador de San
tander: que las declaraciones que se hacen para un caso con
creto, sólo á él son aplicables; y siéndolo así, la de la Direc
ción general de Contribuciones de ^ 6  de Noviembre de 1861, 
respecto á la duda consultada sobre si el m ineral exportado 
por la casa H errera, herm anos y P ineda habia de considerar
se como m ineral de azufre , y por tanto  sujeto al pago de 3 
por 100 sobre el valor de cada quintal, no autorizaba para  de
ducir de ella que todas las m inas que pertenecían á d icha casa 
producian  aquel m ineral, n i que estaban situadas en Camargo; 
y  por últim o, que estando exentas del cánon anual las perte
nencias de m inerales de h ierro, según el art. 8^ de la ley de 6 
de Julio  de 1859, y  tam bién exceptuados del pago de 3 por 100 
por el art. 84, la  declaración del Gobernador de S antander 
de 10 de A bril de 1863 debe ser debidam ente apreciada y sur- 
l i r  todos sus efectos legales;

R esultando que el Ministerio fiscal, contestando á la an te
rio r dem anda, pidió la absolución y que se confirmase la ór
den reclam ada, fundándose en. que las R eales órdenes dictadas 
en los expedientes gubernativos ponen térm ino  á estos, pu 
diendo únicam ente ser reclam ables en la via contenciosa en 
tiempo y form a le g a l, y causando estado cuando se prescinde 
del cum plim iento de esos requisitos: que contra las Reales ór
denes en m ateria  de m inas sólo procede la via contenciosa en 
los casos taxativam ente consignados en el art. 89 de la ley 
de 6 de Julio de 1859, entre los cuales no está com prendida la 
R eal órden de ^9 de Enero de 1863: que el térm ino para re
clam ar contenciosam ente contra las Reales órdenes en m ateria 
de m inas es el im prorogable de 30 dias, prescrito  en el art. 91 
de la ¡expresada l e y : que no siendo reclam able en la via con
tenciosa la R eal órden de £9 de E nero de 1863, ni sido recla
m ada en tiempo y forma legal, ha  causado estado, y por tanto 
las m inas de que se tra ta  no pueden considerarse como de 
hierro : que las pertenencias m ineras están sujetas al pago 
anual por derechos de superficie del cánon fijo correspondiente, 
según los artícu los 80 y 81 de la repetida ley, y los m inerales 
al pago del 3 por 100 establecido en el art. 84 de la m ism a: 
que si las m inas registradas y concedidas como de hierro, como 
las de que se tra ta , contuviesen algún otro m etal beneficiable, 
deberán pagar el cánon correspondiente á su superficie , con 
arreglo al art. 15 de la Real ó rden-instruccion  de de No
viem bre de 1859: que correspondiendo al M inisterio de H a
cienda d ictar resoluciones para la recaudación del cánon fijo y 
de la contribución del 3 por 100 im puesto á las propiedades y 
concesiones m ineras , según el art. 8% del reglam ento para la 
aplicación de la ley de m inas citada, la Dirección de Contri
buciones ha estado dentro de sus atribuciones al d ictar los 
acuerdos confirmados por la órden reclam ada: que el decreto 
del Gobernador de Santander de 10 de A bril de 1863 carece de 
todo valor por haberse dictado contra una R eal órden que la 
A utoridad de aquel no alcanza á derogar, á v irtud  de un  in 
forme dado por el Ingeniero por noticias que tenia de las m i
nas en cu estió n , y no por un escrupuloso reconocim iento de 
las mism as, y porque suspendiendo su ejecución hasta  que se 
resolviese la consulta hecha á la Superioridad respecto á la 
m ina M arte, núm . 19, con aplicación á las dem ás análogas, 
dicha consulta fué resuelta  por Real órden de ^0 de Marzo 
de 1865 en el m ism o sentido que la de ^9 de Enero  de 1863, ó 
sea declarándola su jeta  al cánon fijo á derecho de superficie; y 
por últim o, que los extrem os de no estar en Camargo las m inas 
de que se tra ta , de no producir otro m etal beneficiable que el 
h ierro  y de proceder de o tras el que la casa H e rre ra , herm a
nos y P ineda exportaba al extranjero bajo el nom bre de m ena 
de h ierro  siendo p irita  ó b isulfuro de hierro, habiendo sido fá
cil á d icha casa acreditarlos, no lo ha verificado:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. T rin idad Sicilia: 
Considerando que los recursos en m ateria de m inería  contra 

las decisiones del Poder E jecutivo que causan estado han  de 
in terponerse precisam ente dentro del plazo de 30 dias conta
dos desde el siguiente al de la notificación adm inistrativa: 

Considerando que la  R eal órden expedida por el M inisterio 
de Fom ento en ^9 de E nero de 4.863, que confirmó el acuerdo,, 
de la D irección general de Contribuciones de S6 de Noviembre 
de J861, y el dictado por el Gobernador civil de Santander 
en 15 del mismo mes- del año siguiente, condenando á la So
ciedad H errera, herm anos y P ineda, prévio inform e de la Jun ta  
facultativa de m inas, al pago del im puesto de superficie de las 
que poseía en el térm ino de Camargo, con m ás el 3 por 100 del 
m ineral em barcado, quedó firme por no haberse interpuesto 
contra ella en tiem po y  ñyrma^^^ oportuno recurso:

Considerando que la nueva resolución del mism o Goberna
dor declarando en 10 de A bril de 1863 que las expresadas m i
nas estaban com prendidas en lo dispuesto en el art. 8^ de la 
ley, y  exentas por consigúiente de pago contra lo m andado en 
la  R eal órden de ^9 de Enero anterior, no pudo su r tir  efecto 
alguno legal como dictada fuera del lím ite de sus atribuciones, 
pues al M inistro de Fom ento y no al Gobernador correspondía 
decidir en v is ta  del expediente que debió in stru irse  si habia ó 
no variado la clase de m ineral con que aquellas fueron dem ar 
cadas, y  si por lo mism o procedía la exención de pago:

Considerando que la R eal órden de 30 de Marzo de 1867 que 
establece en su regla 2^  la form a de hacer las notificaciones 
adm inistra tivas de los acuerdos de las D irecciones en los ne
gocios en que versan obligaciones recíprocas entre la H acienda 
y los particu lares no tiene aplicación al caso de au tos, por 
cuanto el acuerdo de la Dirección general de Contribuciones 
de 1.® de Mayo de 1867, comunicado á la Sociedad en 8 del 
propio mes, no resolvió cuestión alguna entre la H acienda y la 
Sociedad H errera  herm anos, sino que tuvo por único objeto 
hacer ejecutar y cum plir la Real órden de ^9 de E nero de 1863, 
contra la que ya no cabía recurso alguno:

Considerando que es de la exclusiva com petencia del Mi
nisterio  de Hacienda, según lo dispuesto en el art. 8^ del re 
glam ento de 24 de Junio  de 1868 para la ejecución de la ley 
de Minas, dictar las disposiciones oportunas para hacer efecti
vos los im puestos que la m ism a establece ; y en su consecuen
cia, que la órden del Poder E jecutivo de 24 de Mayo de 1869 
contra que se reclam a, confirm ando los acuerdos de la D irec
ción general de C ontribuciones de 1.® del mismo mes de 1867 
y 7 de Julio de 1868, no podia dejar de su rtir  sus efectos m ién
tras no fuera revocada en la via con tenc iosa :

Y considerando, por últim o, que las citadas resoluciones no 
han  lastim ado definitiva é irrevocablem ente en sus derechos á 
la Sociedad H errera, herm anos y Pineda, aun en el caso de ser 
bisulfuro y no p irita  de h ierro  el producto actual de sus m i
nas, puesto que dentro de la  ley m ism a tienen expedito el m e
dio para que así se declare por quien deba hacerlo , prévia la 
instrucción del oportuno expediente en la form a que la m ism a 
y el reglam ento establecen;

Fallam os que debemos absolver y absolvemos á la A dm i
nistración general del Estado de la dem anda in terpuesta  por 
D. Santiago M artínez , liquidador de la Sociedad H errera, h er
manos y Pineda, y declaram os firme y subsistente la  órden re
clam ada.

Así por esta nuestra  sen tencia , que se publicará en la G a 
c e t a  oficial y se in serta rá  en la Colección legislativa, sacándo
se al efecto las copias necesarias, y devolviéndose el expediente 
gubernativo al M inisterio de Fom ento con la certificación pre
ven ida , lo pronunciam os, mandam os y firmamos. =  Juan  
González A cevedo.=G regorio Juez S arm ien to .=José María H er
reros de T e jad a .=  Juan  Jim énez Guenca.== Ignacio V ie ite s .=  
Juan  Cano M anuel.==Trinidad Sicilia.

P ub licacion .= L eida  y publicada fué la precedente sentencia 
por el Excmo. Sr. D. T rin idad Sicilia, M agistrado de la Sala 
cuarta  del T ribunal Suprem o, celebrando audiencia públi
ca la m ism a en el día de hoy, de que certifico como Secreta
rio R elator en Madrid á 1.® de A bril de 187^.=Licenciado 
Manuel Aragoneses Gil.

E n la villa y corte de Madrid, á I.® de A bril de 187S, en los 
autos contencioso-adm inistrativos que ante Nos penden, segui
dos por D. Joaquín H y se rn , representado por el Licenciado 
D, Ramou Gris Benitez, contra la Administración general del

Estado, que lo es por el M inisterio fiscal, sobre revocación de 
la Real órden de 1.® de A bril de 4.871 que dió por term inado 
el expediente de registro  de la m ina  La Constancia, hoy sobre 
procedencia de la v ia  contenciosa:

R esultando que en 9 de Julio de 1870 solicitó F rancisco  
G arcía del Gobernador de la provincia de G uadalajara la con
cesión de 108 pertenencias m ineras de m ineral de plata con el 
nom bre de E nrique Tomás en térm ino  de H iendalaencinaj 
bajo la designación que h izo , expresando ex istían  en dicho 
terreno las pertenencias del coto m inero El Doctorado y el Se
gundo San  Juan de ¡a C ruz, de cuya Sociedad era Presidente 
D. Joaquín H ysern , que estaban en condiciones de caducidad 
por falta de trabajos formales y de pueble por m ás de un año, 
según p ro b a r ia , habiendo hecho el depósito correspondiente y  
presentando los planos del terreno:

R esultando que admitido el denuncio, hechas las publicacio
nes oportunas y señalado el plazo de 15 dias para que el con
cesionario alegara de su derecho respecto á la caducidad , lo 
verificó D. Joaquín H ysern como Presidente de la Sociedad á 
que correspondían las m inas, pidiendo se le am parara  en sus 
derechos y desestim ase la an terior solicitud, alegando que cau
sas de fuerza m ayor im pidieron seguir las labores: que con
cedido el plazo de dos meses para quo ámbos presentasen sus 
justificaciones, en 5 de Agosto de 1870 D. Joaquín Hysern, por 
sí y sin el carácter ya de Presidente de la Sociedad que repre
sentaba , pidió con arreglo á lo dispuesto en el decreto de 
de Diciem bre de 1868 la concesión de 36 pertenencias m ineras 
m odernas bajo el nom bre de La Constancia en el mismo sitio 
ántes denunciado, y  para  evitar la declaración de caducidad del 
referido coto m inero si no se creían ju s ta s  las excepciones ale
gadas en defensa de los derechos de la Sociedad, exponiendo 
que la designación para  el registro  Enrique Tomás adolecía de 
los defectos que manifestó:

R esultando que á su v irtud  el Gobernador, en 6 de Agosto 
del mismo año, dictó providencia declarando no podia aúini- 
tirse el anterior escrito por estar dispuesto en el art. 32 de Ja 
ley de Minas de 4 de Marzo de 1868 que si la designación de 
un registro  m inero estuviese m al hecha ó defectuosa por 
inexactitudes en las m edidas ó por superposición á alguna 
parte  de pertenencias ajenas que tuviesen m ejor derecho , se 
rectificase por el Ingeniero del ram o al p racticar la dem arca
ción, y ser una  de las alegadas la com prendida en dicho a r
tículo:

R esultando que en el m ism o día presentó nueva instancia  
D. Joaquín H ysern con la m ism a pretensión, de que declarado, 
la nulidad del registro  Eu7Hque Tomás y la  caducidad del coto 
m inero, siguiese su curso el expediente La Co7istancia, en cuya 
v irtud  el Gobernador dictó nueva providencia en el día 8 fun
dada en que siendo el terreno que se pretendía el com prendido 
en la solicitud de F rancisco  G arcía, j  no estando declarfida la 
caducidad del coto m inero El Doctorado , no habia lugar á lo 
solicitado por H ysern, pues el derecho de oposición correspon
día sólo con arreglo á la ley á la Sociedad especial m inera La  
Exploradora, concesionaria de dicho coto:

R esultando que,el D. Joaquín H ysern presentó otro escrito 
insistiendo en lo alegado en los an te r io re s , en cuya v irtud  el. 
Gobernador mandó estar á lo resuelto en los dias G y 8; y h a 
biéndose alzado de esta providencia el D. Joaquiii H ysern para  
ante el M inistro de Hacienda, y rem itido el expediente á la 
Superioridad, se dictó, prévio dictámen*de la Ju n ta  superio r 
facultativa de m inería  y de la  Sección de Gobernación y F o 
mento del Consejo de E stado en 4,.® de A bril de 4.874, Ja R eal 
órden reclam ada, por la que, considerando que el registro  L a  
Constaficia se funda en que el nom brado Enrique Tomás ado
lece de vicios que lo a n u la n , como son que no m anifiesta lin 
dar con las m inas Perla  y Tempestad, si bien tom a como punto 
de partida  para  la designación uno de los mojones de la citada 
m ina, y que al expresar la dirección de las líneas de designa
ción lo hace solam ente por grados, omitiendo el referir estos 
á los puntos cardinales de la brújula: considerando que las dos 
referidas faltas están subsanadas por el plano en que aparecen 
representadas las dichas dos m inas colindantes, y exactam ente 
determ inada la posición de las pertenencias Enrique Tomás por 
la orientación de aquel; y considerando que tampoco puede ca
ber duda alguna respecto de la in terpretación del art.. SO del dc- 
creto-ley de 29 de D iciembre de 4868, ni m ucho ménos en ten
der dicho artícu lo  en el sentido de que desde la publicación 
del m ism o decreto no son adm isibles los denuncios ó registros 
sobre m inas que puedan haber incurrido  en caducidad con 
arreglo á las leyes y condiciones bajo que fueron concedidas, 
puesto que en el citado decreto-ley sólo se otorgan á perpetu i
dad las que se concedan en lo sucesivo con arreglo al m ism o, 
según sus artículos 49, 2 i  y 23, ó se hayan  acogido á él en 
v irtud  de lo dispuesto de modo taxativo  en su art." 30; benefi
cio que está compensado con el m ayor cánon que se fija p ara  
las concesiones, y por consiguiente las otorgadas con arreglo 
á las leyes anteriores pueden ser caducadas si se falta á l a s  
condiciones de su concesión , se confirm aron los decretos cita^ 
dos del Gobernador de G uadalajara de 6 y 8 de Agosto an te
rior, debiendo en su consecuencia continuar la tram itación del 
expediente Enrique Tomás, prévia declaración de caducidad, 
si hubiese lugar, de las minas denunciadas, dándose por te r
m inado el registro  La Constancia hecho por D. Joaquin H y
sern, y m andando que se publicase la resolución anterio r con 
el carácter de general para casos análogos, y á fin de que se 
in terpre te  el art. 30 del decreto-ley de 29 de D iciem bre de 4868 
de la m anera que se establece en el últim o de los conside
randos:

R esultando que devuelto el expediente y publicada la an te
rio r Real órden en el Boletm  oficial m andando pasar al Inge
niero del distrito , informó que procedía la declaración de ca
ducidad de la m ina Segundo San Juan de la C ruz y del coto 
m inero El Doctorado y seguir su curso el expediente Enrique^ 
Tomás; y en el acto del reconocim iento protestó el A dm inis
trador local de la Sociedad exploradora á nom bre y con poder 
de D. Joaquin H ysern:

R esultando que este presentó dem anda contencioso-adm i- 
n is tra tiv a  en este T ribunal S u p rem o , representado por el L i
cenciado D. Simón Gris Benitez, pidiendo se dejase sin efecto 
la R eal órden de 8 de Mayo an terio r y se le adm itiese la so
licitud  de registro  La Co7istaneia, declarando nulo el denuncio 
in tentado por D. Francisco  García, fundándose en que este te
n ia  vicios de nulidad que lo invalidaban, los cuales expresa, y  
extendiéndose largam ente en consideraciones para  dem ostrar 
que la R eal órden ántes citada es in justa, con cuyo objeto p re
sentó el Boletin  y testim onio de los anuncios á v irtud  de la 
solicitud de D. Francisco  García: ^

R esultando que reclamado y recibido el expediente guber
nativo y pasado con los autos al M inisterio fiscal, propuso á la 
Sala se sirviese declarar inadm isible la anterior dem anda, 
porque contra resoluciones como la Real órden que se im pug
na no au toriza  la legislación vigente de m inería  el recurso  
contencioso, y porque el art. 89 de la ley de 4 de Marzo de 4868 
determ ina de una m anera concreta y  tasada los casos en que 
este procede, en ninguno de los cuales se halla comprendido el 
presente; siendo además ju risprudencia  constante, así del Con
sejo de Estado^ como de este T ribunal Suprem o, que sólo en 
los casos taxativos de la ley há lugar á la  v ia  contenciosa, en
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3 uyo estado se pusieron los autos de m aniñesto á la parte re 
currente por tercero dia:

Vistos, siendo Ponente el M agistrado D. T rin idad Sicilia: 
Considerando que sólo procede la via contenciosa contra 

las Reales órdenes dictadas en asuntos de minas, según lo dis
puesto en los artículos 89 de la ley de 6 de Julio de 1859 y 4 
de Marzo de 1868, cuando se coníirm a ó niega el perm iso de 
los Gobernadores para investigar, se aceptan ó desestim an sus 
providencias sobre propiedad de las minas, escoriales, te rre 
ros y g a l e r í a s  de desagüe ó se hacen declaraciones sobre cadu - 
eida.d de una concesión:

Considerando que ninguno de estos caracteres tiene la re
solución m in isteria l que ha dado motivo á la presente dem an
da, como lim itada á confirm ar los acuerdos dictados por el Go
bernador civil de Guadahajara en 6 y 8 de Agosto de 1870 des
estim ando las varias pretensiones deducidas por D. Joaquin 
Hysern en su propio nom bre y rcpresentacien para que se le 
adm ita el registro de denuncio por abandono del coto m inero 
El Doc tor ciclo con el nom bre de La Constancia:

Y considerando que sólo los concesionarios en casos como 
el presente y no los denunciantes pueden recu rrir por la via 
contenciosa contra las resoluciones m inisteriales en los expe
dientes de denuncio , según ju risprudencia  de este T ribunal 
Suprem o;

Fallam os que debemos declare r y declaramos im procedente 
la v i a  ímntenciosa, y en su virtud  que no liá lugar a adm itir la 
dem anda inteiqiuesta por D. Joaquin H ysern contra la Real 
órden de 1.° de A bril de 1871.

Así por esta nuestra  sentencia , q u e  se publicará e n  la G a -  
CPri'A o llídaly  so insertará  en la Colección legislativa, sacándose 
al efecto las 'copias necesarias, y devolviéndose el expediento 
g u b e r n a t i v o  al Ministerio de Fom ento con la oportuna certi- 
rieacioii, lo pronunciamos, mandam os y ñ rin am o s.= Ju an  Gon
zález Aíarvodo. ^G regorio Juez S arm ien to .= Josó  María H er
reras do Toiaíl'o^-Jiian Jiménez C ucnca.=Jiian  Cano ManueL== 
José Jiménez M ascaros.=T rin idad Sicilia.

P u b l i c a i n o ] : .= L o i d a  y publicada fué  la an terio r sentencia 
])or el Excino. Sr. I).Trinidad Sicilia, Magistrado del T ribunal 
S u | 0 ‘cm o, celeltiauido audiencia pública la Sala cuarta, do que 
certifico co m o  Secretario R elator en M adrid á 1.° de A bril 
de :187S.=Eiirique Medina.

En la A'illa y corto do M adrid, á S de A bril do 187P, en el 
i)leito cniil jiicioso-ailm inistrativo que ante Nos pende en p ri-  
iiiera y única instancia entre el Licenciado D. Toribio de P lá  
y Mon, suslÍLiiiilo por cí de igual clase D. José G utiérrez A n
drés, en representación de D. A ntonio C astellar, y el Ministe
rio ilscal, í'i! nombro de la A tlm inistracion general del Estado, 
sobre que so dejo sin electo la Real orden de 9 de Marzo de 1868 
que élocbaró (juc la finca com prada por aquel en 21 de Febrero 
mc IdoB no era la m ism a €¡110 en 10 de D iciembre de 1864 h a - 
bia adi[uirido Dona Main'a del Cármon H ernández H eredia:

Ilesultando que en 19 de Enero de 1862 se anunciaron para  
la. venta con el núm. 1.552 del inventario  dos tie rras unidas 
do pan lle \'a r , de segunda clase j  do vega , con riego todo el 
ano, sitas en el pago de los Chopillos, térm ino de Ciempozue- 
los, procedentes de sus P rop ios, y de caber cinco fanegas, tres 
■celemines: que se las señalaron como linderos al Norte con 
Víctor Díaz, Mediodía Eulogio T orreros, Levante con el des- 
•ciguador y Poniente con Cárlos H eras, sin que en el referido 
anuncio so expresara el nom bre del arrendatario  cpae las lle
gaba en renta:

¡I L b' (UC' en la certificación do aprecio de dichas dos 
iuílC-, qu< i'üiae unida al expediente de rem ate , autorizada

I V-, i . I). Ju lián  I^eilon y por el perito D. José Mo-
i 1 fn ií . doce que el arrendatario  de las m ism as lo era

an t  ̂ Mu a-::, uvo iiombre resu lta  puesto á continuación del 
i ít L 1 x 1 A^^uadi , que a]iarece tachado:

’t biÚLand'j que ndoerlida por la A dm inistración la omisión 
, 1 cm i cu e: anuncio, la subsanó en el Boletin ele Ventas n ú -

1 > ’ Híi, I' >rrc .p'ui liento al 3 de Febrero siguiente, expre-
[ éj ic i il 1-̂ timnas cuya venta estaba anunciada con el

.n . l.i” '2 F ' im en ta r io , estaban arrendadas á Cárlos H e-
rx, m u ( u ancj Aginubc

D -II roM j pii’ u‘o])ado el rem ate á favor de D. A ntonio 
d-L ‘ p o 1 i i rL ilul id oc 17.000 r s . , y hecho el pago del 

,ir mt I 1 I . ), u  Ma . de Cbdale lo dió posesión sin contrad ic-
L . ' 1 L 011 2é di' M ayj fiel m ismo año, en una tie rra  que

L uxri i'̂  m Miin^ li ihaub  ([ue la designada: que esto no obs- 
bii 1 E l  mnp ’ Liltu' proLc-n |ue no tenia la cabida expresada, 
qi npi c xipi mctun c miprondia en otra tie rra  que se-
II dn l1 misim» u Y c , rn^'U‘\ iiidose el derecho de re c la m a r la  
mui i' imi imi d' 1 ti »' i no que le faltaba con arreglo á las

Ui'^idtmiilu que pi '^tri iornimite acudió en 10 de Junio de 1864 
i éiLi iiii J 'iig  I lu cx['iíi lendn qiic la m edida y tasación de las 
iM I ’ n  I qiiu su ri''ñL‘ri, bi habia practicado el A grim ensor Don 
' lid. - J'iLl II Lii, qiiirii ic habia prom etido presentarse con ios 

diilMm[iii ii LUI i ilc'-gnai brijo sn responsabilidad las hereda- 
li - V il I l m - I i que itdomino., pidiendo en su v irtud  que se 

lii iLii 'I 11110, u [I i'i niiji I[í la- legítim as con intervención de 
n jiiid , qiii • u Irid t i-i pur el Juzgado en 12 de Junio s i
llín  ni 1 , bO Ji miipFi i d a i , sin perjuicio de te rc e ro , en la ya 
i|i 'g il,id a  y I a utra i[L1c señaló al mismo pago, que por S a- 
luuili liiiilijilci o ja  E - i«iln-tiorí Larrigiiole, Mediodía desaguador,
I aiji un lio D iiy ina, In a iea io  y N uite tie rra  de I). Nicolás Lo- 
pi 'p ad’du iic Miib I dii'liij Agj imetisoi que la ñnca que se anunció 
01 lili II l aimii. L Ejf cr i la scridlada por Fastellar, y que la razón 
fjiiL lirili] 1 prij íj deoii' oii cl Invcjitario dos tie rra s un idas, sin 

labfiLgii di Ij dn r dl^iuia d istancia entre ellas, fué la de tener 
pL'o-riito que D, Gabriel Apilado que las llevaba en ren ta  no 
Toairi uira- rni rLi|iiol prjgi 1, la ]jriiiicra con cepas, la segunda sin 
.ellas:

riCbiilianilu que aniiriciada la  venta de o tra  tie rra  con el 
nmiicru 1,532 del inveiitario, de p rim era ciase y de vega , con 
idegu ebLindajite de pié todo ci año, de, seis fanegas y con 1.790 
fu jjas, sita en cl inismu pago y térm ino, lindante al N orte con 
Miguel Moral, al Mediodía con el desaguador, y al S ur y  Po- 
iiiciite con EscuLáslica Larri^iiete, acudió Castellar en 7 de D i- 
dembrr pirlicndo la suspensión de la subasta, ó por lo menos 

de la adjiidicardón, hasta  que se viese si era ó no indepen
diente de la que él habia comprado al Estado con el núm . 1.552; 
cque esto no obstante en 10 de Diciembre de 1864 se subastó á 
favor de D. Manuel H ernández, quien la cedió á Doña M aría 
H ernández Heredia, la cual, hecho el pago del prim er plazo, 
pidió que se la pusiese en posesión, no teniendo efecto por h a
llarse dicha finca en poder de Castellar, quien hab ia  acudido 
con este objeto al Alcalde de Ciem pozuelospor suponer que le 
habia sido vendida en 21 de Febrero  de 1862 en concepto de 
ser las dos fincas unidas que llevaba en arriendo D. Gabriel 
Aguado:

R esultando que á instancia de Castellar declararon el refe
rido  Aguado y el perito práctico D. José Moral de Toro que 
asistió  á la posesión en concepto de testigo, y dijeron que las 
dos tie rra s  que compró Castellar en la época citada eran las 
únicas de Propios que el prim ero hab ia  llevado en arriendo, 
certificando lo mismo el Secretario de A yuntam iento:

R esultando que en este estado Doña M aría H ernández He
redia acudió al Gobernador de la provincia en 25 de Marzo 
de 1865 exponiendo que en 10 de Diciem bre de 1864 habia  adqui
rido en subasta pública dos viñas, señaladas la u n a  con el nú- 

" mero 1.530 y la o tra con el núm . 1.532, las cuales al tom ar po
sesión aparecían vendidas por la H acienda, según m anifestaron 
sus colonos, pidiendo en su v irtud  que se aclarase la verdad que 
hubiese en el asunto, bien para  que se la  diera posesión de 
ellas por tener pagado el p rim er plazo, ó en otro caso, si resu l
tasen vendidas, se la reem bolsase de lo pagado:

R esultando que pedido inform e al perito  D. A ndrés Páram o, 
m anifestó en 12 de Junio siguiente que la tie rra  núm . 1.530 
estaba rem atada y vendida con el núm . 1.535 á José Cabañas 
en o tra  subasta anterior, conforme con sus linderos, cabida y 
demás: que la niim. 1.532 se rem ató y se vendió á Castellar 
en o tra subasta an terior con el núm . 1.552, componiéndose de 
dos pedazos , el prim ero de una  tie rrec ita  contigua de nueve 
celemines de cabida, siendo los linderos los ya señalados en 
la que lleva el núm . 1.552, j  el segundo de otra de cuatro fa
negas y sois celemines que tiene los m ism os lím ites que la 1.532, 
sin más diferencia que el lindero de N orte y Poniente los da 
el perito con Miguel Moral y el desaguador, y el anuncio con 
Nicolás López, componiendo entre ám bas cinco fanegas y tres 
celemines, las cuales llevciba en ren ta  Miguel Aguado; y qué 
el motivo de haberse duplicado estas dos tasaciones y su dife
rente núm ero en cl inventario  no lo podía expresar, porque 
en 1856 todas las fincas de Propios de dicho pueblo fueron ta -  
saclas por él y por D. Ju lián  Pellón, que las retasaron en 1858, 
y porque habiendo trascurrido  tanto  tiem po no podía decir en 
quién de ámbos consistía la equivocación involuntaria  en que 
se habia incurrido:

R esultando que del inform e em itido por el Alcalde de Gieni- 
pozuelos aparece que atendida la situación y cabida de las fin
cas núm eros 1.532 y 1.552, ya deslindadas, eran diferentes: 
que con efecto en 21 de Febrero  de 1862, y con el últim o n ú -  
niero , se vendieron dos tie rras unidas de cinco fanegas y tres 
colen iines, y que si bien se comprende perfectam ente fuesen 
dos fincas que lindasen la una con la o tra , no así el que fue
ran  las que con este núm ero compró Castellar, porque no so
lam ente no lindan entre sí, sino que existe una  larga distancia 
do la una á la o tra , infiriéndose de aquí que no hay  la dupli
cidad que se p re ten d e : que con dicho núm ero se comprendió 
una tierra  como de una fanega que en dicho pago llevaba en 
ren ta  Gabriel Aguado, la cual lindaba por el Poniente con otra 
que tuvo arrendada Cárlos H eras, á la que el Agrónomo debió 
referirse al decir dos tie rra s  u n id a s , y cuya cabida era próxi
m am ente la que se citaba; pero que, y en esto consistia la  equi
vocación de aquel, comprendió nuevam ente esta ú ltim a finca por 
separado, la cual con el niiin. 4.554 del inventario  se enajenó 
tanibicn en dicho dia; y cuando posteriorm ente tomó posesión 
Castellar, el referido Agrónomo les condujo equivocadam ente á 
la enajenada con el 4.532 en 40 de D iciembre de 4864, que está 
perfectam ente deslindada, y no cabia duda de ser la que com
prendía este núm ero y hab ia  adquirido Doña M aría H er
nández :

Pvesultando que m andadas deslindar por la Comisión de 
V en tas, dicho A lcalde, en unión de los interesados y con el 
perito Agrónomo D. A ndrés P á ram o , se constituyó en el te r
reno , resultando de la operación que la finca num . 4.544 fué 
enajenada en 24 de Febrero  de 4862 á C astellar, el cual cedió 
á E sco b a r, haciendo no tar el A lca lde , que se hallaba dividida 
solam ente por un cam ino de labor de o tra  como de nueve ce
lem ines, que llevó en ren ta  G abriel Aguado, partiendo de aquí 
todas las dudas, porque en su concepto estas eran  las dos tie r-  

I ras unidas que en el propio dia y con el n ú m .  4.552 se v e n -  
I dieron por tener los mism os linderos que se consignaban en el 

Boletin, siendo aquella la duplicada, sin que pudiese caber duda 
que la vendida en 40 de D iciem bre de 4864 á la  H ernández con 
el 4.532 estaba deslindada con toda claridad y con el núm ero 
de cepas que con tien e : que dicho Agrónomo contestó cjue no 
aparecía exacta la apreciación del Alcalde, porque era incues
tionable la núm . 4.544 que compró C aste lla r , toda vez que se 
hallaba con su verdadero núm ero , cabida y linderos, sin que 
contra su enajenación se h iciera  reclam ación alguna, y no ser 
esta, y la que se halla  inm ediata á ella , lo que se enajenó con 
el núm . 4.552 y la denom inación de dos tie rra s  unidas, pues no 
fué la circunstancia  de su m ayor ó m enor proxim idad la  que 
hizo expresarse así, sino significar que se vendían jun tam en te  
por ser las m ism as que llevó en ren ta  A guado , y  que en lo 
que realm ente aparece la duplicación es en haberse enajenado 
en 40 de Diciem bre de 4864 con el núm . 4.532 la que ya lo es
taba con el 4.552, cuya equivocación invo lun taria  no podia 
aclarar, pero sí asegurar que para  su venta valuó las dos ú n i
cas fincas que labraba dicho Aguado pertenecientes á los P ro 
pios, siendo esta la vendida posteriorm ente con el núm . 4.532 
y la de nueve celemines inm ediata á la 4.544; porque si bien 
eran dos tie rras un idas, se omitió consignar que una estaba 
p lantada de v iña , por conceptuar que las cepas correspondian 
al colono que las p lan tara  : que con esta apreciación se con
formó C astellar por varias razones que expuso, y que el repre
sentante de la H ernández se adhirió á la opinión del Alcalde, 
porque al anunciarse la venta de la 4.552 se pusieran  los lin 
deros de la 4.544 y la inm ediata de nueve celemines, á excep
ción de u n o , no teniendo ninguno de los que determ inan los 
lím ites de la 4.552, siendo esta de pan llevar como el anuncio 
expresaba, y la de la Hernández con el 4.532 era  u n a  v iña con 
sus linderos bien p rec isados:

R esultando que el Prom otor fiscal de H acienda y la  Ju n ta  
provincial de V entas opinaron que no existiendo la duplicidad 
de fincas que se su p o n ía , se desestimase la pretensión de Cas
tellar, y ,se diápusiese que fuese puesta en posesión la H ernán
dez de la que compró en 40 de Diciembre de 4864 con el n ú 
mero 4.532; y que la  Ju n ta  superior de V entas en 46 de E nero 
de 4868, de conform idad con la A sesoría general del M iniste
rio , y de lo propuesto por la Dirección g en e ra l, declaro, para 
los efectos que procedan y á fin de que la in teresada pueda 
usar de su derecho, que las fincas núm eros 4.532 y 4.530 no 
son las subastadas á favor de Castellar y  Cabañas con los n ú -  

,m eros 4.552 y 4.535 por tener diversas condiciones, debiendo 
lim ita r estos su posesión á estas ú ltim as ún icam en te :

R esultando que habiéndose alzado C astellar del an terio r 
acu e rd o , el M inistro del ram o, de conform idad con dichos cen
tros , por Real órden de 9 de Marzo de 4868 desestim ó el re 
curso de alzada y confirmó el acuerdo reclam ado:

Resultando que el Licenciado D. Toribio de P lá  y Mon, en 
representación de D. A ntonio Castellar, entabló dem anda en el 
Consejo de Estado en 30 de Mayo de 4868 con la solicitud de 
que en su dia se consultase á S. M. la ineficacia de la an terio r 
R eal ó rden , revocándola y  dejándola sin efecto, fundándose en 
que por rem ate en pública subasta hab ia  comprado á la  Na
ción en 24 de Febrero  de 4862 una finca c ie r ta , determ inada, 
de la cabida precisa de cinco fanegas tres celem ines, que bajo 
un sólo núm ero com prendía dos tie rra s  de pan llevar y  se
gunda clase , aunque una  con viñedo puesto por el que la  lle
vaba en arriendo ; en que la  venta se hizo con los requisitos 
Ilegales y ha venido satisfaciendo el precio en la form a que se
ñalan las leyes desam ortizadoras, así como las contribuciones 
como dueño de la finca: en que tenia á su  favor la posesión

que le dió el Juez de dos tie rra s  con los linderos y circunstan
cias que se señalaron en aquel acto, en conform idad de la apli-. 
cacion que en el rem ate se hizo de d icha p ro p ied ad : en que si 
hubo erro r en las fincas subastadas bajo diversos núm eros y  
linderos y d istintos re m a te s , procedería de los centros adm i
n is trativos y no de C aste lla r, á quien no debe hacérsele re s
ponsable en su perjuicio de la equivocación en que no hab ia  
in cu rrido , sin que el acuerdo de la Ju n ta  superior de V entas 
y la R eal órden reclam ada le cerrase todo cam ino para  que se 
le devolviese la finca adquirida en toda su extensión, ó en o tra  
caso el precio ó indem nización de p e rju ic io s : en que según los 
preceptos legales, el vendedor está obligado á entregar al com
prador la cosa ta l como se encontraba al tiem po de la ven ta  
y asegurarle su posesión pacífica , ó á re s titu ir le  el precio con 
todos los daños y menoscabos , en cuyo caso se encontraba 
por haber sido despojado de parte  de e l l a , y pagado varios 
plazos del total de su p re c io ; y  en que como p rim er com pra
dor de las dos tie rra s  u n id as , ten ia  preferente derecho con a r
reglo á la ley, por haber adquirido su dom inio en totalidad, á  
cualquiera otro á quien después se le volviera á vender toda 
ó una p a r te , como habia sucedido con la adquirida por Doña 
M aría H ernández H e red ia :

R esultando que em plazado el M inisterio fiscal por haber 
dejado el actor tra scu rr ir  el térm ino que se concedió para  am 
p liar la an terio r d em an d a , pidió que se absolviese de ella á la  
A dm inistración, desestim ando las razones en que se apoyaba,, 
y exponiendo que en este pleito no existia  m ás cuestión posi
ble que la de si la A dm inistración estaba ó no facultada para 
designar la cosa ó finca que vende con arreglo á las' leyes des
am ortizadoras, siendo in ú til é im procedente cuanto alegue el 
recu rren te  distinto de esto : que en su v irtud  aquella es la 
única personalidad au torizada para  designar la  cosa que es ob
jeto  de la ven ta  y en tregarla  al com prador : que la cuestionMe 
hecho no se halla  resuelta  en sentido n eg a tiv o ; y que hab ién 
dose lim itado la Real órden recurrida  á declarar que no hubo 
duplicidad en las ventas, no podia pedir m ás que lo que se le 
vendió con el núm . 4.552 , que no  adolecía de vicio alguno: 
que las disposiciones relativas al caso en que se^ vende á dos 
una m ism a cosa, no eran  aplicables a este pleito porque no 
estaba en esa situación ni este punto so hab ia  resuelto  por la  
R eal órden reclam ada : .que el acto de posesión lo era de he
cho, y en él pudo cometerse error, pero que ni este aprove
chaba ni perjudicaba,.siendo de no tar que la posesión dada n a  
fué con in tervención adm inistrativa, sino bajo el inñujo  y de
signación del com prador, que se valió para obtenerla del pe
rito  I-^áramo que no-tenia representación legal; y que la reso 
lución del Gobierno re la tiva  al punto concreto de la designa
ción de la cosa, vendida no constitu ía por sí una privación del 
derecho del actor al ejercicio de las acciones que nacen del 
contrato, porque esa resolución se lim itaba al punto suscitado 
por Doña M aría H ernández respecto á la insinuada designa
ción, y si algún dia fracasaran  las reclam aciones de aq'uel, no 
seria porque se opusiera á ello la  R eal órden citada, sino por 
o tras c a u sa s :

R esultando que no pudiendo continuar en la representación 
del actor el Licenciado D. Toribio de I- l̂á y Mon, compareció 
con poder bastante el Licenciado D. José G utiérrez A ndrés, á 
quien se instruyó  y tuvo por parte  en el estado en que esta
ban los a u to s :

V isto, siendo Ponente el M agistrado D. Gregorio Juez S ar
m iento :

Considerando que la cuestión que en estos autos se ven tila  
es la, de designar cuál fué la cosa vendida á D. A ntonio Caste
llar, rem atan te  de la finca anunciada en el Boletin de Ventas  
de esta provincia cori el niím. 4.552 dcl inventario :

Considerando que las dos tie rras de labor unidas, tanunciadas 
bajo el referido núm ero y rem aJadas á favor de D. Antonio Cas
tellar, no pueden en m anera alguna confundirse con la v iña nú 
mero 4.532 del inventario , adquirida por Doña M aría .Hernández 
de Fleredia dos años después , ni m énos suponer que formaba 
parte  de las tie rra s  anunciadas bajo dicho núm . 4.552, ya se 
atienda á que sus linderos son com pletam ente d is tin to s, á que 
su cabida excede en una fanega y tres celemines á la  de dichas 
t ie r r a s , y ya tam bién á que por parte de C astellar no se ha 
presentado prueba alguna que los justifique:

Considerando que son tam bién d istin tos los arrendatarios 
que cultivaban ám bas fincas, según resu lta  de los anuncios 
de subasta publicados en los Boletines ele V en ta s, pues el de 
las tie rra s lo era Cárlos H e ra s , y el de la v iña Gabriel Aguado:

Considerando adem ás que la s ituación , cabida, clase, lin 
deros y a rrendatarios de la v iña  convienen exactam ente con el 
anuncio que para  su ven ta  se publicó en el Boletin  del dia 9 
de N oviem bre de 4864 con el núm . 4.532 del inventario  :

Y considerando que la declaración del perito agrónom o Don 
A ndrés P áram o , respecto á las tie rra s  com pradas por C astellar 
y comprendidas'fijajo el núm . 4.552, no puede ser atendible para  
la resolución definitiva de la cuestión que se debate por no 
haber sido él quien las m idió y tasó en N oviem bre de 4858, 
sino el de igual clase D. Ju lián  Pellón y R odríguez e n ’ unión 
del práctico D. José Moral de Toro;

Fallam os que debemos absolver y absolvemos á la A dm i
nistración  general del Estado de la dem anda propuesta por el 
Doctor D. Toribio P lá  y Mon, á nom bre de D. A ntonio Caste
llar, contra la  R eal órden de 9 de Marzo, de 4868, la cual de
claram os subsistente.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará  en la G a 
c e t a  oficial y se in se rta rá  en la Colección legislativa^, sacán
dose al efecto las copias necesarias, y devolviéndose el expe
diente gubernativo al M inisterio de H acienda con la opor
tuna  certificación, lo p ronunciam os, m andam os y firm am o s.=  
Juan  González A cevedo.=G regorio  Juez S arm ien to .= Jo sé  Ma
ría  H erreros de T e jad a .= Ju an  Jim énez C uenca.= Ignacio  V iei- 
te s .= Ju a n  Cano M anuel.= T rin idad  Sicilia.

P u b licac ion .= L eida  y publicada fué la precedente sentencia 
por el Excm o. Sr. D. Gregorio Juez S arm ien to , M agistrado de 
la  Sala  cuarta  del T ribunal S up rem o , celebrando audiencia  
pública la m ism a en el dia de hoy, de que certifico como Se
cretario  R elator en M adrid á  2 de A bril de 4872.==Enrique 
Medina.

E n la villa  y corte de M adrid , á  3 de A bril de 4872, en el 
pleito contencioso-adm inistrativo  que ante Nos pende en p ri
m era y única instancia  entre el Dr. D. Diego B aham onde de 
Sanz, en nom bre de D. Ensebio Calonje y Fenollet, y  el Mi
nisterio  fiscal, en representación de la A dm inistración general 
del Estado, sobre que se deje sin efecto la órden de 46 de Di
ciem bre de 4869, que desestim ó cierta solicitud de aquel:

R esultando que separado el Teniente G eneral D. Ensebio Ca
lonje del cuadro de Estado Mayor general del ejército en 45 de 
Enero  de 4869, recurrió  desde B ayona (F ran c ia ) en 22 de No
viem bre del m ism o al M inisterio de la  G uerra pidiendo se rec
tificase en la G a c e t a  el erro r ú  olvido de no habérsele inc lu ida  
en la Guia de Forasteros de dicho año como Gran Cruz de la 
Orden de San H erm enegildo y de la del M érito M ilitar, de las 
cuales se hallaba en posesión hacia  varios años por los serv i
cios que refiere; y que pasada al Suprem o Consejo de la G uerra  
esta solicitud, el Regente del Reino, de conform idad con d icho 
Consejo, que lo estuvo con el dictam en de su  F isca l m ilitar»
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en 16 de Diciem bre siguiente declaró que no pedia tom arse en 
consideración la pretensión de D. Ensebio Calonje m ién tras 
este no recobrase el carácter que hab ia  perdido:

R esultando que com unicada esta resolución al G eneral Oa- 
lonje, el Dr. D. Diego Baliamonde, en representación de aquel, 
dedujo dem anda ante este Suprem o T ribunal en 1.® de Enero 
de 1870 pidiendo que la Sala dejase sin efecto la órden recla
m ada, y que se declarase que sólo podia privársele de las con
decoraciones de que se tra ta , y que tenia  honrosam ente gana
das por sentencia jud icial firm e, fundándose en que los dere
chos que taxa tiva  , y reg lam entariam ente se obtenían, sólo así, 
y por las causas y la form a prevenida en los mismos, podian 
perderse, apoyándose en el art. del reglam ento de la órden 
de San Hermenegildo y R eal decreto, de 3 de Agosto de 1861, 
así como en los artículos 46 y 56 de la ley de 17 de Agosto 
de 1860, 54 y 55 del reglam ento de 80 de Diciembre de 1846, 3.° 
del R eal decreto de M  de Mayo de 1853, 14 del de ^0 de Junio 
de 1858 y 8.“ del de ^6 de Noviembre de 1868 respecto á la 
procedencia de la demanda:

R esultando que declarada procedente la v ia  contenciosa y 
adm itida la dem anda, la  amplió el Doctor Baham onde, y em 
plazado el M inisterio fiscal, la contestó pidiendo que se absol
viese á la  A dm inistración y confirmase la órden recurrida, 
fundándose en que despojado D. Eusebio Calonje y Penollet 
del carácter m ilitar, por v irtud  d é la  órden que le dió de baja 
en el cuadro del Estado Mayor general, era consecuencia lógi
ca é indeclinable que perdiese el carácter de Caballero Gran 
Cruz de las Ordenes de San H erm enegildo y del Mérito M ili
ta r , por ser absurdo que conservase tales condecoraciones, pu 
ram ente m ilitares, quien hab ia  dejado de pertenecer á esta car
rera , y no ser aplicable al caso la disposición del art. del 
reglam ento de la de San Hermenegildo:

R esultando que habiéndose acogido á la am nistía  publicada 
en 9 de Agosto últim o y . ju rado  la Constitución D. Eusebio 
Calonje y Fenollet, por decreto de de Noviembre de 4870 se 
le dió' de alta en el cuadro del Estado Mayor del ejército con 
el empleo de Teniente General que disfrutaba ántes de ser dado 
de baja, y que asim ism o se hab ia  ordenado volviese á ser in 
cluido en las listéis de caballeros Grandes Cruces de San H er
m enegildo y demás de que se hallaba en posesión:

R esultando que oido el F iscal con este motivo, á su in s tan 
cia se liizo sabor al representante de D. Eusebio Calonje si se 
aquietaba con el contenido decreto de que se ha  hecho m érito, 
publicado e n  la Ga c e t a  de de Noviembre citado, y  si de
sistia  de la demanda, teniendo por renunciados sus trám ites, 
ó si por el contrario  queria que se sustanciase por todos ellos 
hasta  que por la Sala se dictase sentencia definitiva:

Resultando que en escrito de 41 de A bril de 4871, firmado por 
el m ismo D. Eusebio Calonje y por su representante, manifestó 
que no estaba dispuesto de rnodo alguno á desistir de sus p re 
tensiones, interesándole m ás que nunca que se dictase la sen
tencia que procediese sobre la dem anda que le estaba adm itida, 
y que reproducia, si necesario fuese, dándola el curso corres
pondiente según su estado:

R esultando que oido nuevam ente el M inisterio fiscal, en 
v is ta  de lo expuesto por el actor, pidió que se siguiese el curso 
del expediente hasta  dictarse sentencia, y que en definitiva se 
debia desestim ar eu ju s tic ía la  petición de aquel, confirmándose 
en todas sus pames la resolución dictada por la A dm in istra
ción; y que por la Sala se mandó que formado que fuese el 
apuntam iento  se pasara a lS r . Magistrado Ponente:

R esultando que declarada conclusa la discusión escrita y 
c e l e b r a d a  v i s t a  j u i l d i o a ,  por auto de 7 d e  Julio últim o par, mejor 
p r o v e e r  d e t e r m i n ó  l a  Sala s e  dirigiese com unicación al M inistro 
de la G uerra para  que m anifestase si al d ictarse el decreto 
do y26de Noviembre ántes referido, y al ser incluido en las lis
tas de Caballeros Grandes Cruces de que se hallaba en posesión 
D. Ensebio Calonje, se entendía tam bién que el tiempo tra s
currido  desde su separación hasta  que fué dado de alta, du ran 
te el cual fué .eliminado su nom bre de entre los que bajo tal 
concepto figuraban en la Guia de F orasteros , le era ó no de 
abono para  optar á los beneficios que por razón de su m ayor ó 
m enor antigüedad concedianlos reglam entos de las precitadas 
R eales órdenes, y con especialidad el de la de San H erm ene
gildo, y que contestando á d icha com unicación por R eal urden 
de 9J1 de^Febrero próxim o pasado, S. M. el R ey , con vista de 
lo inform ado por el Consejo Suprem o de la G uerra, y confor
m ándose con el dictám en em itido por el de Estado en pleno se 
h a  servido resolver que en v irtud  del decreto de am nistía  de 40 
de Agosto de 4870, que se aplicó al Teniente General D. E nse
bio Calonje, debe abonársele el tiempo trascurrido  duran te  la- 
época citada para optar á los beneficios que asim ism o quedan 
expresados:

V isto, siendo Ponente el M agistrado D. Juan Jim énez 
Cuenca:

Considerando que el ju icio  contencioso-adm inistrativo ha 
de tener por base una resolución gubernativa que cause esta
do, y por la que pueda irrogarse agravio al reclam ante en los 
derechos que le corresponden en v irtud  de disposiciones legales 
an terio res:

Considerando en el presénte caso que la dem anda propuesta 
y adm itida se dirige contra la órden de la Regencia del Reino 
de 46 de Diciem bre de 4869, por la cual, de conformidad con 
lo consultado por el Consejo Suprem o de la Guerra, se declaró 

■que m ién tras D. Eusebio Calonje no recobrase el carácter que 
hab ia  perdido en la m ilicia no podia tom arse en consideración 
la  solicitud que habia deducido con m otivo de haberse om i
tido su nom bre en la lista  de los Caballeros G randes Cruces de 
San H erm enegildo y del Mérito M ilitar que contiene la Guía 
de Forasíefos; y que si bien, atendida la índole de esa resolución, 
se estim ó procedente la adm isión de la dem anda, es tam bién 
indudable que habiéndose acogido el recurren te  con posteriori
dad á Is am nistía  publicada en 40 de Agosto de 4870 y dádosele 
de a lta  en el cuadro Mel Estado Mayor general del ejército con 
el empleo que ántes d isfru taba por decreto de ^6 de Noviembre 
inm ediato, como resultado n a tu ra l de dicha disposición, que 
aquel aceptó, se halló, rehabilitado en el goce _ de las Grandes 
Cruces m encionadas, sin descuento alguno de tiempo de abono, 
según se expresa en la R eal orden de ^7 de Febrero  últim o, 
quedando en consecuencia ipso facto sin efecto la R eal órden 
reclam ada, como expedida' con relación á sucesos que queda
ban relegados com pletam ente al olvido:

Considerando que en v irtud  dé los antecedentes de que se 
acaba de hacer mención, la dem anda ha  quedado reducida á 
obtener una declaración sohre la inteligencia de las disposicio
nes legales que se in v o c a n , dirigiéndose por tanto únicam ente 
con tra  los fundam entos en que se apoya la órden reclam ada 
de 46 de Diciem bre de 4869, extrem o  ̂que no puede dar m ár- 
gen á recurso en la v ia  contenciosa, ni tampoco á su prosecu
ción, m ucho m ás no existiendo, como en la actualidad no exis
te, resolución que cause estado ni sirva de obstáculo al Gobierno 
para  atenerse en adelante á lo que estim e justo  respecto de 
este particu lar, n i al recu rren te  para  defender sus derechos en 
el caso de que por algún nuevo acto de aquel se creyese en 
ellos perjudicado:

Y considerando que por tódo lo expuesto, aun suponiendo 
que las indicadas G randes Cruces, sobre todo la de San H erm e
negildo, no se pueda perder sino por sentencia ejecutoria como

prescribep los reglam entos, no hay  térm inos hábiles de hacer 
esa d ec la rac ió n , puesto que habiendo aceptado el General Oa- 
lonje la am nistía  no puede evocar en n ingún concepto y para 
ningún, motivo hechos anteriores á la m ism a sobre los cuales 
ha  echado un velo, im plicando su aceptación necesariam ente 
el desistim iento de la d em an d a , aun en la hipótesis de que se 
pudiese estim ar subsistente , que no lo está , porque h a  desapa
recido la m ateria  objeto de ella;

Fallam os que en el estado actual de las cosas no existe le
galm ente dem anda alguna que resolver en estos a u to s , y  por 
consecuencia que no há lugar á decidir la  que en su dia pro
puso en nom bre de D. Eusebio Oalonge el Doctor D. Diego B a
ham onde contra la  órden de la Regencia del Reino de 46 de 
D iciem bre de 4.869, que quedó de hecho y de derecho anulada 
y sin efecto con aquiescencia del recu rren te  en v irtud  de la 
am nistía  y del decreto de de Noviemb. e de 4870, por el 
que se le dió de alta  en su empleo de Teniente G e n e ra l; que
dando á salvo al interesado su derecho para  acudir á la via 
contenciosa en el caso de que por alguna nueva disposición 
m in isteria l de carácter particu lar se creyese perjndioado en sus 
derechos corno Caballero Gran Cruz de San Herm enegildo y del 
Mérito Militar.

Así por esta nuestra  sen tencia , que se publicará en la Ga
c e l a  oficial y se in sertará  en la ColeGcion legislativa, sacándose 
al efecto las copias necesarias , y devolviéndose el expediente 
gubernativo a l  M inisterio de la G uerra con la certificación 
prevenida , lo pronunciam os, mandam os y firmamos.==Mauri- 
cio G arcía.-^G regorio Juez S arm ien to .^José  M aría H erreros 
de T e jad a .—Luciano B astid a .= Ju an  Jim énez C uenca .= Igna- 
cio V ieites.= José Jiménez M ascarós..

" P u b licac ión .^L eida  y publicada, fué la precedente sen ten
cia por el Excmo. Sr. D. Juan Jim énez Cuenca, M agistrado del 
T ribunal Suprem o , celebrando audiencia pública la Sala cu ar
ta  del mism o en el dia de hoy, de que certifico como Secre
tario  R elator en M adrid á 4 de A bril de 487^. =  Licenciado 
Manuel A ragoneses Gil.

E n  la v illa  y corte de M adrid, á 8 de A bril de 487^, en el 
pleito contencioso-adm ininistrativo que ante Nos pende en p ri
m era y única instancia entre el Licenciado D. Manuel xhlonso 
M artínez, en representación de la Sociedad francesa de coores 
de Huelva V íctor M ercier y C om pañía, dem andan te , el Minis
terio  fiscal, en nom bre de la A dm inistración del E s tad o , de
m andada, y el Licenciado D. Cristino H artos, en represen ta
ción de D. José León Mora y Pascual, como coadyuvante de la 
diclfá A dm inistración , sobre revocación de la R eal órden de 8 
de Mayo de 4868, que declaró la caducidad de ^0 m inas de 
las que posee la citada Sociedad con el nom bre general de 
T liarsis , en la provincia de Huelva, y térm ino del A losno : 

R esultando que D. E nrique Diez, en representación de Don 
Ernesto  Deligni, D. E nrique H ase lden , D. Luis Decases, Du
que de G lukbierg y D. Enrique B o n n a ire , Barón de B onnaire, 
acudió al Gobernador de Huelva en de A bril de 4855 m an i
festando que las m inas que designaba por sus respectivos nom 
bres, sitas en el térm ino de A íosno , adquiridas unas de sus 
poseedores, y solicitadas o tras por sus representados, se en
contraban dem arcadas ó pendientes del reconocim iento de su 
labor legal, y que se hallaba im posibilitado de continuar sus la
bores por los grandes depósitos de agua que se habian  formado 
en los trabajos sub terráneos: que sólo se rem ediarian  abriendo 
un socavón general para  desaguarlas de 450 m etros en una ex
tensión , y 40.000 en o tra : que para ello hab ia  acopiado todo 
el m ateria l necesario para  proceder con activ idad ; y qne por 
lo tanto  pedia que para’ la  Trontinuaolon de dicho  soca'voTf ge
neral de desagüp se considerasen pobladas todas las m inas 
para  que no fueran denunciab les, amnque eareciesen de la po
blación ordenada por la ley: y que inform ada favorablem ente 
d icha solicitud por el Ingeniero y por el Inspector de m inas 
del distrito  de R iotinto y apoyada por el Gobemiador, el Mi
n is tro  de F om ento , de acuerdo con lo inform ado por la Ju n ta  
superior facultativa de M inería por Real órden de 92 de Agosto 
de 4855, accedió á lo solicitado y resolvió que se consideraran 
pobladas las pertenencias de las 24 m inas designadas en la 
m ism a R eal órele,n por el socavón general que hab ia  de des
aguarlas, siem pre que se trabajase en dicha obra C07̂  cons
tancia  y asiduidad, asi de dia como de noche:

R esultando que D. José M aría Ib arra  denunció la m ina t i 
tu lada Prim era del Alosno, una de las que form aban parte del 
desagüe por falta  de pueble: que formado expediente y seguido 
por SUS trám ites, fué denegado por el Gobernador en 8 de Mayo 
de 4858, y confirm ada esta resolución por R eal órden de 20 de 
Julio del mismo año: que D. Cipriano L inares repitió el de
nuncio en 4 de O ctubre, y al mismo tiempo, en unión de Don 
Julián  Lorenzo Serrano, se hicieron extensivos á las m inas 
Segunda, Tercera y Cuarta del dicho Alosno, El Porvenir, El Ma
droñal, La Prevenida, Lancito, Calderas, Monacillo, Lagunas, La  
Compañía, La Esperanza y Las Cañas, todas del grupo de T har- 
sis, pertenecientes á la Sociedad D uclery Compañía, fundándose 
en la falta de pu eb le : que seguidos por sus trám ites dichos de
nuncios, fueron denegados por el G obernador; y .que alzándose 
contra su providencia los denunciadores, el M inistro de F o 
mento, por Real órden de i2  de Marzo de 4859 ordenó al Inge
niero-Jefe del distrito  inform ase sobre los hechos que g iraban 
aquellos, y principalm ente si se hab ia  dado ó no cum plim ien
to á la de^^^ de Agosto de 4855; si se hallaban pobladas legal
m ente aquellas m inas, ó si por el contrario no conceptuaba ju s 
tos y legales los denuncios indicados:

R esultando que inform ando este en 49 de Agosto del mism o 
año, prévio reconocim iento de las m inas y de haber hecho su 
descripción y fijado sus condiciones, trabajos y desagüe, no 
estim ó adm isibles los denuncios de D. Cipriano L inares y Don 
Julián  Lorenzo Serrano m anifestando que habiéndose efectua
do en La Margosilla, nom bre con que se designa el socavón ge
neral por el Norte, trabajos en extensión de 440 m etros 70 cen
tím etros que daban un adelanto mensual en la galería  de nue
ve m etros 5^ centím etros y dos metros 23 centím etros en los 
pozos de la m ism a: que lo que en general adelantaba una ga
lería  en p irita  ó sea en m ineral, en la m ayor parte de las m i
nas del d istrito  era de cinco á seis metros por m e s ; que en 
atención al terreno que presenta en general la provincia de 
Huelva, una excavación m ensual de nueve m etros 5S centím etros 
daba á conocer se hab ia  trabajado con constancia y asiduidad: 
que la Sociedad por lo mism o hab ia  cumplido con el precepto 
im puesto en la R eal órden de 22 de Agosto de 4855: que en el 
socaven de La Sahína, ó sea en la parte Sur, se habian  efectuado 
trabajos en extensión de 356 metros 43 centím etros en los 47 
meses á que se contraian  las labores: que dicho socaven debia 
estim arse como contra ataque del de la Margosilla: que en este 
sentido los trabajos de los dos socavones eran  desde 5 de Ju 
nio de 4855 hasta  la fecha de su reconocimiento de Mayo de 4859, 
904 m etros 68 centím etros que ofrecían por térm ino  medio 49 
m etros y 48 centím etros por mes, todo lo cual dem ostraba que 
se hab ia  trabajo  con constancia y asiduidad, tanto de dia como 

* de n o c h e ; y  en f in , que de las 24 m inas dos de ellas Luisa  y 
Adela, no estaban concedidas en aquella fecha, hallándose ])o- 
hlaáaQ E lC astillito ,LaC uartadel Alosno, El Porvenir y La L a 
guna  con mucho exceso, y las 48 restantes sin  trabajos; que la

em presa ocupaba de 500 á 600 operarios en el laboreo de las 
m inas y hasta , 4.000 y pico en el conjunto de su industria  con 
auxilio de ferro-carriles in terio res eñ él establecim ienio , 40 
Jefes, euatro Ingenieros y varios em pleados: que en su v is ta  
el Gobernador desestim ó dichos d en u n c io s , y que elevados al 
Ministro del ramo, por R eal órden de 34 de Diciembre de 4859 
confirmó el decreto de dicha A utoridad, y ordenó á la vez a l 
Ingeniero-Jefe del distrito  som etiera á la  aprobación del Go
bierno un proyecto general de desagüe estableciendo base al 
efecto y consultando sobre el m ism o á la Sociedad:

R esultando que en este estado las cosas, D. José Leon.de 
Mora en ^4 de Julio de 486^ produjo denuncios con tra  SO de 
las citadas m inas titu ladas La Mazmorra, Las Cañas, L a  Com
pañía, La Precavida, Lancito, A zarosa, Pobrecita, P rim era  del 
Alosno, Adela, Esperanza, Prevenida, Cantareras de la Reinan 
Placidia, Segunda del Alosno, Madroñal, El Dugue, Las Calde
ras, Monacillo, Luisa  j  Tercera del Alosno, fundándose en que 
la_ Real órden de 22 de Agesto estaba derogada por la ley de 
Minas de 3 de Julio de 4859, no pudiendo considerar subsis
tente el beneficio otorgado de poblar las m inas con k)s trab a 
jos de socaven general de desagüe-, por ser obligatorio el labo
reo de cada una con los operarios exigidos por la expresada ley; 
y en que, aun suponiéndose subsistente la Sociedad no hab ia  
cumplido con la condición que le impuso de trabajar con cons
tancia y asiduidad así de dia como de noche ; pues aunque 
hub iera  empleado m uchos operarios, era consecuencia de  la  
explotación de las cuatro  m inas que benefician: que anulados 
los denuncios en un expediente, se presentaron por el denuncia
dor varias inform aciones de testigos dirigidas á dem ostrar que 
no se habia trabajado en la galería  general de desagüe con cons
tancia y asiduidad, é inform es de los Ingenieros D."R,amon R úa 
F igucroa y D. Gabriel Usera: que por la Sociedad se p resenta
ron otras para  probar que se habia trabajado constantem ente 
en la galería  general do desagüe; un testim onio con referencia 
á los libros de contabilidad para  paten tizar que los gastos rea li
zados en el establecim iento se elevaban á m illones inverti

d o s  desde la época del an terio r denuncio hasta  la fecha del 
ac tu a l; varias certificaciones de la A dm inistración para  acre-* 
d itar los pagos de derechos á la H acienda por im portación y 
expo rtac ión , así como los satisfechos por el 3 por 100 sobre 
los m inerales y por los derechos de superficie de las m inas y  
varios planos del ie rro -carril para  acreditar (pac ki nueva ga
lería  Este Monacillo no podia ser túnel del mismo; y (pie un i
dos á dicho expediente varios inform es de la Inspección oficial 
del distrito  m inero para  hacer constar los trabajos existentes 
en las galerías en Mayo de 4859; un plano hcclio en el m ism o 
mes del siguiente año que m arcaba la longitud que tenia en 
dicha época el socaven Margosílln; un inform e de aquella In s
pección de no hallarse en ejecución todavía el proyecto gene
ra l de desagüe prevenido en la Real órden de 34 de D iciem bre 
de 4859, y varios inform es del Ingeniero del Gobierno D. A m a- 
lio Gil y  Maestre en que expuso como dietám eji definitivo que 
la Sociedad no habia cumplido lo prevenido ]ior la Real órden 
de 22f de Agosto de 4855, atendidos los escasos traljajos de la  
galería general J)4an^o-?///.a comjiutados (h'sde M ayo'do I8GQ 
hasta  la fecha de los actuales denuncií^.s, ])or no eslim ar con
tra  ataque de esta galería general la titu lada Sur Sad)hia, y por 
considerar la galería Este Monacillo corno im ifnicl del ferro
c a rr il , fueron ultim ados los denuncios por resolucio.n del Go
bernador de 43 de Mlayo de 4863, el cual desoslimó las p reten
siones de D. José León Mora :

Idosultando que este se alzó de la an terio r in'ovidencia an te  
el M inisterio do Fom ento pidiendo su rovoeaidoii: t[uc rem iti
dos los expedientes al mismo, ])ropuso el Negociado la confir
m ación deiTleereto'mpeJado; dhclnvándose ciRsu v iríud  subsis
tentes las concesiones de las m inas de Tharsis: que in lnrm anda 
la Sección de Gobernación y Fom ento del Consejo de Estado, 
opinó la mayciría que procedía declarar la caducidad de las 
m inas denunciadas por Mora, fundándose en que hablan  esta
do sin labor el tiempo á que los denuncios se rc fe rian , y  la  
m inoría  que consideraba necesario para decidir con completo 
acierto un nuevo exám en facultativo y el dictám en de la J im ia  
superior de M inería, recom endando en caso de duda á la con
sideración del Gobierno á la Sociedad explotadora por el respeta 
que m erecía á causa de haber contribuido eficazmente con sus 
capitales al aum ento de la riqueza del p a ís :

R esultando que insistiendo el Negociado en su an terio r opi
nión, á la cual se adh irió la  Dirección, por Real órden de 8 de h^e- 
brero se resolvió que inform ara el Consejo de Estado en pleno: 
que verificándolo este Cuerpo, propuso la m ayoría que se form a
se una Comisión facultativa, com puesta de los Ingenieros K hit, 
Gil y Maestre y el que á la sazón fuera Jefe del distrito , para  que 
con citación de los interesados practicasen un nuevo reconoci
m iento, y m anifestasen qué trabajos eran los practicados en el 
socavón; (tué núm ero de m etros podian haberse a b ie r to , te 
niendo en consideración la calidad del terreno y trabajando  
con asiduidad y constancia de dia y de noche; y si cuando Gil 
y Maestre se presentó á reconocer el terreno podia considerarse 
el socavón La Sabina  como contra ataque del general que se es
tableció para el pueble de las m inas; y la  m inoría, que con a r
reglo á la ley entónces vigente de 4859, la declaración del Go
bernador, cuando era favorable al propietario, term inaba el ex
pediente de caducidad, y no estaba autorizado el Gobierno p a ra  
poder revocarla, como lo hacia con la de 4849, y que por la  
comisión de la m ayoría se refutó esta doctrina afirm ando que 
las providencias de los Gobernadores declarando en expedientes 
de caducidad la subsistencia de las concesiones de m inas, 
eran reform ables en la via gubernativa, ya á instancia de parte  
ó de oficio por el Gobierno Suprem o, fundándose en el p rinc i
pio general de que la A dm inistración  a tribuye aquella calidad á  
todos los actos de sus agentes que causen perjuicio al E stado y  
cuya revocación no pueda obtenerse por estos medios legales: 

B.esultando que la Sociedad Mercier, en escritos de 45 de Di
ciem bre de 4863, 44 de Febrero  de 4864 y 5 de Julio  de 4865, 
acudió al M inistro de Fom ento protestando contra la copia 
del piano fechado en Mayo de 4860, formado para  exclareeer el 
proyecto general de desagüe que se d iscu tía  entónces, presen
tando adem ás hechos por el Ingeniero Jefe de minas D. L ino 
Peñuelas revelando los trabajos practicados en las galerías de 
desagüe, y oponiéndose á que se hiciese el reconocimiento p ro 
puesto por la m ayoría  del C onsejo, ó que si llegase á p ra c ti
carse se exclareciese .la cuestión en toda su integridad y exten- 
s iv a á  varios particu lares que detallaba: que oido el Negociado, 
opinó que se confirm ara la providencia del Gobernador ó que 
se reem plazase el reconocim iento con la consulta á la Ju n ta  
superior facultativa de M inería; y que en el caso de optarse 
por aquel, se hiciese extensivo á lo s  particulares solicitados por 
la Sociedad sin intervención de los interesados y  nom brándose 
los Ingenieros K h it , Gil y Maestre y el Inspector D. Casiano 
de P ra d o : que con este parecer estuvo conforme la D irección, 
expresando el M inistro en decreto m arginal con la no ta  y  m a
yoría  del C onsejo , que por no haberse llevado á efecto este 
extrem o por equivocación del Oficial encargado duran te  la au
sencia del propietario, reclam ó el denunciador en 1̂ 5 de Agosto 
siguiente y se reformó en su v irtud  por Real órden de 30 del 
m ism o , adicionándose varios extrem os solicitados por aquel 
para que fuesen objeto del inform e de |los Ingenieros, y que sa  
c o m p v m d m o h  eA Aijeva R éal órdeA dé 44 dé S e tiem d ré ;
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R esultando que practicada el reconocim iento , el Inspector 
I). Casiano de P rado  y los Ingenieros K hit y Gil y Maestre 
presen taron  en de Diciembre el inform e y planos de las 
m inas de T lm rs is , contestaron á los particu lares de la R eal 
orden de £7 de Julio de 1865 que el adelanto hecho por la  So
ciedad en las tres galerías desde el reconocim iento practicado 
en  los anteriores denuncios de 1859 hasta  la fecha de los ac
tu a les  era  el siguiente: 389 m etros 30 centím etros en la gale
r ía  MargosiJU, 117 m etros 54- centím etros en la galería  Siir Sa~ 
bina  y SS5 metros 60 centím etros en la de Este M onacillo; las 
cuales, por m ás que no fueran excavadas con las m ejores con
diciones facultativas las adm itían y eran aplicables al desagüe 

d e  las m inas com prendidas en la Real autorización de 1855 
m m que en porciones lim itadas del terreno ; añadiendo adem ás 
que cualquiera clase de galerías con salida y pendiente á la s u 
perficie siem pre produce desagüe: que las tres galerías citadas 
están  de acuerdo en su dirección con el proyecto general de 
desagüe formado por el Ingeniero-Jefe del distrito  Khit, aunque 
no en la totalidad ni en su pendiente: que el establecim iento 
de T harsis  tenia en aquella fecha 307 habitaciones de traba ja 
dores, siete hornos de pan, ocho hornos de ladrillos, ocho hor
nos de m anga y copela y uno de reverbero, produciendo de S.lOO 
á  S.800 quintales castellanos de cobre m ensua lm en te : que al
rededor de las fábricas hab ia  alojam iento para siete empleados 
y  sus fam ilias, carboneras, forjas, carpin terías &c., & c., una 
iglesia, escuela, hospital y bo tica; nueve kilóm etros de carri
les de h ie r ro , 105 pilones de d isolución , 33 de cem entación 
y  en construcción de estos últim os; dos norias y otra de 
m ucho efecto para el desagüe, en unión de cuatro bombas con 
igual objeto; cuatro diques para depósitos de aguas que tom a
rá n  un  desarrollo de 478 metros, teniendo fosos de unión de 170 
m etros y otro de desagüe de 404, se preparaban dos m áquinas 
de vapor para  el desagüe tam bién: que la Sociedad tenia com
pradas 1.746 fanegas de tie rra  aparte de otras propiedades: que 
liab ia  construido un camino de carros para el trasporte de sus 
productos al punto de em barque; y que en aquella época tenia  
ocupados sobre 1.000 trabajadores; observando la comisión que 

, la im portancia de estos datos era ajena á la cuestión, por cuanto 
ellos son indispensables para  la explotación de las tres m inas 
que estaban en disfrute, y de las que extraen  sobre 100.000 
toneladas de m ineral an u a lm en te ; y que hallándose las m inas 
aisladas en aquella época, no podía tener lugar su acum ula
ción; y contestando á las Reales órdenes de 30 de Agosto y 14 
de Setiem bre del mismo año , añadieron que los denuncios re
conocían por causa que desde principios de Setiem bre de 1860 
hasta  fin de Junio de 186S no se habia trabajado en el socavón 
general de La MargosüJa: en que pericialm ente no constaba ni 
hab lan  podido averiguar cuál era en la citada fecha la d is
tancia  que m ediaba entre el pozo de San Silvestre y el testero 
de Poniente, reduciéndose el trabajo á unos ^7 mietros: en que 
seria difícil fijar lo que pudiera avanzar una excavación , no 
dudando establecer como tipo m ínim o el de seis m etros al 
mes: en que si el socavón se lim itase á su s titu ir el pueble de 
una ó dos pertenencias, la Sociedad concesionaria hub iera  cum 
plido con em peñar la excavación en un solo punto ; pero que 
tratándose de m inas con 47 pertenencias, no podia a d m i- • 
tirse  sin dar lugar á abuso de que con una sola labor se pu
d iera cubrir el gran núm ero de e llas, pudiendo fijarse en ^4 
m etros los Cjue debieran abrirse cada mes, y en que el socaven 
de La Sabina no debía considerarse como un contraataque del 
general de desagüe, sino como una galería de registro ó inves
tigación, opinando que los denuncios podian ser adm itidos;

R esultando que presentado por la  Sociedad en de F e 
brero  de 4866 un dictám en pericial del Ingeniero M elero , un  
plano del cstahlccdmlcnío minero, una certificación que consig
naba que aquella habia solicitado todas las dem asías existen
tes entre las m inas, una copia testim oniada del juicio favora
ble emitido en Agosto de 486*̂  en libro de v isitas por el Inge
niero del Gobierno y por León Mora, una refutación al inform e 
de Molero, fueron rem itidos todos los antecedentes al Consejo 
de Estado: que este Cuerpo m anifestó en 4 de Julio c[ue debía 
inform ar préviam ente la 'J u n ta  facultativa de M inería : que 
habiéndose acordado así por R eal órden de 7 de dicho mes, di
cha Jun ta  evacuó su informe, opinando ocho votos contra cinco 
que no procedía la caducidad de las concesiones denunciadas 
por Mora, fundándose en que dispensando el pueble por la Real 
órden de 22 de Agosto, debía resolver si tuvo efecto lo en ella 
dispuesto: que la Sociedad, en vez de atenerse á los trabajos de 
Margosilla, los siguió tam bién en Sur S a lin a  : que reconocidos 
los trabajos de desagüe en 4859 fueron adm itidos los del Sur  
jSabiíífí por considerarlos aplicables al desagüe: que en su con
secuencia se ordenó la preparación de un proyecto general 
de desagüe : que reconociendo la base de este proyecto la 
apertura  de un socavón al Este, pudo esta c ircunstancia ju s
tificar la  de la galería  Monacillo , que ha  trabajado la So
ciedad en distancia de 22o m etros: que las galerías Sa lin a  
y  Monacillo pueden adm itirse como aplicables al desagüe: 
que la  dirección de las tres galerías está acorde con las 
m arcadas en el proyecto sin que lo esté en su p en d ien te : que 
a l seguir la empresa los trabajos de las tres galerías podia 
creerse dentro de la modificación introducida en la exención 
especial del pueble ordinario  por la Real órden de 34 de Di
ciem bre de 4859, aprobatoria del reconocimiento del Ingeniero 
K hit, que en vista de los hechos no podia adm itirse Cjue la em

presa concesionaria hubiera  incurrido  en abandono voluntario  
n i  tampoco moral : que para  conocer si hab ia  incurrido  en aban
dono legal era preciso saber la labor m ínim a anual, lo cual no 
se  h a  verificado, constando sólo en el inform e del Ingeniero 
K h it de 4859 lo que acerca de este punto dice, referente á que 
el adelanto de una,galería en la m ayor parte de las m inas del 
d is trito  era de cinco á seis metros por m es; habiendo m ani
festado asimismo dicho Ingeniero en su proyecto general de 
desagüe de 34 de Mayo de 1864 que serian suficientes cuatro 
m etros de avance como m ín im um , cuyos dos tipos, según la 
Ju n ta , han sido llenados con exceso; que reunidos los trabajos 
del socaven Margosilla á los del S a lin a  y Monacillo no hay  
fundam ento  para adm itir la falta de p u eb le : que aun descar
tados Sabina j  Monacillo, lo excavado en La Margosilla du ran te  
e l tiem po de los denuncios llega á 53 m etros 60 centím etros, 
ó s e a á  cuatro m etros 46 centím etros al m es, tipo que recono
ció el ponente d é la  m ism a Junta y que satisface cum plidam en
te  á las palabras constancia y asiduidad: que las diferentes 
apreciaciones acerca de la relación de los socavones Sur S a lina  
y  Este Monacillo con el de La Margosilla pueden resolverse 
con un criterio  elevado dom inando todo genero de sutileza> que 
el precepto de los artículos 53 de la ley y 70 del reglam ento, 
y  el caso de los socavones de desagüe es enteram ente distinto, 
porque las labores van en estéril produciendo gastos inm ensos 
que no se llevarían á cabo si aquellos trabajos no fuesen pro
ductivos m ás ta rde : que hay  que buscar el fundam ento del no 
abandono en el espíritu que dictó las disposiciones en la m ate
r i a ,  y la m áxim a recom endada de verdad sabida y buena fé 
guardada; y que las doctrinas por el Consejo de Estado en m a
te r ia  de denuncios establecian como base especial para declarar 
los fundam entos el abandono voluntario  de los concesionarios 
de m inas como protección debida al respetable titulo de pro
piedad que represen tan , cuya base era com pletam ente inapli- 
4>able al denuncio de las ruinas de T harsis:

R esultando que am pliando la m ayoría  de dicha Ju n ta  el 
an terio r dictám en para  conseguir el exclarecim iento de que las 
m inas no eran denunciables, sentaba por base que la  R eal ór
den de 4855 sólo ten ia  por objeto poner á cubierto de un de
nuncio todas las m inas, acum ulando los trabajadores en el so
cavón de desagüe con la sola condición de seguirlo con cons
tancia y asiduidad, así de dia como de noche: que esta R eal 
órden no habiendo sido derogada era preciso acatarla: que las 
m inas formando tres grupos fueron consideradas por d icha 
R eal órden como una com arca m inera al tenor del art. 45 de 
la ley de 4849 entónces vigente, y por lo tanto como un solo 
cuerpo inseparable para  los efectos de la  Real órden de 4855 
en lo referente á la  acum ulación de trabajadores ó concentra
ción del pueble; y  que por esto la Ju n ta  habia desaprobado el 
d ictám en del Vocal Ponente que propuso se absolviese del de
nuncio á los dos grupos del N orte y S ur y se adm itiera  en las 
m inas del centro: que hab ia  dos m edios para  averiguar si la 
Sociedad hab ia  trabajado con asiduidad y constancia, cuales 
eran  la p rueba’'testifical y  el reconocim iento pericial: que la 
p rim era  era favorable á la  Sociedad que habia presentado Í2Q 
testigos contra 47 que deponian en favor de los denunciado
res, cuya circunstancia debia tenerse m uy en cuenta por la ju 
risprudencia  sentada en el R eal decreto-sentencia de 21 de 
E nero de 4860; y que para  apreciar el reconocim iento peri
cial de los Ingenieros y de la comisión habia que re tro trae r 
la cuestión á la época del an terio r denuncio para ver si las 
labores ejecutadas después del inform e del Ingeniero K hit res
pondían al espíritu  que dominó en tan razonado documento: 
que de esto resu ltaban  dos hechos claros que debían conside
rarse  tácitam ente aprobados por la R eal órden de 34 de Di
ciem bre do 4859: prim ero, que la asiduidad y constancia que
daban com probadas con un avance medio de cinco á seis m e
tros por mes entre pozos y g a le r ía s ; segundo, que teniendo 
por objeto el socavón general de La Margosilla desaguar la 
com arca m inera, convenia continuar el titulado Sur Sabina  y 
dar principio á otro tercero , que fué lo que dió ocasión á la 
apertura  de la galería  Este Monacillo verificada entre la épo
ca de los denuncios de 4859 y los de 486S: que la m ayoría  no 
dudaba que las diferencias de apreciación hab ían  surgido de 
la época que se eligiese para  sacar el térm ino medio de la la
bor m ensual: que si se parte del reconocim iento del Ingeniero 
K hit hasta  los actuales denuncios, resultaban 37 meses ; si se 
parte  desde E nero de 4860, ó sea desde el siguiente al que se 
expidió la Real órden de 4859, son 30 meses, y si se aceptaba 
el plano del folio 40^, al que la m ayoría  no daba im portancia 
por haber sido hecho con diferente objeto, los resultados serian  
distintos: que la m ayoría  sin dilucidar si un poseedor de m inas 
denunciadas tenia Obligación de trabajarlas durante los denuncios 
sólo d iría  que el Consejo de Estado tiene resuelto  que no hay 
sem ejante obligación en sentencia de ^8 de F ebrero  de 4864; 
y que en opinión de la Jun ta  todo poseedor en ese caso, si no 
abandonaba los trabajos los llevaba con lentitud: que según la 
comisión P rado  las tres galerías ofrecen en la época de estos 
denuncios un  avance de 73^ m etros 54 centím etros, que repar
tido entre las tres, da á cada una un avance de seis m etros 94 
centím etros, esto es, cumplido con exceso el tipo m ínim o de 
K hit considerado parcialm ente Q‘QA veces m ás de la ind i
cada por él, como prueba de la asiduidad y constancia: que 
este resultado, com parándolo con el que después daba la co
m isión contestando á la R eal órden de 30 de Agosto de 4865, 
se advertía  u na  diferencia no tab ilísim a que provenia de haber 
dado al plano sobre que se fundaban un valor que no tenia: 
que después de haber dicho la c'ómision que en la galería  M ar
gosilla resu ltaban  en los 37 meses un  avance de 389 m etros 30 
centímetros,  deducía que en Jos 26 meses  que iban desde la 
fecha del plano (Mayo de 4860) hasta  los denuncios, se habian  
excavado 5^ m etros 50 centím etros, de donde se desprendía que 
según la comisión debieran trabajarse en los once meses an 
teriores 336 m etros 80 centím etros, ó sea 30 m etros 64 cen tí
metros por mes, lo cual era un  absurdo que la m ayoría  se 
creía dispensada de com batir: que si las dem ostraciones hechas' 
no fueran bastantes, ex istia  o tra  de gran  fuerza, pues en la in 
teresante M emoria oficial del establecim iento de R iotinto, es
crita  por los Ingenieros del Cuerpo, publicada de R eal órden 
en 4856, se sentaba el precedente de que podian excavarse en 
aquel terreno (de condiciones análogas y m ás favorables'que 
el de T harsis) tres m etros 59 centím etros de galería en cada 
mes, y C[ue, sin em bargo, en la cuenta industria l del año 
de 4863 aparecia que sólo se excavaron dos m etros 45 cen tí
m etros por mes, á pesar de que en el establecim iento del Go
bierno hab ia  m ás m otivos para  ejercer una superior vig ilan- 
eia: que la m ayoría  no concebía cómo la comisión Prado, des
pués de reconocer las obras del establecim iento de T harsis, 
en casas, fábrica, hospital, iglesia, ferro-carril, operarios, &c., 
dijese que todo esto era extraño  á la cuestión: que cuando se 
trabajan  las m inas en m ayor ó m enor núm ero, se sigue un plan 
de desagüe, atacando el terreno por tres puntos y se tie
nen 4.000 operarios, esto no podia ser indiferente á la cuestión: 
que poseyendo la Sociedad 24 minas con 47 pertenencias, sólo 
necesitaba para  poblarlas 488 operarios, sobrándole 84^: que no 
era exacto que las m inas no fueran acum ulables, teniendo pre
sente la R eal órden de 55, y que además, si estaban aisladas, 
m ás culpa era de los Ingenieros oficiales que hab ian  servido en 
la provincia, que de la Sociedad, pues según la ley de Minas, 
estaban obligados á dar parte al Gobernador de las fajas ó es
pacios francos que existieran entre el terreno para  que se ad
jud icaran  como demasías: que en v ista de todo no hab ia  hab i
do abandono legal ni voluntario por parte  de la  Sociedad, y  en 
comprobación de esta opinión citaba las sentencias del Consejo 
de Estado de 4 de Julio de 4860, 28 de Febrero  de 4864, y  ^9 de 
A bril de 4863; y por últim o, aseguró que la Sociedad no hub iera  
gastado tantos m illones para  explotar solam ente las cuatro 
m inas restantes, por lo cual repetía «con todo el convencim iento 
de su ánim o y tranqu ilidad  de su conciencia)) que debían des
estim arse los denuncios, aconsejando se derogase la R eal ó r
den de 4855, se adjudicasen las dem asías interm edias á la  So
ciedad, á fin de que quedase constituido un coto m inero, con 
tanto  m ás motivo cuanto que léjos de haber m ás terreno del 
que podia explotarse en buen órden, la ley au torizaba á la So
ciedad para  adqu irir 43 pertenencias m ás sobre las 47 queposeia: 

R esultando que la Memoria de d icha Ju n ta  facultativa con
signó en su voto particu la r que la Sociedad ten ia  obligación de 
poblar 24 m inas con 488 trabajadores d istribuidos en las con
cesiones : que no hab ia  solicitado y obtenido el perm iso ' espe
cial para  acum ular sus labores y sin el cual no podia tener 
lugar en absoluto, porque las concesiones no eran colindantes, 
y de considerarlas así sólo hubiera obtenido la  Sociedad per
misos parciales para  los tres grupos situados sobre cuatro cria
deros distintos y separados según dem ostraban los planos é 
inform es facu lta tivos: que la Sociedad obtuvo la g racia espe
cial de 4855 á condición de trabajar con constancia y asidui
dad , así de dia como de n o c h e , el socavón que hab ia  de des
aguar las minas: que habiéndose denunciado como abandona
das gran núm ero de las m ism as en 4858 y 4859, surgieron dudas 
sobre si la expresada R eal órden de 4855 se referia al socavón 
de La Margosilla que fué para  el que se solicitó la gracia, ó tam 
bién á otras labores, y que para evitarlas en lo sucesivo p re
cisando las obligaciones de la Sociedad, recayó la R eal órden

de 31 de Diciembre de 4859 previniendo al Jefe del d is trito  pre
parase de acuerdo con la  Sociedad un proyecto general de 
d esag ü e : que esta oportuna m edida no hab ia  tenido efecto por 
haber tardado la Sociedad cuatro años en prestar sü conform i
dad definitiva al proyecto hecho en Mayo de 4860 por el Jefe 
del d is trito , dilatando la Sociedad hacer m ás claras , precisas 
y  eficaces sus obligaciones, y que por ello subsistía  en prim er 
térm ino como regla para  juzgar de su cum plim iento la R eal 
órden de 4855: que duran te  esa dilación tuvieron lugar estos 
den unc io s: que de los reconocim ientos practicados aparecia 
claro el despueble en el sentido ordinario  de la ley en 49 m inas 
de las ^0 denunciadas y dudoso en la m ina Monacillo: que por 
los mism os reconocim ientos se dem ostraba que La Margosilla 
que hab ia  de com pensar el pueble ordinario  , sólo arro jaba un 
avance m ensual de tres m etros escasos si se atendía á lo ju s
tificado, y de cuatro y medio si se inclu ía  todo lo no justifica
do en contra de la  Sociedad, cuyo dato si pudo rechazarse 
ántes , no era dable ponerle en duda desde el inform e de la co
m isión : quede  los inform es periciales se deducía que el avance 
de una excavación en la roca de aquellas m inas debia estim arse 
en siete m etros m ensuales, dato que resu ltaba confirmado por 
haber trabajado la Sociedad hasta  44 m etros, y que este avance 
hab ia  podido m ultiplicarse llevando á la vez diferentes puntos 
de ataque como lo hizo desde 4859 á 4860, y como exigía la con
dición de asiduidad y constancia : que la Sociedad habia  hecho 
gastos de gran cuantía  y desarrollado un establecim iento de im 
portancia  y u tilidad  pública y privada, haciendo labores m uy ex
tensas en las pertenencias no denunciadas, así como en una de 
las denunciadas titu lada Monacillo, no habiendo hecho trabajo 
alguno en los criaderos del Centro y Sur, excepto en la  no de
nunciada Castillito: que la m inoría  consideraba que la cons
tancia  y asiduidad de la R eal órden de 4855 no podian in te r
pre tarse  sino por un resultado tan  completo como perm itiese  
esta clase de trabajos : que la índole de este perm itía avanzar 
siete m etros m ensuales en cada labor y sim ultanear estas por 
medio de pozos, como lo hizo la Sociedad en o tras ocasiones: 
que reduciendo esta sim ultaneidad á cuatro puntos, se obten
dría  un  avance m ensual de ^5 á 30 m etros, resultando, la  gra
cia tan  eficaz que esto se conseguiría con 30 operarios en vez 
de los 488 exigidos por la ley : que por esta razón no debia 
com pararse la falta  de trabajo  en la labor principal con e! 
efectuado en otros pun to s , puesto que todo hab ia  podido ha
cerse sim ultáneam ente : que aun llevando la g racia al lím ite 
contrario  á la ley y Real órden de 55 de ser adm isible un solo 
punto de labor, debía obtenerse un avance á lo m énos de siete 
m etros m ensuales: que no habiendo cumplido la Sociedad con 
la R eal órden, renunció su gracia y estaba sujeta á la  ley d‘el 
ram o , y que por lo mismo la cuestión debia resolverse con 
arreglo al pueble ordinario , el cual no hab ia  tenido efecto en 49 
d é la s  90 m inas denunciadas: que no estando justificada la 
época de la labor hecha en la m ina Monacillo, esta duda incli
naba la decisión á favor del poseedor, y que atendida la im por
tancia  de los trabajos hechos en las m inas no denunciadas 
sobre el criadero del Norte y la continuación de estos hácia las 
denunciadas en el mismo criadero, no podia dudarse que á es
tas se extendían la intención del trabajo y sus beneficios, lo 
cua! favorecía al poseedor según la doctrina establecida por el. 
Consejo de Estado , pudiendo decirse todo lo contrario  respecto 
á los criaderos del Centro y Sur, que nada ó m uy poco se ha
bía trabajado, y donde resu ltaban  la intención y el hecho del 
abandono y del despueble, y en su consecuencia opinaba de
bían  desestim arse los denuncios en las m inas Monacillo, Á za ^  
rosa. Prim era, Segunda y Tercera del A lo sno , situada sobre el 
criadero del Norte, y que debían adm itirse en las demás denun
ciadas, opinando en el mismo sentido en el análisis razonado- 
que hizo del dictám en de la comisión P rado K hit y M aestre 
adhiriéndose á sus ideas :

R esultando que oído el Consejo de Estado en pleno, informó 
este en su m ayoría  que era  procedente la declaración de ca
ducidad de las m inas denunciadas por Mora, fundándose p rin
cipalm ente en que el dictám en de los Ingenieros después de 
hechos los reconocim ientos sobre el terreno  resu ltaba compro
bado el abandono de aquellas, no habiéndose dado cum plí— 
m iento á la R eal órden de 22 de Agosto de 4855, puesto que era 
insignificante la labor practicada, y las galerías Sabina  y Este 
Monacillo no lo eran de desagüe, siendo para  el Consejo esta 
declaración pericial en un negocio facultativo de una  fuerza taly 
que en su concepto no adm itía  contradicción: que la m inoría  
reprodujo su dictám en de 96 de Julio de 4865, opinando por el 
contrario  que se desestim asen los registros de denuncios hechos 
por aquel, dejando sin efecto la R eal órden citada que conce
día á la Sociedad condiciones especiales para  el pueb le , que
dando sujetas á la legislación v igen te , ajustándose inm ediata
m ente á ia ley general, alegando entre otras razones, que no era- 
procedente la apelación contra el decreto del Gobernador de 
H uelva con arreglo á la ley de 4859, ni cabía recurso alguno 
contra d icha resolución ; y después de refutado este dicteímen 
por la m ayoría, se propuso por el Negociado la confirm ación 
del decreto apelado, m anifestando la Dirección que lo que p ru 
dencialm ente pudiera  concederse á la Sociedad seria la pro
piedad de las siete m inas que constitu ían  el grupo del Norte, 
debiendo asp irar aquella á esta concesión ó á otras que la con
viniesen en la  v ia  con tencioso-adm inistrativa; y el M inistro de 
Fom ento, por R eal órden de 8 de Mayo de 4868, de acuerdo 
con la m ayoría  del Consejo de E stado , dejó sin efecto el de
creto apelado dictado por el Gobernador de H uelva, declarando 
en su v irtud  caducadas las concesiones de las 90 m inas que 
poseia la  Sociedad V íctor M ercier y com pañía:

R esultando que el L icenciado D. M anuel Alonso M artínez, 
en representación de D. V íctor M ercier y  com pañía, in terpuso 
dem anda ante el Consejo de E stad o , que posteriorm ente am 
plió en este T ribunal Suprem o, so lic itándo la  revocación de la. 
R eal órden de 8 de Mayo de 4868, y  que se declarase válido y  
subsisten te  con arreglo á la  ley el decreto de 43 de Mayo 
de 4863 dictado por el Gobernador de H uelva , y nulas todas 
las actuaciones y diligencias desde entónces practicadas, así 
como la apelación adm itida al denunciador, ó en otro caso 
im procedente la denuncia y caducidad solicitada y subsis
tente la concesión de las 90 m inas, fundándose en que la  
R eal órden de 22 de Agosto de 4855 autorizó á la Sociedad 
m inera V íctor M ercier y com pañía para  su s titu ir el pueble le
gal de las 94 m inas que la pertenecían, con la construcción de 
un socavón general de desagüe sin m arcar las condiciones que 
este hab ia  de tener ni la  labor m ín im a que en el mism o hab ia  
de ejecutarse, expresando únicam ente que se trabajase con cons
tancia  y asiduidad, así de dia como de noche : en que los de
nuncios verificados en 4858 y 4859 se fundaron en el abandono 
de las m inas por parte de la Sociedad y fueron desestim ados 
como im procedentes, considerándose por Reales órdenes de 90' 
de Julio de 4858 y 34 de D iciembre de 4859 que la Sociedad ha
bia cumplido lo que p rev en ía la  Real órden de autorización de 
22 de Agosto de , 4855: en que el inform e evacuado^ en Mayó 
de 4859 por el Ingeniero del d istrito  D. R oberto K hit estable
cía que dadas las condiciones de aquel terreno bastaba con eje
cu tar de cinco á seis m etros de galería  al mes, pues en las m inas 
de R io tin to , explotadas por la A dm inistración, la labor era 
m enor: en que á pesar de que por la R eal órden de 34 de Di
ciem bre de 4859 se mandó fijar la  base para la  prosecución
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del socavón general de desagüe en equivalencia del pueble a is
lado, de cada pertenencia m inera de la Sociedad, no llegó 
á  aprobarse el proyecto formado por el Ingeniero D. Roberto 
K hit, y la Sociedad continuó sus trabajos con arreglo á la Real 
orden de autorización de de Agosto de 1855, origen de su 
derecho, para  sustitu ir el pueble legal con la labor del soca
vón: en que el inform e dado en 1863 por el Ingeniero Gil y 
Maestre, así como el que en 1865 evacuó la Comisión nom bra
da, no sólo no acreditó el abandono de las m inas denunciadas 
en 186^ por D. José León y Mora, sino que justificó los trab a
jos practicados en el socavón general m ediante las tres gale
ría s  construidas al Norte, Sur y Este de las m ism a s : en que 
así tam bién los reconoció la Jun ta  superior facultativa, que en 
F eb rero  de 1867 opinó por m ayoría  que era im procedente el 
denuncio y la caducidad solicitada, porque la em presa liabia 
cum plido con exceso lo que previene la R eal órden de de 
Agosto de 1855; en que de la visita  de la inspección girada 
al establecim iento en 11 de Octubre de 186^ al poco tiempo 
de haberse entablado denuncia de D. José León M ora, re 
su lta  que el Ingeniero D. Manuel del V illar y Lavin quedó com
pletam ente satisfecho de los progresos, órden y acierto con 
que se ejecutaban los traba jo s, haciéndolo así constar en el 
libro  de v is itas: en que el decreto del Gobernador civil de 
H uelva de 13 de Mayo de 1863 declarando im procedente la ca
ducidad de las ^0 m inas denunciadas por D. José León Mora 
puso térm ino al expediente entablado y causó ejecutoria, con 
arreglo  al art. 68 de la ley del 6 de Julio de 1859 y al art. ^0, 
reg la  3 f  del reglam ento para  su ejecución, que disponen que al 
G obernador corresponde decretar la caduc idad ; y que decla
rad a  subsistente la concesión, acto continuo se cancelaría el 
expediente de registro  ó denuncio , siendo por lo tanto con
tra r ia  á la ley la apelación in terpuesta  por D. José León Mora 
contra  el decreto de 13 de Mayo de 1863, y cuan tas actua
ciones y diligencias se han practicado 'desde d icha fecha son 
com pletam ente nulas: en que la ley de Minas exige que el aban
dono sea cierto y voluntario  para  que sirva de fundam ento á la 
caducidad, y así está declarado y adm itido como ju risprudencia  
legal por el Consejo de Estado en repetidos fallos, de los cuales 
se citan los Pteales décretos-sentenci^^s de 4 de Julio de 1860, ^8 
de F ebrero  de 1861 y ^9 de A bril do 1863: en que la Sociedad 
V íctor Mercier y com pañía ha empleado en las m inas ün ca
pita l de cerca de 30 millones de reales: que ha construido tres 
galerías de desagüe, m uchos pozos y zanjas que explota el 
m inera l de varias m inas, exportando de S á 3.000 toneladas 
m ensuales : que h a  construido un fe r ro -c a rr il , c a r re te ra , fá
brica , h o rn o s , pilas de cem entación , un pueblo con iglesia, 
hosp ita l, escuela y bo tica: que emplea d iariam ente m ás de 
1.000 jo rn a le ro s , 1^ buques de alto bordo y da subsistencia á 
m ás de 3.000 personas, no puede suponerse con arreglo á la ley 
y  á la ju risp rudencia  citadas que haya  abandonado ni tenga 
propósito de abandonar n inguna de las ^4 m inas que le per
tenecen , por las cuales abona al Estado el derecho de superficie 
que corresponde : en que en la R eal órden de 8 de Mayo de 1868 
se desatiende todos los precedentes legales citados, y prescinde 
de todos los hechos expuestos, merece revocarse por la via 
contenciosa porque declara una caducidad im procedente ; y 
siendo adem ás nulas todas las actuaciones desde el decreto del 
G obernador de 13 de Mayo de 1863, no puede producir efecto 
alguno con arreglo al R eal decreto-sentencia de S8 de A bril 
de 1861; y en que el art. 56 de la ley de 17 de Agosto de 1860 
au to riza  á los particu lares lastim ados en sus derechos por las 
resoluciones de los M inistros de la Corona que causen estado á 
reclam ar su revocación por la v ia  con tenc io sa : en que el 
dato pericial contrario  á la Sociedad que existe en el expedien
te es el dictám en de la comisión P rado , que adem ás de estar 
en contradicción en m uchos puntos entre s í , y con el inform e 
que dió en 1859 D. Ptoberto K h it, que tam bién form aba parte 

Me la Com isión, ha quedado destruido por el dictám en en que 
la m ayoría  de la Jun ta  superior facu lta tiva de Minas dió en 
‘̂ 0 de Febrero de 1867, y entre estas dos opiniones periciales 
es indudable que debe aceptarse la de la Ju n ta , que por su 
superioridad je rá rq u ica , por el núm ero de sus individuos, 
por estar exenta de prevención y ser el cuerpo consultivo de 
la A dm inistración en estas m aterias facu lta tiv as , es la más 
respetable : en que del inform e de la comisión P rado se deduce 
que , siendo el tipo á que deben sujettarse los trabajos en galerías 
ó socavones como el que construye la Sociedad V íctor Mercier 
el de seis m etros m ensuales, y habiendo ejecutado la Sociedad 
desde 1859, época del reconocim iento, hasta  Julio de 186^ ,̂ fecha 
de la denuncia actual, 389 m etros sólo en la galería  del Norte, ha 
construido por térm ino medio en 37 mesep que m edian m ás de 
10 m etros m ensuales: en que la m ism a comisión reconoce que 

' en la galería  del Sur construyó la Sociedad desde Mayo de 1859 
hasta  Junio de 186^, 117 m etros, y en la ga lería  del Este ^"25, 
de modo que aun habrá que agregar estos 34^ m etros á los 389 
abiertos en la galería  del N orte; y entónces, en los 37 meses 
trascu rridos de la labor m edia, ascenderá á 19 m etros 18 cen
tím etros al m es, cuando la comisión conñesa que con una la
bor m edia m ensual de seis m etros hay suíiciente para consi
derar cum plida la Reab órden de de Agosto de 1855 que al 
au to rizar la sustitución  del pueble aislado que cada m ina con 
el socavón general de desagüe , sólo exigió trabajo asiduo y 
constante así de.dia como de noche: en que las razones que da 
la com isión para no com putar los trabajos hechos por la So
ciedad por defectos en la ejecución de nada s irv en , porque la 
R eal órden de %% de Agosto de 1855 sólo exigió trabajo asiduo 
y constante, pero no determ inó la form a ó m anera de ejecutar 
esos trabajos que tampoco se han  determ inado posteriorm ente: 
en que la R eal órden de 31 de Diciem bre de 1859, que puede 
entenderse como complemento de la de de Agosto de 1855, 
•al desestim ar las denuncias entónces entabladas en v is ta  del 
inform e del Ingeniero K bit estableció ya una base oficial para 
los futuros reconocim ientos, y esa base fué que siem pre que 
la Sociedad ejecutase un trabajo  m ensual de cinco á seis m e
tros en el socavón de desagüe, no habla motivo para suponer 
abandono y para declarar en tal concepto la caducidad; y por 
lo tan to , como del inform e de la comisión P rado se desprende 
que sólo en la galería del Norte ha construido la Sociedad 
m ás de 10 metros m ensuales , las Reales órdenes de de 
Agosto de 1855 y 31 de D iciembre de 1859 son disposiciones 
legales que am paran y protegqn á la Sociedad mié otras no se 
derogen, lo cual no ha sucedido: en que la nota que redactó el 
Negociado en el expediente gubernativo del M inisterio de F o 
m ento encie rra  tan  poderosas razones en pro del derecho de 
la Sociedad que es un nuevo fundam ento que esta puede ale
gar en su favor: en que sin embargo de que la R eal órden 
de 8 de Mayo expresa que se ha dictado de conformidad con el 
d ictám en de la m ayoría  del Consejo de E stado , basta leer_ ese 
expediente en que consta ese dictám en y el voto particu 
lar para  convencerse de que realm ente la m ayoría estaba á 
favor de la im procedencia de la denuncia y la cad u c id ad ; y 
que sólo la form a de veriíiearse las votaciones, según el re 
glam ento de aquel cuerpo, pudo hacer que unidos los que 
opinaban por la caducidad y los que negaban al Ministro fa
cultades para  conocer en apelación del asunto, que desechara 
el dictám en favorable á las pretensiones de la Sociedad V íctor 
M ercier y com pañía: en que el voto particu lar de los siete Con
sejeros que negaron al M inistro atribuciones jurisdiccionales

propias para  entender en el asunto, dem uestra con el texto ex
preso de la ley de Minas de 1859 y del reglam ento de 1863 que 
las providencias de los Gobernadores cuando declaran la im 
procedencia de la caducidad son e jecu to ria s: que contra ellas 
no se da el recurso de alzada ante el Ministro, y que con arre
glo al art. 66 de la ley y 79 del reglam ento debe cancelarse acto 
continuo el expedien te: en que esta opinión está confirmada 
con la ley de Minas de ^4 de Junio de 1868 y en la ú ltim a re 
form a llevada á efecto, en la que en vez de reconocer los dere
chos del denunciador se ha dejado sin efecto la denuncia, 
dando m ayores garantías á la propiedad m inera en arm onía con 
los principios que en m aterias de obras públicas y de asocia
ción se han proclam ado en disposiciones recientes del Ministe
rio  de Fom ento : en que el mismo denunciador D. José León 
Mora, al solicitar en 20 de Mayo de 1868 la reform a ó ac la ra
ción de la R eal órden de 8 del mismo mes, aceptó Ips p rinc i
pios consignados en el voto particu lar de los siete Consejeros, 
confesando que el Ministro de Fom ento no tenia facultades di
rectas para  declarar la  caducidad : que esta declaración era de 
la exclusiva com petencia de los Gobernadores de provincia, y  
que al hacerlo  el Ministro infringía la ley, in eu rria  en respon
sabilidad, lastim aba los derechos del concesionario, y era  tanto 
como si negara las pretensiones del denunciador, dem ostran 
do de esta m anera con toda claridad que era nu la  la Real 
órden dictada, y que no podia producir n ingún efecto legal: 
que esta confesión del denunciador hace hoy im posible su 
posición como coadyuvante de la A d m in istrac ión , y es la 
prueba m ás term inante  que se puede aducir en contra de la 
Real ó rd en ; y  como consta oficialmente en el expediente, es 
el fundam ento de derecho más robusto que se puede invo
car al ped ir, ó la nulidad de la Real ó rd en , ó á lo m é- 
nos su revocación : en que la Sección de lo Contencioso del 
Consejo de E stado , al consultar la procedencia de via con
tenciosa, se hace cargo de la parte de la  dem anda en que 
se dem uestra la  nulidad de todo lo actuado desde la denun 
cia del Gobernador de flus Iva en i2  de Mayo de 4863, y se 
funda precisam ente en sus razones para considerar proceden
te la v ia  contenciosa, de m anera que este es ya un prece
dente legal que debe tenerse en cuenta y que favorece en ex 
trem o, pues es claro que la Sección del Consejo no em itió su 
dictám en sin m editarlo: en que las repetidas sentencias dicta
das por el Consejo de E stado adm iten como principio induda
ble que cuando los hechos acreditan que no existe el abandono 
verdadero de las m in a s , no se puede privar al concesionario 
de su propiedad, m erecen ser aplicadas al caso a c tu a l , porque 
todos los hechos que constan en el expediente atestiguan que 
léjos de haber abandono verdadero por parte de la Sociedad 
V íctor Mercier y com pañía ha continuado sin in terrupción los 
trabajos, ha  desembolsado un capital cuantioso y ha creado 
un establecim iento cuyos gastos im portan ya hoy más de 45 
millones de reales, y en que n iién tras la  R eal órden de de 
Agosto no se crea derogada, ni se establezcan para lo fu turo  
las condiciones á que ha de su jetarse en la explotación de sus 
m inas la Sociedad Víctor Mercier y com pañía, es evidente que 
esta no se halla  obligada á m antener el pueble aislado de cada 
m ina, y que con el trabajo  reconcentrado que la ley autoriza, 
ó sea con la construcción del socavón general de desagüe cum 
plió lo prevenido en aquella R eal ó rd e n , sin que la m ayor ó 
m enor perfección de los trabajos sea obstáculo para com putar 
ios que haya  hecho, puesto que su única obligación con re s
pecto á la R eal orden de 22 de Agosto de 4855 , es traba ja r 
con asiduidad y constancia, así de día como de n o c h e , y este 
trabajo , según la R eal órden de 34 de D iciembre de 4859 que es 
procedente, le g a l  e n  la  m a te r ia ,  n o  d e b e  b a jar  d e  c in co  á ^ i s  
m etros de galería  al mes , siendo hasta  ahora m ucho m ayor el 
que la Sociedad ha  ejecutado, según confesión de los peritos 
nom brados para  exam inar las obras, y según la  opinión de la 
Jun ta  superior facultativa de M inas:

R esultando que al contestar el M inisterio fiscal, pidió que 
se absolviese á la A dm inistración de la dem anda y se confir
m ase la Real órden reclam ada, fundándose en que respecto á 
la  competencia la decisión gubernativa dictada en este asunto 
por el G obernador de la provincia no causó estado ni fué defi
n itiv a , porque según el art. 88 de la ley de Minas de 6 de Ju 
lio de 4859 puede acudirse al M inisterio contra toda disposi
ción ó m edida adoptada por los Gobernadores en m inería, 
siendo necesaria para entender excluida de la generalidad de 
estos térm inos cualquiera reclam ación una excepción expresa 
de la ley ó del reglam ento como las contenidas en los artícu 
los ^7, 30 y 33 y otros del mismo reglam ento , que niegan 
contra ciertas providencias ulterior recurso : en que esta ex
cepción no se halla  como se pretende en la dem anda en el a r
tículo 79 del reglam ento cuando dispone que decrete el Gober
nador la cancelación del expediento do registro  acto continuo 
de declarar subsistente la anterior concesión, porque esto no 
es m andar que aquel decreto sea ejecutorio, ni aquella idea 
induce necesariam ente esta ú ltim a , como lo dem uestran el a r
tículo 67 de la ley y el 75 del reglamento, según los cuales aun 
después de declararse por los Gobernadores cancelados, fene
cidos y sin curso ciertos expedientes, puede darse el recurso al 
M inisterio h asta  que d ichas providencias queden firm es: en 
que adem ás el asunto cabía en la jurisdicción eontencioso- 
adm in istra tiva del Consejo de E stado coiifonne al art. 93 de la 
ley citada , según lo reconoció explícitam ente la Sección de lo 
Contencioso al adm itir la dem anda, y esto supone forzosamente 
la  necesidad de una reclam ación resuelta por el Gobierno so
bre el fondo del mismo asun to : en que la dictada por el Mi
nisterio de Fom ento lo ha sido por lo m ism o con verdadera 
competencia y no con abuso de poder que la haga nula como 
quiere la Sociedad dem andante , llam ando en la cuestión de 
fondo la atención respecto de los cómputos hechos sobre el 
abandono de las m inas que avanzan á más del año que per
m ite la ley y tiene establecido la jurisprudencia, y sobre la Real 
órden de 1855 que dice es vaga y susceptible de in terp re ta
ciones ^varias, y que los ingenieros están en contradicción so
bre el carácter de las galerías Sur Sabina y Este Monacillo 
pues que todas concurren á la obra común del desagüe de las 
m inas según ha m anifestado la Junta superior del ram o, ^mles- 
pues de consignar todo esto , sigue diciendo que sin embargo 
por las declaraciones de ios Ingenieros debía concluirse : que 
no había cumplido la Sociedad Mercier con la Real órden 
de 4855, y que en su consecuencia las m inas denunciadas es
taban abandonadas, por lo cual procedía confirm ar la órden 
reclam ada que ha declarado su caducidad:

Resultando que al evacuar el traslado el Licenciado Don 
Cristi no Martos como coadyuvante de la Adrainistracicm en re
presentación del referido M ora, pidió que se declarase válida 
y subsistente la Real órden reclam ada, y que se desestim ase 
cuanto se alegaba contra la m ism a, fundándose en que la Real 
órden de 22 de Agosto de 4855 autoriza la Sociedad Víctor 
M ercier y com pañía, su s titu ir el pueble de las m inas de su 
pertenencia con un socavón general de desagüe , que según la 
instancia en cuya v irtud  se dictó seria el de La Ma7ujosilla, siem 
pre que se trabajara  en él con constancia y asiduidad tanto de 
dia como de noche m arcando las condiciones de general que 
aquel no tiene , y  señalando juríd icam ente el m ínim um  del 
trabajo que ha  debido ejecutarse conforme a su e sp íritu , no 
h a  sido cum plida por aquella en ningimo de sus extrem os; en

que los denuncios de 4858 y 4859 no se refieren ni en nada tie 
nen que ver con los producidos tres años después por D. José 
León Mora, y nada de lo atinen te  á lo primero puede servir á 
lo segundo, porque sin ser profetas no pudieron decir nada so
bre los hechos que sirven de base á estos los que in tervinieron 
en aquellos , no teniendo tampoco aplicación de ningún "género 
á ese caso la Real órden de 34 de D iciem bre de 4859; pues 
aunque fuera cierto que la Sociedad habia  cum plido con la de 
Agosto hasta entonces, no se deduce que lo hay a  hecho des
pués , en que el informe de D. Roberto Khit en 4859 no dice 
que la Sociedad hubiera trabajado hasta  entónces 47 metros y  
48 centím etros como labor m edia anuales, sino 44, y  al decir 
que atendidas las condiciones del terreno, bastaba con ejecutar 
cinco á seis m etros, toda vez que en R iotinto se trabaja  m énos, 
olvidó seguram ente la Real órden de 22 de Agosto de 4855 
que no es aplicable á Riotinto, y por consiguiente no tienen 
que traba ja r allí ni con constancia y asiduidad tanto  de d ia  
como de noche; advirtiendo, por ú ltim o, que si ántes de ios 
denuncios de Mora trabajó como lo hizo fué porque perfo— 
raba m ineral el liacer el socaven y le reportaba u tilidad , de
jando de liacerlo tan  pronto como llegó á terreno estéril: 
en que lo mismo el inform e del Ingeniero D. Arnalio Gil 
y Maestre que la Comisión nom brada ha propuesto al Con
sejo de Estado al contestar los puntos de consulta seña
lados por esto alto Cuerpo , m anifiestan term inantem ente y 
con ellos después los seis miem bros de la Jun ta  superior 
de m inería, que por un solo voto no fueron m ayorías: que pro
ceden los registros de D. José León Mora en cuanto sólo se h a  
trabajado en la época á que se refieren los mismos á razón de 
ménos de metro y medio mensuales, faltando á las condiciones 
de constancia y asiduidad, tan to  de dia como de noche, que 
exige la Real órden de 22 de Agosto de 4855: que las galerías 
Sabina  y Mo^iacülo no son de desagüe ni tienen relación con 
la de La M argosllla , la cual tampoco es general como se dice 
en la instancia  en cuya v irtud  recayó la Real órden: en que el 
Ingeniero D. Manuel del V illar y L avin , que no es Inspector 
como se dice y se creia por la Sociedod Víctor Mercier, sólo 
pudo visitar y  referirse á las m inas que están pobladas, pero 
no á las denunciadas que se hallan  sin abrir, ni tampoco pudo 
decir si se trabajaba en arm onía con lo dispuesto por la R eal 
órden citada, porque ño tenia conocimiento de ello ni su visita 
hab ia  de producir informe para dilucidar la cuestión que se 
ventila en este expediente: en que el fallo del Gobernador de 
H uelva de 43 de Mayo de 4863 es apelable como todas las A u
toridades de su órden y je ra rq u ía  para  el superior inm ediato, 
tanto porque así lo determ inan los principios m ás elem entales 
de la ciencia adm in istra tiva , cuanto porque lo preceptúa del 
m ism o modo el art. 88 de la ley de 4859 y el art. 83 del regla
m ento para su ejecución de 5 de Octubre del mismo año; no 
pudiendo nunca reputarse derogada una ley por el reglam ento 
dictado para  su ejecución con posterioridad á la fecha de 
estos expedientes, y ménos por el silencio de este estando ex 
preso el precepto de la ley: en que aun cuando sea cierto que 
la ley vigente de Minas exija que el abandono sea cierto y vo
lun tario  para que sirva de base á la declaración de caducidad, 
no lo es ménos que la cuestión presente debe som eterse al cri
terio que prestan  las disposiciones contenidas en la R eal órden 
de 22 de ilgosto  de 4855, altam ente íavorable á los intereses, 
de la Compañía , pues que en otro caso si se prescindiera de 
ella y se adm itiera  para  resolverla los preceptos de las leyes 
generales de m inería , sobre ser ocioso cuanto se ha  escrito y  
alegado en este expediente, la pretensión de la Sociedad seria 
de todo punto ilegal confesando ella m ism a el abandono ó des
pueble la Sociedad V íctor Mercier j
com pañía no ha hecho m ás gasto que lo necesario para  la 
explotación de las m inas que tiene pobladas de tal m anera 
que sin liacerlo no habrá podido sacar la utilidad inm ensa que 
le re p o r ta n , y como que las demás á que se refieren los regis
tros-denuncios no están laboreadas , no exigen gasto tampoco, y  
por lo mismo es de todo punto im pertinente cuanto sobre aquel 
p articu lar se alega: en que el art. 2A de la ley de Minas de 44 
de A bril de 4849 por la que se concedieron las que hoy se 
cu estio n an , establece ciertos casos en que se pierde el derecho 
á una m ina siendo esta denunciable por un tercero: el prim ero 
de aquellos es cuando como aquí sucede se falta á kis condi
ciones de la concesión; el segundo, cuando pasan seis meses sin 
haber dado principio á los trabajos, y el tercero cuando em 
pezados estos, no se tiene poblada la m ina por cuatro meses 
seguidos ú ocho in terrum pidos en el trascurso de un año: en 
que la R eal órden de 22 de Agosto de 4855, á cuyo am paro 
pretende ponerse la Sociedad Mercier y com pañía, no se lia 
cumplido, por cuanto en el mal llamado socavón general de 
de desagüe de La Margosilla no ha trabajado el núm ero de 
m etros que en la m ism a según su espíritu  debió excavar, lo 
cual es tam bién aplicable á la do 31 de Diciembre de 4859: en 
que el inform e de la Comisión contestando á las preguntas 
propuestas por el Consejo de Estado y el dictám en en pleno 
del mismo encierra ta l caudal de verdad y do c trin a , que no 
puede ménos D. José León Mora de alegarlo como un sólido 
fundam ento en favor de su c a u s a , y en que la Real órden de 8 
de Mayo de 4868 es vá lid a , perfectam ente legal y de eficaces 
resultados por haberse dictado por el poder c e n tra l, que tiene 
la autoridad para ello , y con todo conocimiento de causa y  
después de haber oído á las corporaciones que podían p restarle  
el concurso de sus luces para la decisión del asunto:

R esultando que en los escritos de réplica y dúplica in s is
tieron las partes en sus respectivas pretensiones bajo iguales 
fundam entos, y que solicitada prueba por el coadyuvante, oido 
el M inisterio fiscal y el actor, fué denegada por la Sala:

Visto, siendo Ponente el M agistrado D. T rin idad Sicilia: 
Ooiisiderando que, según el art. 88 de la ley de 6 de Julio 

de 4859, do todas las resoluciones de los G obernadores sobre 
m inería  procede la alzada para ante el M inistro de Fom ento, 
exceptuando aquellas en que declaren la caducidad, prescrip
ción que confirma y com pleta el art. 93 de la m ism a ley al 
establecer el recurso contencioso ante el Consejo de Estado 
respecto de las cuestiones que se susciten acerca de la in te li
gencia y cum plim iento de las condiciones establecidas en la 
concesión, y que además viene sancionado por la ju risp ruden 
cia de aquel alto C/uerpo y de este Supremo T rib u n a l:

Considerando que la Ptcal óialen de 22 de Agosto de 4855 
se halla  confirm ada por o tra  de 31 de Diciembre de 4859, pos
terio r á la ley de 6 de Julio del mismo ano, y por lo inismcí 
que á esta hay que atenerse para calificar su-legalidad, piieshí 
que bajo su iníluencia. se han hecho los denuncios origen du 
este p le ito , y en el espíritu  y hasta  en la letra  de dicha ley 
existe ya la m oría que permite acum ular en un puntodos tr a 
bajos de los dem ás como más útiles y conducentes al progreso 
de la in d u s tria , y así entendida no puede sostenerse que sea 
ilegal, pues aun en la posibilidad de ser adm isible la h ipótesis 
c o n tra ria , hab ria  que respetar sus efectos ín terin  no se revo
case en via contenciosa por una declaración explícita prepa
rada de un modo d ire c to , lo cual no ha tenido lugar, por cuyo 
m otivo y ser ya un supuesto aceptado en este pleito la m en
cionada R eal órden, no hay térm inos hábiles para  d ictar sobro 
dicho punto resolución alguna especial:

Considerando que la cuestión de fondo en este ju icio  con
siste en averiguar si se ha cumplido ó no la R eal orden de 4855
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definiendo al efecto la  obligación que por ella se im puso á la 
Sociedad M ercier, y  marcando el núm ero de m etros que ha 
necesitado realizar para  c u m p lir  con aquella en el socavón de 
desagüe de las m inas del Tliarsis:

Considerando que la obligación im puesta á la indicada So
ciedad fué traba ja r en el socavón con constancia y asiduidad, 
así de dia como de noche, lo cual sólo significa que la labor 
que en el mismo se practicase habia de ser continua y sin in 
terrupción alguna:

Considerando que según lo ya establecido por el Ingeniero 
K hit en los denuncios de 1859 sobre estas m ism as m inas, el 
avance en el socavón de desagüe de cinco á seis m etros repre
senta un trabajo o rd inario , y el de nueve lo supone constante 
y asiduo , significando ya el de 11 que no se ha interrum pido 
ni de dia ni de noche, y por consecuencia, con ese adelanto 
mensual está cum plida la obligación que impuso á la Sociedad 
Mercier la Real órden do 1855, con tan ta  m ayor razón, cuanto 
que este últim o tipo excede en casi un cuádruplo al avance 
m ensual que tienen las m inas de R iotinto y es superior al que 
han señalado los Ingenieros Gil Maestre, F igueroa y Usera, la 
comisión Prado y la m ayoría de la Jun ta  superior de Minas 
del Reino:

Considerando que no habiendo designado li piHori la Pineal 
órden do 1855 diversos puntos de ataque en el socavón de des
agüe, no ]meden presuponerse estos ni exigirlos por cálculos a 
posteriorí, !)oi*que seria dar una fuerza retroactiva á las dispo
siciones m inisteriales que en buenos princi])ios no tienen ni 
pueden tener, como no la tienen las leyes no obstante su m ayor 
fuerza ob lig a to ria :

Considerando que la A dm inistración m ism a ha reconocido, 
y esta es una interpretación au tén tica , que la Real órden 
de 1855 no impuso la obligación de trabajar sim ultáneam ente 
en varios puntos del socavón general de desagüe, como lo de- ' 
m uestra la Real órden de 1859 al establecer la necesidad de 
fijar bases ])ara el más seguro y eficaz desenvolvim iento de di
cha obra, entre las cuales por prim era vez m arca el proyecto 
sometido al Gobierno diversos puntos de ataque si la  A dm i
nistración no fuera ántes todo lo explícita y previsora que de
bió ser, esto no puede redundar en perjuicio del concesionario: 

Considerando que ora se atienda para  la m edida de los tr a 
bajos practicados en el desagüe de las m inas al plano de 1859 
hecho por K h it , ora al de 1860 que ha  servido de base al In 
geniero Gil Maestre en sus cálculos y reconocim ientos , las 
obras realizadas en el socavón general, computadas las de las 
tres galcrias exislf'utes de iNorte, Sur y Este ó sean La  i¥ a r-  
gosílla, Sabina y Monacillo , exceden de los nueve y hasta  de 
los Pi m etros ya indicados, y asi lo reconoce el Consejo de 
Estado en su inform e:

Considerando que ese exceso resu lta  aun m ayor si se cuen
tan las labores hechas en los pozos laterales y en las traviesas, 
que se han excluido con un rigor no m uy justificado atendien
do á lo que se hizo en los anteriores denuncios, y  lo seria 
aun más si las elim inaciones por trabajos hechos después de 
los denuncios que son siempre aventurados y difíciles y no. 
imposibles de calcular, como reconoce el mismo Ingeniero Gil 
Maestre, y lo consigna el art. 70 del reglam ento de 1868, no se 
hubieren hecho con un criterio  demasiado estrecho y severo: 

Considerando que todavía la sum a que arro jan  las labores 
practicadas subiria á bastante m ás partiendo para la m edida 
del plano de 1859, que es el oficial y el indubitado, pues el 
de 1860 aparece con graves defectos y ni aun resu lta  quien fuera 
su autor, surgiendo de su aplicación y regularidades tales como 
la  de que en los meses inm ediatam ente anteriores á lo s  denun
cios so hci trabajado á r a z ó n  de 30  m e t r o s ,  lo cua l  dec la ra  la  
m ayoría de la Jun ta  superior de Minas que de ningún modo 
puede aceptarse, sin que tampoco satisfagan las razones que 
para explicar estas diferencias se han dado fuera del expe
diente :

Considerando respecto de las galerías Snr Sabina y Este 
Monacillo, que figurando como partes in tegrantes del proyecto 
general de desagüe presentado al Gobierno para  su aprobación 
por al Ingeniero K hit de acuerdo con la Sociedad Mercier, y 
habiéndolas admitido la comisión Prado en su inform e para el 
objeto del desagüe, reconociendo que á pesar de sus defectos 
están de acuerdo con dicho proyecto como ántes hablan adm i
tido la Sur Sab inaK hit y Gil Maestre, y los Ingenieros F igue
roa y U sera, aunque con ciertas lim itaciones, no es posible 
descartar los trabajos en esas galerías practicados por faltas 
que pueden subsanarse, y que no son motivo bastante según 
el art. 65 de la ley para declarar la caducidad, sin que á esto 
se oponga la nueva dirección en que aparece m archar la gale
r ía  Sur Sabina, ni el carácter de arrastre  que pueda tener la 
de Este Monacillo, porque en la dirección m arcada hay  tam 
bién que seguir para desaguar todas las m inas del Sur, p rosi
guiendo además de frente hácia los criaderos del Centro y del 
Norte, como se ve en el plano del proyecto general, y porque 
según confiesa K hit en su comunicación de 31 de Marzo de 1864 
se puso de acuerdo con la em presa para que la galería  Este 
Monacillo, cualquiera que fuese su prim itivo destino, sirv iera  
tam bién para el desagüe:

Considerando que ajustándose a la s  prescripciones literales 
de los artículos 16 y 5S de la ley de 1859, qne era la vigente 
cuando los denuncios de M ora, la Sociedad Mercier h a  podido 
tam bién acum ular sus trabajos, como lo ha hecho, en un pun
to de sus m inas, comparando estos por su exceso y m agnitud 
al de las demás, y realizando así el pensam iento cardinal de la 
ley, que es form ar establecim ientos industria les de gran  im 
portancia, sin que contra esto obsten las dem asías in term edias 
que puedan existir, porque estas corresponden de derecho á 
la Sociedad Mercier como dueña de todas las m inas de T h a r- 
sis, según el art. 15 de la ley, y por esa causa no pueden es
tim arse discontinuas para los efectos del coto, y así está ya 
declarado, ni la falta de concesión de este porque no la exigen 
los mencionados artículos 16 y 5S, y además porque puede 
considerarse corno im plícitam ente liecha por el Gobierno al 
relevar á la empresa del pueble parcial de sus m inas por el 
socavón general de desagüe que debia atravesar todos los cria
deros de la com arca, según ha venido á reconocer la m ayoría  
de la Jun ta  superior de Minas y ántes el Ingeniero K hit en su 
informe sobre los anteriores denuncios:

Considerando que aun en la hipótesis con traria  y adm i
tiendo por un momento que no exista coto m inero en T harsis 
ni se haya trabajado en el socavón todo cuanto pudiera exi
girse, la verdad es que estando la Real órden de 1855 pendien
te de una reform a desde que se dió la de 1859, esa novedad co
locaba á la em presa en una situación especialísima que la re 
levaba de hacer grandes trabajos que pudieran no ser acepta
bles y por ello com pletam ente inútiles á la m anera que lo es
tán los propietarios de m inas cuando sufren un denuncio, en 
cuyo estado por no traba ja r en vano y  exponerse á perder el 
tiempo y el dinero si aquel prosperase, la ju risprudencia ha 
sancionado que por la suspensión de las labores en estas c ir-  
cunstacias no proceda la caducidad:

Considerando además que el expediente adm inistrativo que 
se ha  iniciado por Mora es defectuoso, y á su vez el debate 
contencioso fundado en aquel, puesto que debiendo concre
tarse  según la ley de 1869 y la ju risp rudencia  del Consejo á 
probar el abandono de las m inas ó del socaven en el año an

terio r á los denuncios, h a  abarcado un período doble llevando 
sus pruebas á hechos que no tenia  derecho á investigar, y re 
sultando de aquí que las obras practicadas sólo puedea apli
carse á 1^ meses, con lo cual vienen á quedar desconcertados 
los cómputos hechos contra la Sociedad Mercier :

Y considerando, por últim o, que la diversidad de aprecia
ciones y cálculos hechos por los Ingenieros en las cuestiones 
cardinales de este pleito , la m ás m arcada aun entre los que 
form an la Jun ta  superior y la contradicción de^la m ayoría  de 
esta con la comisión P rado , así como los dictám enes contra
puestos del Consejo de E stado , no dejan el ánimo com pleta
m ente tranquilo  respecto de su acierto y exactitud, en cuyo 
caso lo m ás seguro es m antener el sta tu  quo de las cosas res
petando la posesión de las m inas en los que las tienen conce
didas y han  formado ya un establecim iento industria l de im 
portancia que en otro caso pedia destru irse  por completo dada 
la correlación que entre sí tienen las oficinas y dependencias 
del mismo, esparcidas como están en todos los puntos de la 
cuenca m inera, según se ve en uno de los planos, a tem perán
dose con tal proceder á la ju risp rudeneia  establecida en es
tas m aterias y á los principios generales de derecho ;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber lu 
gar á la nulidad de las actuaciones practicadas con posteriori
dad al decreto del Gobernador de la provincia de H uelva de 13 
de Mayo de 1863, apelación del m ism o y Real órden^ que de
term inó su revocación, puntos á que se contrae el prim er ex
trem o de la demanda, y respecto al ó sea la pretensión que 
para el caso de ser aquella desestim ada deduce la Sociedad 
dem andante sobre el fondo de las dem ás cuestiones en estos 
autos d eb a tid as , declaram os asim ism o im procedentes el de
nuncio y caducidad solicitados por D. José León Mora de las SO 
m inas á que dicho denuncio se refiere, y firme y subsistente 
su concesión á la Sociedad Mercier y  com pañía según se esti
mó por el expresado Gobernenlor en el precitado decreto, de
jando por tanto  sin efecto la R eal órden de 8 de Mayo de 1868, 
contra que se reclam a.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  oficial y  se in serta rá  en la Colección legislativa, sacándose 
al efecto las copias n ecesa ria s , y  devolviéndose el expediente 
gubernativo al M inisterio de Fom ento con la certificación p re - 
v'^nida, lo pronunciam os m andam os y firm am os.=G irilo  A lva- 
r e z .=  M auricio G a rc ía .=  Tom ás F Iuet.=  Gregorio Juez S a r-  
m ien to .= José  M aría H erreros de Tejada.==Manuel M aría de 
Basualdo.==Juan Jim énez G uenca.= ígnacio  \G eites.= Juan  Ca
no M anuel.=José Jim énez M ascarós.=T rin idad  Sicilia.

Pub licacion .= L eida  y publicada fué la precedente sentencia 
por el Excmo. Sr. D. T rin idad  Sicilia, M agistrado de la Sala 
cuarta  del T ribunal Suprem o, celebrando audiencia pública la 
m ism a en el dia de hoy, de que certifico como Secretario  R e
lator en M adrid á 8 de A bril de 187^.=L icenciado M anuel 
A ragoneses Gil.

ABffl í fUSTRACÍOI^ CEMTRAL

M im S T S IK íO  a&CIZEKBA.

Númeres. Pesetas.

12.790 80.000 . Cádiz.
8.563 50.000 Madrid.
8.996 25.000 V alladolid.

16.721 2.500 Gijon,
6.631 2.500 Ronda.

16.184 2.500 Badajoz.
28.627 2.500 Madrid.

8.992 2.500 Y alladolid.
21.656 2.500 Badajoz.
25.281 2.500 Idem .

6.606 2.500 Madrid.
21.583 2.500 Sevilla.
26.264 2.500 Valencia.
15.892 2.500 Sevilla.
22.964 2.500 León.
24.699 2.500 Badajoz.
15.631 2.500 B arcelona.
3.516 2.500 Badajoz.

23.328 2.500 Madrid.
29.440 2.500 Idem .
16.206 2.500 Sevilla.
1.027 2.500 Bilbao.

17.351 2.500 Badajoz.
17.832 2.500 P uenteáreas.
15.855 2.500 Madrid.
3.993 2.500 Barcelona.

28.754 2.500 Madrid.
27.291 2.500 Badajoz,
25.488 2.500 Idem .
14.333 2.500 M adrid.
20.625 2.500 Cádiz.
24.986 2.500 M adrid.
26.396 2.500 ídem .

Dirección general de Contribuciones.
T rascurrido  el térm ino  prefijado por la  legislación v igente 

del ram o desde que se publicó por p rim era  vez la  vacante del 
t í tu lo  de Duque  de Monteleon, y  no constando se h aya  presen
tado hasta  el dia interesado alguno á reclam arle, en cum pli
m iento de lo m andado en el R eal decreto de de D iciem bre 
de 1846 é instrucción de 14 de Febrero  de 1847, se anuncia  
por segunda vez la vacante del referido Ducado p ara  que los 
que se consideren con derecho á él puedan acudir al Minis
terio de G racia y Justic ia  dentro del térm ino de seis meses 
á fin de obtener la oportuna declaración á su fa v o r , satisfa
ciendo en su dia los derechos que á la  H acienda correspondan.

Madrid ̂ 6  de Junio de 187^.=E1 D irector general, J. T orres 
Mena.

Dirección general de Rentas.
bíotieia de los pueblos y  Adm inistraciones donde Ld/n cabido 

los 33 prem ios mayores de los 1.505 que comprende el sorteo 
de este dia.

Premios.
Administraciones.

E n los sorteos celebrados en este d ia en la form a prevenida 
por R eal órden de 19 de Febrero  de 186^ para  adjud icar el p re
mio de 6£5 pesetas concedido á las huérfanas de m ilita res y 
patrio tas m uertos en cam p a ñ a , y los cinco de 1^5 pesetas cada 
uno asignados á las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio 
de la Paz, han  resultado sa lir agraciadas las siguientes:

Huérfana,
Doña A ntonia B ofarull y  Folch , h ija  de D. Antonio, Mili

ciano N acional de R eus.

Doncellas.
T oribia de L iébana de A gustín, del Colegio de ia Paz. . 
A ntonia Fernandez de Roque, de id.
H erm enegilda Paz de Juan, de id.
Celestina Carlota G arcía de A n g e l, de id. f ’
E ncarnación Cesárea F elisa  de Miguel, de id.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en A íadrid  el dia  6 
de Julio de ÍS1%.

Ha de constar de 16.000 billetes, al precio de 60 pesetas 
cada uno, divididos en décim os, y por consiguiente á razón 
de 6 pesetas la  fracción ó décimo.

Los prem ios han  de ser 800, im portantes 7^0.000 pesetas, 
d is tribu idas de la m anera siguiente :

PREMIOS.

16  ...............  de 3.000 .

PESETAS.

d e , . . . ...............................  160.000
d e . . ........................   80.000
d e .......................................   30.000
de......................................... 10.000

400.
380.

de
do

  48.000
600 ,  .............  ^40.000
400   .............  15^.000

800 7^0.000

E l sorteo se efectuará en el local destinado al efecto con 
las solem nidades prescritas por la instrucción del ram o. Y en 
la propia form a se h a rá  después un  doble sorteo especial para  
ad judicar un  prem io de 6S5 pesetas entre las huérfanas de 
m ilitares y  patrio tas m uertos en cam p añ a , y cinco de á 1^5 
entre las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz 
de esta capital.

Estos actos serán  p úb lico s, y los concurrentes interesados 
en el juego tienen d e rech o , con la vénia del P residen te , á ha
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan  
en las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de efectua
dos los so r teo s , se expondrá el resultado al público por medio 
de listas im p re sa s , cuyas listas son los únicos docum entos 
fehacientes para  acred itar los núm eros prem iados.

Los prem ios se pangarán en las A dm inistraciones donde h a 
yan  sido expendidos los billetes resp ec tiv o s, con presentación 
de estos y entrega de los mism os. E n algunos casos la D irec
ción puede acordar trasferencias de pagos m ediante solicitud 
de los interesados.

Madrid ^6 de Junio de 487S.=J. Ulloa.

Dirección general de la Deuda pública.
DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION.

Relación por clases de los créditos liquidados por el De
partam ento y mandados abonar por la Junta de la Deu
da pública en el mes de Mayo de 1872, con expresión 
de los documentos que corresponden en pago.

Procedente de partícipes legos en diezmos.
Perteneciente á Doña M aría Moxó, B aronesa de Juras R ea

les ; se le abona u n a  reclam ación im portante 10.741 escudos 
15 m ilésim as : 5..019‘166 en certificaciones de capitales conver
tibles por sextas partes en títu los del 3 por 100; 5.3KT412 en 
certificaciones de ren tas no pe rc ib id as, y 376‘437 en certifica
ciones de intereses adelantados.

Idem al Sr. Conde de Peñaflorida ; se le abona una recla
m ación im portante 22.985 escudos 426 m ilé s im as: 10.762‘233 
en certificaciones de capitales convertibles por sextas partes 
en títu los del 3 por 100 ; 11.416‘026 en certificaciones de rentas 
no percibidas , y 807‘167 en certificaciones de intereses ade
lantados.

Procedente de ferro-carriles.
Pertenecien te  al Sr. B arón de Lossy de V ille , concesiona

rio del fe rro -ca rril de G ranollers á San Juan de las Abadesas; 
se le abona u n a  reclam ación im portan te  190.600 escudos en 
Deuda consolidada del 3 por 100 in terio r.

Idem  á la Compañía del fe rro -carril de Córdoba á Málaga, 
concesionaria del de Campillos á G ranada ; se le abona una re
clam ación im portante 434.600 escudos en Deuda consolidada 
del 3 por 100 in terio r.

Idem  á D. Jorge L oring, constructor del ferro -carril de Cór
doba á Belmez ; se le abona una  reclam ación im portan te  755‘100 
escudos en Deuda consolidada del 3 por 100 in terior.

Idem  á la  Com pañía concesionaria de los ferro -carriles de 
Medina del Campo á Z a m a ra , y de Orense á Vigo ; se le abo
nan  dos reclam aciones im portan tes 179.200 y 488.300 escudos 
en Deuda consolidada del 3 por 100 in terio r.

Idem  al P residen te  del Consejo de adm inistración del fer
ro -ca rril de Córdoba á S ev illa ; se le abona una  reclam ación 
im portan te  221.700 escudos en Deuda consolidada del 3 por 100 
in terio r.

Los nombres y partidas de los acreedores por estos conceptos 
se publican por separado en la  G a c e t a  y  D iario de Avisos.

E n  Deuda por a trasos del personal 17 reclam aciones im 
portan tes 16.297 escudos 931 mfilésimas en Deuda del personal 
del Tesoro.

A corporaciones civiles 506 reclam aciones im portan tes 
988.032 escudos 364 m ilésim as en Deuda consolidada del 3 
por 100 in terio r.

Procedente de documentos antiguos no recogidos.
Pertenecien te  al P resb ítero  D. Francisco  G arcía Pardo, P á r

roco de la  v illa  de B re a , como adm in istrador de la  m em oria 
de S an ta  C atalina y ex tinguidas cofradías de la  Sangre de 
C ris to , Sacram ental y A nim as de dicha v i l la ; se le abona una 
reclam ación im portan te  2.899 escudos 719 m ilésim as en Deuda 
consolidada del 3 por 100 in terior.

Idem  á la cofradía Sacram ental del lugar de M ocejon; se 
le abona una  reclam ación im portan te  2.354 escudos 678 m ilé
sim as en Deuda consolidada del 3 por 100 in terio r.

Idem  á la Ju n ta  de Propios de la  v illa  de A lm odóvar del 
Campo ; se le abona una reclam ación im portante 1.802 escudos 
939 m ilésim as en Deuda consolidada del 3 por 100 in terio r.

Idem  á la Ju n ta  de Pósitos de la  jiropia v illa ; se le abona 
u n a  reclam ación im portan te  2.388 escudos 908 m ilésim as en 
Deuda consolidada del 3 por 100 in terio r.

Idem  al A yuntam iento  de la referida v illa ; se le abona una 
reclam ación im portante 4.665 escudos 513 m ilésim as en Deuda 
consolidada del 3 por 100 interior.

Idem  al hospital y  erm ita  de Jesús N azareno en la v illa  de 
M ontijo ; se le abona una  reclam ación im portante 87 escudos 
714 m ilésim as en Deuda consolidada del 3 por 100 in terior.

Idem  al A yuntam iento  de dicha v i l la ; se le abona una re
clam ación im portan te  94 escudos 165 m ilésim as en Deuda con
solidada del 3 por 100 in terio r.
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Procedente^ db v m ta  de fincas.
Poríeneciente á los herederos de D. F rancisco  de las B ar

cenas por pagos referentes á la Mesa M aestral de A lmagro; se 
le abona una reclam ación im portante S9.869 escudos 690 m i
lésim as en Deuda consolidada del 3 por 100 in terior.

Procedente' de presas inglesas anteriores d 1,808.
Perteneciente á D. Pedro G utiérrez Ordoñez ; se le abona 

una reclam ación im portante S6.S93 escudos 756 m ilésim as en 
Deuda consolidada del 3 por 100 in terio r procedente de di
ferida.

 ̂ Total 510 reclam aciones, im portantes 3.408.015 escudos 817 
m ilé s im as : 3.331.695‘690 en Deuda consolidada del 3 por 100 
in terio r; S6.S95‘755 en Deuda consolidada del 3 por 100 in te 
rio r procedente de diferida ; 16.^97‘931 en Deuda del personal 
del T eso ro ; lo.781‘399 en certiflcaciones de capitales conver
tibles por sextas partes en títu los del 3 por 100 ; 16.761‘438 en 
certificaciones de ren tas no p e rc ib id a s , y 1.183‘604 en certifi
caciones de in tereses adelantados.

M adrid 31 de Mayo de 187^. =  E l Jefe del D epartam ento, 
Pascual de A ltolaguirre. =  V.° B .“ =  E1 D irector g enera l, H e- 
redia.

Secretaria.
El dia del actual con tinuará el pago por la T esorería de 

estas oficinas del im porte de las facturas de, sem estres a trasa
dos y las de todas rentas correspondientes al actual sem estre, 
que no lian sido presentadas al cobro en los dias que fueron 
llam adas.

Madrid S6 de Junio de 187^.=E1 S ecre ta rio , Gregorio Za
p a t e r í a . B . " = I i e r e d i a .

Bepartamento de Emisión Teneduría de! Gran Liibro
de la Dirección general de la Deuda pública.
El JiLzgado que fué especial de H acienda, en auto de dO de 

E nero de 1861, ha  declarado extrav iada una lám ina de Deuda 
corriente al 5 por 100 no negociable, núm . 38.391, de 75.394 
reales y 30 m rs ., expedida á favor de la capellanía fundada en 
Zaragoza por D. José M artínez y Doña A na M aría Gerique.

Lo que se avisa al público en v irtud  de lo dispuesto por la 
Ju n ta  de la Deuda en sesión de S6 de Noviembre de 1869, á fin 
de que la persona que tenga en su poder la expresada lám ina 
la presente en estas oficinas en el térm ino de 30 d ia s , á contar 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  ; en la in te
ligencia de que trascurrido  dicho plazo se declarará nula, de 
n ingún valor y efecto y fuera de circulación.

M adrid 9A de Junio de 187^.=E stéban  Morales.-=V.“ B.“=  
H eredia.

Tribunal de primera instancia de Clases pasivas.
Se cita, llam a y em plaza t  D, Antonio Godinez y Zea, Ma  ̂

g istrado Jubilado de la A udiencia de Sevilla, á fin de que por 
sí ó por medio de apoderado se presente en la Sección adm i
n is tra tiva  del T ribunal de p rim era  instancia  de Clases pasivas 
para notificarle el dictám en fiscal recaído en su expediente de 
clasificación; en la in teligencia de que pasado el térm ino  de 
nueve días sin verificarlo , le para rá  el perjuicio á que haya  
lugar.

Madrid S4 de Junio de 187i^.=El Secretario , F erm ín  Gam- 
probin y Gallardo.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
El dia 1.° de Julio  próxim o se abre el pago de los haberes 

correspondientes en el mes de la fecha á las clases activa y 
pasiva que cobran por esta Tesorería.

E l de las pasivas tendrá  lugar:

Dia 1.°, de once á tres.
Monte-pio civ il, Monte-pio m ilita r y pensiones rem unera

torias.
Dia %, de id. á id.

Cesantes de todos los M inisterios y  retirados de G uerra y 
M arina.

Dia 3, de id. d id.
Jubilados de todos los M inisterios.

Dia 4 , de id. d id.
Monte-pio de la R eal Casa, desde 4.000 rs. inclusive abajo.

Dia 5 , de id. d id.
Cesantes y jubilados de la R eal Casa, desde 4.000 rs. inclu

sive abajo.
Dias 6, 8, 9 y 10, de id. d id.

Todas las nóm inas sin distinción.
R etenciones, desde el %1 en adelante.
M adrid í^6 de Junio de 187^.=-P. O., L uis G arrido.

Á D M m í S T R A C Í O K  P R O V m C Í Á L

Administración económica de la provincia 
de Madrid.

INTERVENCION.— CLASES PASIVAS.

E i dia I.*" de Julio próxim o venidero se ab rirá  el pago de la 
m ensualidad corriente á las clases activa y pasiva que perci
ben sus haberes por la  Caja del Tesoro de esta provincia.

E i de las clases pasivas tendrá  lu g a r :

Lim es i.% de d iez y media d tres y media.
C apitanes y subalternos re tirados, em igrados de Am érica, 

convenidos de V ergara, Monte-pio civil, de la F  á la  L, y pen
siones rem uneratorias .

M artes %, de id. d id.
R etirados de M arina y tropa, exclaustrados, M onte-pio ci

vil, de la M  á la  Q, y Monte-pio de Jueces.

Miércoles 3, de id. d id.
J ubilados de todos los M inisterios y p rim era clase del Monte- 

pio m ilitar.

Jueves 4 , de id. d id.

Jefes re tira d o s , M onte-pio civil, desde Ja le tra  E  á la Z, y 
te rcera  clase del Monte-pio m ilitar, y los individuos que son 
alta en el M onte-pio civil.

Viernes 5 , de id. d id.
Cesantes de todos los M inisterios, m énoslos de Hacienda, y 

segunda clase de Monte-pio m ilitar.

Salado 6, de id. á id.
Cesantes de Hacienda, Monte-pio civil, de la A  á la E, y 

clase de M arina del Monte-pio m ilitar.

Domingo 7, de nueve d dos.
Clase de tropa que cobra cruces pensionadas.

Lunes 8, y Martes 9 , de diez y media d tres y media.
Todas las nóm inas sin distinción, y los individuos que son 

alta  en las del M onte-pio m ilitar.

Miércoles 10, de id. d id.
R etenciones exclusivam ente.
M adrid 91. de Junio de 187S.=E1 Jefe económico de la pro

vincia, G abriel Sánchez Alarcon.

A D M Í M ÍS T M C I O N  I D I Í C Í P Á L

Ayuntamiento popular de Madrid.
Por acuerdo de esta C orporación, como subrogada en todos 

los derechos y obligaciones de la S ind icatura del Pósito de 
esta c a p ita l , se sacan nuevam ente á la venta los solares cuya 
n u m erac ió n , situación , superficie y valoración se expresa en 
el siguiente estado:

Número
del

s o la r .

9
10

15

17
19
U
35
36
37

SUPERFICIE EN

SITUACION.
Metros.2

Calle nueva desde el pa
seo de Recoletos á otra 
nueva en dirección pa
ra le la  á dicho paseo ..

Idem  id ..............................
Idem  con vuelta  á la se

gunda c itad a   .
Calle nueva desde el pa

seo de Recoletos á la' 
p laza de la Indepen
d en c ia . . . . . . . . . . . .

Idem  id ............................
Idem  id ............................
Idem id ............................
Idem  id  ..................
Idem  id ............... ............
Idem  id ............................

488‘13 
4^8‘04

440‘76

553‘75
433‘80
353‘77
395‘74
440‘8^
419‘73
401‘7^

Piés.2 i Pesetas.

6.^87‘33
5.513‘30

5.67S‘03'

11^.^^8‘93
97.447‘70

104.^^4‘8^

6.871‘95
5.587‘48j
4.556‘66í
5.097‘̂ 6^
5.677‘90í
5.406‘̂ 5f
5.174‘̂ 8|

i

104.63^‘44
84.091‘58
68.577‘74
84.748‘95
70.547‘41
64.334‘38
58.857‘44

Las subastas se verificarán  en la sala de rem ates de estas 
Casas Consistoriales, á la una de la tarde, en los siguientes dias 
del próxim o Julio: dia ^9, rem ates de los solares núm eros 7, 
9 y 10 ; dia 30, idem  de los núm eros 15 , 17, 19 y ^ 1 , y dia 31, 
dem  de los núm eros 35., 36 y 37.

Todo licitador, para  ser adm itido como ta l ,  deberá acredi
ta r  haber consignado en la T esorería m unicipal la  cantidad 
equivalente al 5 por 100 del im porte de la  tasación del solar 
que desee adquirir.

No se adm itirán  proposiciones que no cubran las dos te r
ceras partes de la  ta sac ió n , al contado ; y  si las proposiciones 
son á pagar á plazos deberán cubrir dichas dos terceras partes 
con aum ento de 15 por 100, con arreglo al pliego de condiciones 
que jun tam en te  con los planos de las fincas estarán  de m ani
fiesto en la  S ecretaría  del A yuntam iento  todos los dias no fe
riados hasta  el del rem ate.

M adrid ^3 de Junio de 187^.=E1 Alcalde, Presidente, Mar
qués de Sardoal.=--El Secretario , José D icenta y  Blanco. —1

Alcaldía constitucional de Fuenteálamo, 
de la provincia de Murcia.

Hago saber que la Secretaría  de este A yuntam iento , dotada 
con l.éSO pesetas anuales pagadas de los fondos m unicipales, 
se ha lla  vacante por destitmcion de D. José M aría R om ero y 
Cifre que la desem peñaba. •

Los aspirantes á la m ism a que reúnan  las circunstancias 
n ece sa ria s , pueden dirig irse al A yuntam iento de mi p resi
dencia con solicitudes docum entadas dentro del plazo de 30 
d ias, á contar desde que aparezca inserto este anuncio en el 
Boletín oficial de la  provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Fuenteálam o S5 de Junio de 487í^.=El A lcalde, José G ar- 
o ía .= Jo sé  Ram ón Sevilla , Secretario  interino.

p ? I O ¥ r o E l C I A S  J Í J D Í C I I L E ;

Juzgados militares.

D. Juan Tronillo y Palacios, Teniente del batallón de re 
serva de Soria, y F iscal m ilita r del Consejo de guerra  perm a
nente de la mism a.

Habiendo desaparecido de la villa de Deza el paisano y 
vecino de la m ism a Francisco  Lafuente E steban , á quien es
toy sum ariando por alteración del órden público; y usando de 
la jurisd icción que las leyes me conceden en el estado de 
guerra  en que se encuentra la p rov inc ia , por el presente te r
cer edicto cito, llamo y emplazo al referido Lafuente Estéb^n, 
de estado casado, para  que en el térm ino de 40 dias, contados 
desde el siguiente al de la fecha, se presente ante mí á res
ponder á los cargos que contra él resultan en la referida su
m aria; y de no verificarlo se seguirá la causa en rebeldía y se 
sustanciará  en Consejo de guerra  ordinario sin m ás llam arle 
y em plazarle.

Soria ^3 de Junio de I87^.-=E1 Fiscal, Juan  T ro n illo .= P o r 
su m andado, el Escribano de la causa, F austino  Taramcon.

Juzgados de primera instancia.
€ucsica.

D. Clemente Cano, suplente del Juzgado m unicipal de esta 
capital y Regente del de p rim era instancia por traslación  del 
propietario y ausencia del Juez m unicipal.

P o rb l presente cito, llam o y emplazo á todos los que se crean 
acreedores de los bienes de Pedro García Peñalver, de esta ve
cindad, de oficio hortelano, para que en el preciso térm ino de ^0

dias se presenten en este Juzgado con los títulos justificativos 
de sus créditos; apercibidos que de no verificarlo les p ara rá  
el perjuicio que haya  lugar, pues así lo tengo mandado en pro
videncia de esto dia en la dem anda de concurso entablada 
contra el G arcía Peñalver por el P rocurador D. Manuel Jim é
nez C aravella , á nom bre de D. R am ón de Medinilla y Orozco.

Dado en Cuenca á 47 de Junio de 487^ .=  Clemente C ano .=  
Por su mandado , Jacinto Pedraza. X—^404

Ilé iiia .
D. R am ón María Llobell, Escribano del Juzgado del partido 

de Dénia.
Doy fé que en el retracto  gentilicio que luego se expresará  

se ha  pronunciado la sentencia que cop io :
«Sentencia.—En la ciudad de Déniá, á 9 i  de Mayo de 487^, 

el Sr. D. Pedro María O rts, Juez de este partido , en v is ta  de 
los presentes autos seguidos entre partes, de una Josefa Serer 
y Poquet, representada por el Procurador D. Eugenio Miralles, 
dem andante, y de otra como demandado A ntonio Cervera y 
Mestre, y en su rebeld ía los estrados del Juzgado, sobre retracto  
de cierta finca; y

R esultando que D. Eugenio M iralles, en nombre de la Jo 
sefa Serer y Poquet, vecina de Alcalalí, presentó dem anda de 
retracto  gentilicio, consignando la cantidad de S.700 rs., acom
pañando algunas partidas de bautism o y la de defunción de 
José Serer, y solicitando que el comprador Antonio Cervera y  
Mestre le otorgara la correspondiente escritu ra  de venta de la  
tie rra  que se tra taba  de retraer, en razón á que era de uno de 
los parientes del vendedor, dentro del cuarto grado, y u tilizaba 
la acción dentro del térm ino legal. Fólios 4 á 4:

R esultando que por auto de 91 de Noviembre de 4870 se 
mandó consignar la cantidad ofrecida, y presentada la certifi
cación con c ilia to ria , por auto de 46 de E nero de 487̂ 2 se ad
m itió la dem anda de retracto  in ten tada , dando traslado con 
em plazam iento ai com prador ; y notificado por los medios le
gales y citado nuevam ente por edictos á Antonio Cervera y 
Mestre, y acusada la rebeldía por la parte dem andante, se le se
ñalaron  los cstr:idos, recibiendo el plHto á prueba por auto de 9 
de A bril del mismo año, durante cuya dilación se practicaron 
las pruebas que el dem andante creyó convenientes, y fueron 
adm itidas como pertinentes:

R esultando quo dentro de dicho térm ino se verificó el co
tejo de las partidas de defunción, fojas 7, y de bautism©, fo
jas 9, 44, 91 y 9S, y una certificación del acto conciliatorio, fo
jas 45; apareciendo exactas:

R esultando que la prueba de testigos sum inistrada por esta 
parte acredita por medio de tres ser cierto que Añcenta Serer 
y  Molí, vecina de A lcalalí, heredó de su padre Tomás Serer, y 
este del suyo José Serer el trozo de tie rra  objeto de este litigio, 
ó sea el que en 44 de Noviembre de 4870 vendió á A ntonio Cer
vera y Mestre, por escritu ra  ante D. Salvador Pavía, Notario 
de O rba, y que Josefa Serer y Poquet es prim a herm ana de 
la V icenta Serer y Molí, así como obra copia de la escritu ra  
de venta referida:

R esultando que en el acto celebrado en este Juzgado, el 
dem andante reprodujo cuanto tenia munifestado en s u s  escri
to s , solicitando- se accediera á su petición, toda vez que había 
probado cuanto alegó en los mism os dándose por term inado el 
ju icio  :

Considerando por lo expuesto que D. Eugenio Miralles, en 
representación de la dem andante Josefa Serer y Poquet, de 
A lcalalí, ha justilhuido que íe compelo el retracto  gentilicio de- 
una  finca rú stica  de unas ^4 áreas, sita  en aquel térm ino, con 
ios líñdcs descritos, que lía vendido  Vicenta Serer, consorte de 
Antonio Zaragoza, vecino de Orba, por precio de 9.700 r s . : 

Considerando que dicha venta se hizo en 44 de Noviembre 
de 4870 y la dem anda se presentó al Juzgado el 91 del mism o 
mes, habiendo dos dias feriados que no se deben com putar: 

Considerando haber justificado tam bién que pertenece al 
patrim onio de abolengo, y se halla dentro del cuarto  grado 
para  poder u tilizar la acción:

Vistos la ley l . '\  tít. 43, libro 40 de la N ovísim a Recopila
ción, y los artículos 9.% 99, 673 al 090 de la ley de E n ju ic ia
m iento c iv i l ;

F a lla  que debía declarar y declaraba en ausencia y rebel
d ía de Antonio Cervera y Mestre, que há  lugar al re tracto  gen
tilicio en la tie rra  que Vicenta Serer y Molí vendió á A ntonio 
Cervera y Mestre en 44 de Noviembre de 4870 ante el N otario 
D. Salvador Pavía, situada en el térm ino de O rba, com pren
siva de 94 á reas , y en tal concepto m andaba al com prador 
A ntonio Cervera y Mestre otorgue la correspondiente escritu ra  
de venta á favor de la dem andante por el precio de la enajena
ción y con las form alidades legales, sin hacer expresa conde
nación de costas.

Y por esta su sentencia, que se publicará en el Boletin ofi
cial de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d  en v irtud  de lo 
dispuesto en el art. 4.490 de la ley de E nju iciam ien to , defini
tivam ente juzgando, así lo pronuncia, m anda y firm a, de que 
doy fé .= P ed ro  M aría O rts .= R am o n  M aría Llobell.»

Así resu lta  de sus originales á que me rem ito. Y para- que 
c o n ste , signo y firmo el presente en Dénia á 99 de Mayo 
de 487V =R am on M aría LlobelJ. X—9099

% l.ugo.
E l Licenciado D. Matías Rico, Abogado de los Tribunales y 

, Juez de prim era instancia de la ciudad de Lugo y su partido.
Por el presente segundo edicto y térm ino de nueve dias cito, 

llamo y emplazo á José y A ntonio A lvarez López, vecinos que 
fueron del lugar de Villabad, parroquia de Santiago de V illariño, 
para  que comparezcan en este Juzgado y E scriban ía  del in 
frascrito  á contestar la dem anda ele dominio que contra los 
mism os y sus herm anos, como herederos de M anuel Alvarez 
de la Peña, les propuso I). A ntonio Diaz Lence, de Santiago de 
Aday, sobre propiedad del prado do R igueiral, sito en dicho 
Villabad, y em bargado al mismo para  pr'go de costas de p ro
cedim iento crim inal; advertidos que por no haberlo hecho en 
v irtud  del prim er llam am iento se les hubo por acusada la re 
beldía, y de no hacerlo se sustanciarán  los autos en los estra 
dos del Juzgado.

Dado en "Lugo á 91 de Junio  de 487^.=Liccnciado M atías 
p^ico.=Por mandado de S. S., Benito Rodriguez. X —^096

M a i5 r i í2 . - S s ic l t i s í? .

Practicada regulación de costas en pleito ejecutivo que si
gue D. José Velasco contra D. Vicente P o rta rriu s , y conforme 
el prim ero con ella ha  recaído providencia con fecha ^4 del 
actual que en su prim era parte dice así:

«Providencia.—A lo principal del an terio r escrito, por eva
cuada la v is ta  por esta parte siga por igual térm ino de dos dias 
para  el ejecutado D. Vicente P o rta rriu s , haciéndole saber esta 
providencia por medio de edictos en los periódicos oficiales, 
m ediante su rebeldía.»

Y para  que sirva de notificación á D. V icente Portarrius, 
cuyo actual domicilio se ignora, firmo el presente en Madrid

. á 9.4 de Junio de 487^.=E1 E scribano , Luis Escobar. ’ .
X —^098
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R i v a d c o .

D. Camilo Quiroga, Juez de prim era instancia d é la  v illa  de 
Bivadeo y su partido.

Hago saber que en esta lucha Doña R am ona M iranda y 
Mon, v iuda de D. Antonio Pardo Valledor, vecina de la parro
qu ia  de V illaselan , acudió á este Juzgado solicitando se la de
clare heredera  única y universal de su sobrino D. José Sandi- 
no y  M iranda, fundándose en haber fallecido este célibe, sin 
tes tam en to  y sin dejar ascendientes ni descendientes; en cuya 
v is ta  acordé fijar edictos en este pueblo é insertarlos en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia, llam ando 
á  los que se crean con derecho á la herencia del expresado se
ñor D. José Sandino y M iranda, para  que comparezcan á este 
Juzgado á deducirlo dentro del térm ino do 80 dias contados 
desde la fecha de la ú ltim a fijación é ‘ inserción.

Y para  que tenga efecto expido el presente en Rivadeo á ^0 
de Junio de 187‘̂ ^.==Camilo Q uiroga.= D e mandado de S. S., 
Cárlos Diaz.

§ l‘. . c e d o i i .

D. Ju lián  G il, Juez m unicipal de esta villa de Sacedon y 
encargado en el despacho del Juzgado de prim era instancia  de 
la m ism a y su partido por enferm edad del propietario.

Por el presente cito, llam o y emplazo á F élix  G arcía Se
v il la , Juan  M artínez, Bibiano A lcán tara , Anselmo A lvira y 
José V iana V iana, vecinos de Peralveche, para  que en el té r
mino de 30 dias, á contar desde el en que tenga lugar la in ser
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y en el Boletín  
oficial de la p rov incia , se presenten en este Juzgado á p restar 
indagatoria y responder á los cargos que les resultan  en la 
causa que contra los mismos y otros se instruye por el delito 
de reb e lió n ; apercibidos que de no verificarlo en el térm ino 
que se les señala les parará  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Sacedon á M  de Junio de 187S.=^Julian G il,= E l 
actuario , Miguel López.

D. Ju lián  Gil, Juez m unicipal de esta v illa  de Sacedon y 
encargado en el despacho del Juzgado de prim era instancia  de 
la  m ism a y su partido por enferm edad del propietario.

Por el presente cito, llamo y emplazo á W enceslao Torro y 
D. V ictorino A studillo , vecinos de M illana, para que en el 
té rm ino  de 30 d ia s , á contar desde el de la inserción de este 
■edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y en el Boletín oficial de la 
p rov inc ia , se presenten en este Juzgado á prestar indagatoria 
y  responder á los cargos que les resu ltan  en la causa pendiente 
contra los m ism os por sospechas de complicidad en un levan
tam iento c a r l is ta ; apercibidos que de no verificarlo en el té r
m ino que se les señala les parará  el perjuicio á que haya  lugar.

Dado en Sacedon á de Junio de 187"2.=Julian G il.= E l 
actuario, Miguel López,

D. Ju lián  G il, Juez m unicipal de esta villa de Sacedon y 
encargado en el despacho del Juzgado de p rim era instancia  de 
la  m ism a y su partido por enfermedad del propietario.

Por el presente cito , llamo y emplazo á A ntonio M artinez 
Cruzado, vecino del R ecuenco , para que en el térm ino de 30 
riias, á contar desde el en que este edicto se inserte en la Ga
c e t a  DE M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca 
en este Juzgado á prestar indagatoria y responder á los car
gos que le resu ltan  en la causa que se in struye  por haberse ido 
á  las partidas carlistas; apercibido que de no verificarlo en el 
térm ino  que se le señala le para rá  el perjuieio á que hay a  
lugar.

Dado en Sacedon á 22 de Junio de i872 .= Julían  G il.= E l 
actuario , Miguel López.

D. Ju lián  Gil, Juez m unicipal de esta villa de Sacedon y 
encargado del Juzgado de p rim era instancia  de la m ism a y su 
partido por enferm edad del propietario.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José V iana, A nsel
mo Alvira, Juan Martinez y Bibiano A lcántara, vecinos de P e
ralveche , para  que en el térm ino de 30 dias, á contar desde el 
en  que este edicto so inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole- 
t in  oficial de la provincia, comparezcan en este Juzgado á pres
tar indagatoria y responder á los cargos que les resu ltan  en la 
causa que se instruye por incendio de una paridera en térm i
no de la expresada villa de Peralveche ; apercibidos que de no 
verificarlo en el térm ino que se les señala les para rá  el perju i
cio á que haya  lugar.

Dado en Sacedon á ^3 de Junio de i8 7 S .= Jiü ian  Gil.-=:Los 
actuarios, Cárlos María G arc ía .= Ju lian  Bayo.

S e d a ñ o .

D. José de Igúzquiza, Juez de p rim era instancia de esta villa 
de Sedaño y su partido.

P o r el presente prim er edicto cito, llamo y emplazo á Ni
colás Valdivielso Hidalgo, natural y vecino de Pesquera de 
Ebro, para  que en el térm ino de nueve dias se presente en la 
cárcel de este partido á responder de los cargos que contra el 
m ism o resu ltan  en la causa que me hallo instruyendo sobre 
desacato al P residente de la mesa electoral y coacciones en las 
ultim as elecciones m unicipales de dicho Pesquera.

Dado en Sedaño á 2 i  de Junio de 187í?-.--=José de Tgúzqui- 
z a .= P o r  m andado de S. S., Toribio Diaz.

D. José de Igúzquiza, Juez de p rim era instancia  de esta vi
lla de Bedano y su partido.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á Ma
nuel Luengo H uidobro, álias el H errerillo , vecino de R oca- 
mundo, para que en el térm ino de nueve dias se presente en la 
cárcel de este partido á responder de los cargos que resu ltan  
en la causa crim inal que contra el mismo me hallo in s tru y en 
do sobre robo de varias alhajas, efectos y  dinero en la iglesia 
parroquial de Montejo.

Dado en Sedaño á 2 i  de Junio de 187^.— José de Igúzqui- 
z a .^ P o r  m andado de S. S ., Toribio Diaz.

SOCIEDADES

Compañía de los ferro-carriles de Falencia á la  
Coruña y  de L eón á Gijon ó del N oroeste de España.

Secretaria general.
E n v irtu d  de acuerdo del Consejo de adm inistración de 

e^ta Compañía se h a  señalado el dia 2S de Julio próxim o para 
el sorteo de am ortización de las obligaciones de la prim era y 
segunda série correspondientes al año próxim o pasado y al 
actual.

Lo que se anuncia para conocim iento de los señores obli
gacionistas y demás interesados.

M adrid ^6 de Junio de 1872 .^E I Vocal, Secretario  general, 
E duardo  de Carcer. / X —£100

Consejo de adm inistración del ferro-carril del Tajo.
Los señores obligacionistas se serv irán  presentarse desde 

el dia 1.° de Julio próxim o venidero en las oficinas centrales, 
situadas en el palaeio de Pozas, ealle de Fernandez de los 
R ío s , núm . 4, para cobrar el cupón correspondiente al sem es
tre  que vence en 30 del mes actual, así como para percib ir el 
im porte de los bonos que les han sido expedidos.

Madrid £4 de Junio de 187£.=E1 Vicepresidente, V icente 
Morales Diaz. X —£094

NOTICIAS OFICÍALES

Bolsa de M adrid.
Cotización oficial de £ 6  de Junio de 1 8 7 £ , comparada con la 

del dia anterior.

FojiíSos públicOíS.

Renta perp é tu a  al 3 p o r 4 0 0 . . . . -------
pequeños.

Idem  id. e x te r io r  a l 3 po r 4 0 0 . . . . . . . . .
pequeños.

Deuda del p erso n a l.......................................
Iñiietes hipotécanos del B a n c o 'd e  Es

paña, 2.* s é r ie ..............................................
^ODOS del Tesoro, de  2.000 rs.,'í> p o r 4 00 

interés an u a l.........................................   .
Idem id.— En cantidades pequeñas. 

Resguardos al p o rtad o r de la  Caja de
Depósitos................ ...............................

Fiilietesde la Deuda flotante del Tesoro 
al 4 2 por 4 00.—De los 3 vencim ientos 

Jbiigaciones generales p o rfe rro -ca rr ile s ,
de 2.000 r s ................................................

ídem  id., de 20.000 r s   ......................
no publicado.

icciones del Banco de E spaña.............
no publicado

CAMBIO AL CONTADO.

Dia 25.

27‘AO
2 " ‘60
3 2 ‘60
32‘7ü

!02‘75

75'25
76‘40

8B‘80

5A‘35
53T0

189‘50

Dia 26.

27‘45-A0-35-45-35 
27‘35-55 

32‘70-60-70

36‘25

1 03 00

75‘35-20
75‘35

83‘80

95‘00

54‘45-40
»

54 00 
489‘00 
490 00

Cambios o ñ cia les s o b r e  p la z a s  del re in o .

D A Ñ O . B S M E P IG IO . D A Ñ O .

\ lb a c e te ........... p a r .
x>

)» L u so .............. - . p a r  p . 
par.

a

Á lican te ........... 4 | 2

4 ] 4

»

M álaga................
A.lniería............. y> M urcia................
A v i l a . ^ . 4 l 2  p. O re n se ............... p a r .
Badajoz.. . . . . . 4 1 4  p.

7j8
3 i 4

S|8
y>

O v ie d o . . . . . . .
S arceloua......... F a lencia .............
Bilbao................ P am p lo n a ......... Ti

B urgos... . . . . . » P o n te v e d r a . . . 70

Gáceres........... .. p a r .
»

Salam anca . . . . " l l *
TiCádiz.................. b \ s San S eb astian .,

C astellón.. . . . . p a r . 
1 l 4  p .

S a n ta n d e r .........
C iu d ad -R ea l... 
C órdoba...........

x> S a n tia g o ............ ))

3i8 p. 
4

S e g o v ia .. . . . . p a r  p. 
)>Coruña............... S ev illa ................

C uenca.............. 7» S o r ia .................. p a r  p .

G ero n a . . . . . . . 4\4
y>

70 T a rra g o n a .........
G ran ad a ........... 3i8

:»
T e ru e l ................ pa r.

p a r .G u ad a la ja ra .. . 
S u e lv a ........... ..

3 i 4
JO

T o le d o .. . . . . . .
j» V alencia ...........

Suesca........ .. A 4í4
4l4

n

V a l l a d o l id . . . .  
V i to r ia ..............Jaén .. . . . . . . . . »

León. p a r .
p a r .
p a r .

Z am o ra .............. n 4
L érida.. . . . . . . » Z aragoza...........
L ogroño............ »

4]2
XI

4]2  
3i8 

4i4 d. 
4i8

4
4
4i2

}0
4íS

4 l2
»

Bi8 
3i8 p.

3i8 p.

B o ls a s  e x tr a n j e r a s .
P iiaís25  Ju m o .—Fondos e sp añ o les : 3 p o r 4 00 ex te rio r, á 30 5]8. 
L o n d res  f 5 Junio.— Fondos españoles: 3 por 4 00 in te r io r , á 25  4 4 [4 6 .—  

'dem  ex te rio r, á 30 4 i|4  6.
i 8 p o r  4 00 .......................  á 5 4 ‘4 0

Fondos franceses. í 4 4^2 p o r 4 00 .......................á 77‘25
f 5 p o r  4 0 0 .............................. á  8 6 ‘20

C onsolidados i n g l e s e s . . . ...............................................  á 92 5i8.

C a m b io s o ñ c ia le s  s o b r e  plazas extranjeras.
L ón d res , á 90 d ias fech a , 48ñ0 p.
París, á 8 d ias v ista , 5‘4 0.

=>oo oOOOoooc»—
O bservatorio  de Madrid.

Observaciones meteorológicas de^ dia  £6 de Jimio de 187£.

ALTURA
del

IBMPKRATÜRA
y hum edad del aire.

SOR AS.
baróm etro 

reducida áO® TRRMÓMHTRO
DIRBCCIOM ESTADO

y en milíme
tro s . Seco. HumedO'

cilio.
y clase del Tiento. del cielo.

6 de la m. 
9 de la m. 

42 del dia. 
3 de la t .  
6 de la t .  
9 de la n.

70 7 ,8 8
708.4 9 
708 .28  
707 .94  
707 .85
709 .04

47.0
23.8
27.5
28 .6
27.1
24.8

4 2 8  
4 5,6 
46.0 
4 5,4 
4 5.7 
42,4

N.N. E.. 
N. N. E. 
E N. E.. 
N E . . . .
N ........
N. E . . . .

Brisa___
Idem__
Calma... 
Idem, ..  
Idem. .. 
Brisa__

Despejado.
Idem.
Idem.
Idem.
FLm.
Idem.

Temperatura máxima del aire, ála sombra..................................  34,4
Idem mínima de id ................ ..........................................................  4 3’o

Diferencia................. .................................................4 8Í4
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto..............  9̂ 5
Idem máxima al so l, á 4,47 metros de la tierra...........................  44.2
Idem id. dentro de una esfera de cristal........................................  57,0

Diferencia........................................................................ 4 5,8
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros..............................  ¿

3O0O000O0OC

D irección  g en era l de Correos y  T elégrafos.
Según lo s p a rte s  re c ib id o s , ayer no llovió  en n ing u n a  provincia.

A yu n tam ien to  pop u lar de M adrid.
De los partes remitidos en este dia por la Intervención del Mer

cado de granos y nota de precios de artículos de consumo resulta 
lo siguiente:

Carne de vaca, de 4 3‘50 á 4 6 pesetas la arroba; de 0‘64 á 0‘88 la 
libra, y de !‘39 á 4‘94 el kilógramo.

Idem de carnero, á 0 ‘65  pesetas la libra, y á 4 ‘44 el kilógramo.
Idem de cordero, á 4‘43 pesetas el kilógramo.
Idem de ternera, de 4 ‘87 á 2 pesetas la libra, y  de 2‘97 á 4‘86 el kiló

gramo.
Tocino añejo, á 4 8‘50 pesetas la arroba; áO‘82 la libra, y á 4‘78 el 

kilógramo.
Jamón, de 20 á25 pesetas la arroba; de 4‘4 2 á 4‘50 la libra, y  de 2‘48 

a 8‘25 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0‘85 á 0‘44 pesetas, y  de 0‘88 á 0‘45 el kilógramo.
Garbanzos, de 6 á 4 5 pesetas la arroba; de 0‘28 á 0‘70Ta libra, v 

de 0‘50 á 4 ‘32 el kilógramo.

Judías, de 5 á 7*50 pesetas la  a rro b a ; de 0*23 á 0*35 la  l ib ra , y  de 0‘5© 
á 0*76 el kilógram o.

A rroz, de 5*50 á 8 pese tas la  a r ro b a ;  de 0*29 á 0*35 la  lib ra , y  de 0*63 
á 0‘76 el kilógram o.

Lentejas, de 4 á 7‘50 pesetas la a r ro b a ;  de 0*23 á 0 * 2 9 la lib ra ,y  de 0*10 
á 0*63 el k ilógram o.

Carbón v e g e ta l, de 4 ‘25 á 4 *50 pesetas la  a r r o b a , y  de 0‘4 O á 0*4 3 el 
kilógramo.

Idem  m in era l, de 0*84 á 0*94 p ese tas  la  a r ro b a , y  de  0*07 á 0*4 O e] 
k ilógram o.

Cok, á 0*84 pesetas la a rro b a , y  á 0*07 el kilógram o.
Jabón , de 4 2 á 4 3 p ese ta s la  a r ro b a ;d e  0*47 á 0*59 la  lib ra , y  dé 4*02 

á 4 *28 el kilógram o.
P atatas, de 1*25 á 4*50 pesetas la a r ro b a ; d e  0*06 á 0*08 la  lib ra , y 

de 0*4 3 á 0‘4 7 el kilógram o.
T rig o , de 4 4 á 4 3*50 pesetas la  fa n e g a , y  de 4*99 á 2*44 el hec-- 

tólitro
C ebada, d e  6 á 6*50 pesetas la fa n e g a , y de 4*08 á 4*4 7 el 

tó litro . ,
N o t a .—Reses degolladas ayer.

V acas............................... ............. 44 8
C a rn e ro s ...................................... 4 46
C o rd e ro s ...................   544
T e rn e ra s .............................................  38
C a b rito s ...................................     34

T o t a l ........................  880

Su peso en l ib ra s . . .  70.909.—Idem  en k iló g ra m o s ... 32.625 952,

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de com er;, 
beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS BE RECAUDACION. Pts. Cénts.

Toledo ................................... ............................ 2.442*04
Segovia.............................................................. 4 596 82
A tocha...... .................................................. ...... 2.660'04
Alcalá ó c a rre te ra  de A ragón ................... 594*54
B ilb a o ................................................................ 766*42 ,
Estación del M ediod ía................................. 7.569*64
Idem  del N o r te .............................................. 2.166 85
D iligencias y  co rre o s................................... 6*88
M atadero.—A rb itrio  sob re  las c a rn e s . . . 6.656*49

T o t a l ........................................... ............ . .24.429*66

Lo que se anuncia  al público  para  su conocim iento.
M adrid  26 de  Junio de 4 872.^^El A lcalde P re s id en te  , Marqués de 

Sardoal.

P A R T E  WO O FICIAL

L a Sociedad E conóm ica M atritense celebrará sesión ex tra 
ord inaria  hoy, á las ocho y m edia de la  noche, para despachar 
un asunto urgente. El sábado 6 del próxim o mes de Julio se 
h a rá  la  solemne distribución de prem ios á los alum nos de la 
escuela de Taquigrafía.

A nuncios.

A d m in i s t r a c i ó n  d e l  r e a l  s i t i o  d e  a r a n j u e z . — s e  v e n d e n  
en pública licitación y^en seis lotes 3B6 cañas ó rollos de 

m adera de peral y nogal que existen en los ja rd ines del R eal 
S itio de A ran juez , verificándose un solo rem ate que tendrá  
lugar en la A dm inistración del R eal Patrim onio  el dia 6 de 
Julio  p róx im o , á las doce de su m añ an a , bajo el pliego de 
condiciones que se halla  de m anifiesto en la referida depen
dencia.

A ranjuez £ 4  de Junio de 187£. =  E l S e c re ta r io , Pedro 
Leguey. X—£095

Los CÓDIGOS e s p a ñ o l e s . — s e  HA PUBLICADO EL TOMO 3 .h  ESTÁ 
en prensa el 4.“; y sigue ab ierta  la suscricion en las p rin 

cipales lib rerías y  en la del editor A. de San M a r tin , P u erta  
del Sol, núm . 6, M adrid. X —£05£—£

SE a d m it e n  p r o p o s i c i o n e s  p a r a  e l  s u m in i s t r o  d e  3  MILLO- 
nes de ladrillos finos que duran te  un año se conceptúan ne
cesarios para  las obras de la  nueva galería  en la P laza de 

A rm as del Palacio  R eal.
Las condiciones estarán  de manifiesto en el estudio del A r

quitecto de S. M., plaza de la A rm ería, núm . 1, en donde po
drán  verse todos los dias no feriados, desde este dia h asta  el 
últim o del m es de la fecha, ho ras de doce á dos de la tarde.

Dicho Sr. A rquitecto  está  autorizado para  oir proposicio
nes de precio, adm itiendo la  que juzgue m ás conveniente.

M adrid £i de Junio  de 187L=E1 A rquitecto  de S. M., San« 
tiago de Angulo. X—£ 0 7 9

soooOOOOOo«s—

Santos d e l d ia.

San Zoilo y compañeros m ártiresj y  San Ladislao, Rey. 

Cuarenta Horas en la parroquia de San Sebastian.

3oooOOOOO»e=»

E spectácu los.

Teatro y Circo de Madrid.—A las nueve de la noche.— 
Función 45 de abono.— Turno £.® par.—Lucrecia Borgia, 
ópera en cuatro actos.

dardin del iluen V íe t í r o .—{Teatro de Verano.)—A la^ 
ocho y media de la noche.— El Principe Lila.—La hada, 
baile francés.—Intermedios de banda militar.

Teatro-Café de CapellaneM.—A las nueve de la no
che : Revista europea.—Báile.—A las nueve y media: 
Los prófugos de U ltram ar, ó sean Los dos Apóstoles.— 
Baile.—A las diez y media: Revista europea.—Baile.— 
A las once y  m ed ia : El ££ de Jwmo.—Baile.

Teatro de Tariedadeii* — A las nueve de la noche.— 
Sexta soiré de Mlle. Benita Anguinet y  del panorama 
eléctrico de Mr. Mordann.

Circo-teatro de Price. — A las nueve de la noche.— 
Grande y variada función de ejercicios ecuestres y  gim
násticos, en la que tomarán parte los famosos indios 
Rajád* y Samjó.

IMPRENTA NACIONAL.


